
~

li

~
~
c:>
C;
1:1"

8.
'1
~

0,3.

=$lo)

"""'"~

~

re
,.• JI)

~
1-4
~

'~

9O¡2G
00,00
QO,OO
00.00
90.00
OQ.OcO

93,lSO
94,00
04.60
93.85
93.85
94,00

I~D,80

73,00
74,40·
74,40
74,10
74,40
'i4.40
'14,60

100.40
lOO, 40
lOO.6ll
100.75
100.711
100.75

2·3·034
SO 4-934
264·Va4
SO·4,oY34
30.4-984
30·4·934
30·4-934
80·4-gSoi

25·4,934
174-9:i4
23·4,.934
304-fJ34
aO·4-oo4
304-934

17·4.{l34
17·4-934
204-984
30·4,·934
304-934
3Q o\.QU

26·4-034
9044134
SO 4,.ga4

'SO 4:·9::14
804·1}3:4
3" 4-084-

111 12.1)82l
14·2·934
30 '-OM
804·934
26·4-934
304\184
SO 4·93'
30'"934

70.8()
70,76
70,75
70,76
70.75
70,75
69,00

98,00

96,00

85.50

84.25
84.26
86,00
86,76

82.00
82,60
82,60

BOLSA DE MADRID.-Cotizaci6n oficial ael dia,2 de Mayo oe·1934.

5 % amortizable. emi.1&D 1917. caDleada poI' la d. 1928.

Serie F. de 50.000 pesetas nominales .
• E. de 25.000. • .

• D, de 12,500 J .. ..· •..• ·"· 1 2 00
» e, de 5.000. • 9

2
"00

• Di de 2.500. • -..... O2'00
• A, de 500 I • • O,

TituJo.S % amortizable, emiÑóD d. 19Z6,
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 ..

,. E, de 25.<XlO I • 1 al 520 1100.45
I D. de 12.500 Jo • I al 1.640 ..
J e, de 5.000" • 1 al 19,800 100,45
1 B. de 2.500 I I 1 al 15,400 100.45
.. A. dil; 5M ~ .. • I al 7~_ l00.iP

Serie F, de 50.000 pesetas nominales ; ··.'
Ji E, de 2S.(X)(). • .
• D. de 12.500" • ..
• C. de 5.000 I • • ..
• B

t
de 2. SOO 11 .. • .

• 1\1 de 500" D .

J G Y H, de 100 Y200 pesetas nQllllna~e ..

4 % exterior (••tampiUado) AIlJ.~do poi' erolalAn llU
Serie F. de 24.000 pelletas nominales ..

• E, de 12.000» •• .
• D. do 6~OOO' • • .
• el de 4.CKJO. • .
.. Bt de aooo. • " ...
J A. de l,((lO I • , 11I 11..'" ,.

J G y H, de 100 y 200 pesetas nonúnales ..

... % amortl_ble. emlalóD 110& ADJ_dapor la de 1_

Serie E. de 25,000 pesetas notninales ~ .
• Dt de 14500. ., H • •

.. C. de S.(J()()· • " .
I B, de 2.500 JI .
• A. de SOO. :1 .

S % amorti:cable. eml.i&1l 1900. canjeada poI' la d. lIZO.
Serie F. \de 50.000 pesetas non1i.nale ..

• E. de 25.(XX);P »,..11I ..

I D. de 12.500. JI " .
.. ~ de 5.000:J· » n n ..

• B, de 2.500" • • M ..

• A. de qoo. • - ••••.

70.60
70,50
70,60
70.60
70.50
70,00
60.00

82.50
82. CíO
82,00
82,00
82,00

84.25
84.25
86,00
86.75
87.00
87,00
86,75

90.30
91.50
01.00
02.00
92,00
92,00

94,75
~á.2¡j
94,'15
96.50
0;;,50
1)5,60

UD.80
91>.80

lOO.:.l&
100.40
100,40
101,00

~ ..
l'REüEJ)ENtE~ I .. ·R

O.&MB10l' .. •. 1J 1. o R E a ('AHBIO" '. ~
" .A .... o R E ~ .' - , .. A . . '11"

Tanto 1 PUBLlOAno~ t r.~I\IQ. '. ,t'UBLI0A1l0t Q.
. 100 fecl1a oor 100 ~.POr .;.'.....¡.'~·"';'·I~ I-- I

I . '. Tltulol 4 9'0 lnt....o.. (22 d. Alolto d. 181.). '-.' "/. 11~lo. S % amortta.bl.. em1.lón 1127, (Sin ImpU"~) ,~
S
30
04

Hlall44, 100
00
, ,.76 Sdrlé P, de 50.000 pesetal nominales, 1 al 8.S60...:. .... 110000 1880 1::J.

• ti . 1 ,;75 ~ e, d:l 25.000 I • 1 al 15.000....... ,U 1Q,.
30 4'U:4 100,'76 J D. de 12,500' • 1 al 26.600. ~::' 80 ":g :'~a: 100,75 ,1 C. de 5.000 I • 1 al 244.100 1 .8Q ."..
30'4'934' r><J'~g • B, de 2.500 1 • 1 al 288.(00....... 199,80 L.t
'0. . • A, de Soo. • 1 al 886.G61........,8O C:..

.,' " Tituloa 5 "/(1 amort1••ble. eml.16n 1927. (Con Impue.to.) 13
Serie F. de 50.000 poaetu nominales, t al 5.000 ..

Do R, de 25,000 J J 1 al 9.000 ..
• D, de 12.500' I 1 al IS.rol 101.50
I C. de S.ero. I 1 al 144.000.._... .91.00
• B, de 2.S()l). • 1 al 1(,9.COO.....".. 91,50
• A, do seo.. ¡ 1 al 520.136........ 91,00

Titulo. DflucJ. amortlubl. eJ S % (eml.l6n el. lt2S).
Serie H. de ZSO.OOO pelel,;. Dominalea, 1 al 725......

• G, de 100.00> Jo »1 al 725.;.... 7' 40
.. F.. de 50.000.. .. ' lal 8.625...... 7":40
• E. de 25.000. I 1 al 18.552...... 74' 40
•. O, de 12.500 I .. 1 al 14.999...... 74'00
.. C, de 5.000 I »1 al 80,000...... 74'00
.. B. de 2.500.. • I al 75.000:..... 74:'00
» A, do . 500" • 1 al 202'SOO...... 1 ,

TItulo. Delicia amortlsabt. al 4 % (eml.I6D de IIZI).
88,00 Serie H, de 200.000 pelletas lIomlnalca, 1 al 2.000 ..
00;00 • G. de 80.000.. I 1 al 915 ..
80,76 Jo F. de 40.000 Jo Jo J al 4.659 ..
00,00 • E, de 20.(0)>> .. 1 al 5,000 ..
90.00 • O, de 10,000.. .. 1 al 10.011 ,
90,00 J C. de 4,000. J 1 al 2(},000...... 00,26
90,00 .. B, de 2.000» .. 1 al 50.003...... :;)26
00,00 .. A. dI' 400.. .. 1 al 141.500...... ,23

Titulo. Deuda amortbabte al 4,50 % (eml.lóD d. Itu).
Serie F, de 50.000 pesetal nominales, 1 al 2,900..: .

.. E. de 25.000 J • 1 al 3.000 .
J D, de 12.500" »1 ",1 6.000 .
• C. de 5,000. I 1 al 29.000 _.
• B, do 2,500.. I 1 al 25.000 .
• A, do 500 Jo • I al 85.000 .

Título. Deuda amortizaM. al S % (.ml.MIl de 1929).
Serie F, de 50.000 pcsetaa nominales, 1 al 1.500 ..

.. E. de 25.000.. I 1 al 1.500 ..
• • D. de 12.500 I I J al 6.000 ;

I C, de 5.000 I .. 1 81 4O.000 f]OO,75.. n. de 2.500. .. 1 al ZZ.cm 100,76
• A. dII 'jIJJ ~. •JI 1 al SO,OC'<l 100.75

Feeha

PREOlnDENTES

~o 4·tl84
304·934
SO 4.934
304-1134
384-934
3 ·400934
304-984

244·1)114
24·4-984
304·9:i4
304'1)34
:¿o·4-U34

103-934
27·4-1l34
25·4·034
30-4-934
304.934
304·934

~6 4934
,¿74934
:¿64·934
30.4.934 1
30'·{l34
304934

90·4-934
:JO ~tl34

27 4-934
~7·4-U34
304.1:134
30·01-934
30 4·\}.:l4

28·2-_
12-1184

26·4-934
30.4·984
304·034
10""""ft84

?



...... _.- .--_.........---...._r_··~._._a_._ .Io .... - -- _ _ ~ . ~ __~ ••• _
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PRECEDENTES

~
~
O
c.:
t:l....
(")
O

'1
)ootj
ll)~

S'
l:l'
.....
ex>

~.

I
f
~

lo&oIo

~

91,150
91,00
04,'1lt

lOó,ZJ
100,50
8D.76

lílla,oo
190,00
148.00
21O.0tl

8113,00
116,00

4

•/j
1}

(PI.
O
4
4
41/.
4
4
ji

3
3
a

00

lnttri!s annll
por 100

00()
100
476
47(;
100

501)
óOO
~¡¡,o

líOO
liOO
liOO

liOO
800
100
500
600
000
/iDO
500
:,00
óOO
óOO
¡,OO
000
500
000'
600

~ ._.-a....-..- ...- .~~

Valor ~~mlnal De.. ICAMBIOS PUBLlCADOS

VALORttS OE SOC1!DAD~ I cad.~ltuto emb~8Rd() 11'

"éclom¡s [peHfh 010 _ 010
11

692,00
224,50
:::55,.50
70,00

6ú8,OO
208,00
100,00
14S.00
lllO,OO
76,00
42,60

Tanto
por 100

fecha

30.4-934
30.4·934
26.4-93'
30-4·934

,'10-4.-934
25+034
30·4-034
28·4,-034

30-4·934
SO-4-ml4
27-4-93i
26·4-034
30·4·034
23-4-934
::04-934

0.'.034
30.4,·934
30·i·{)34
30-4-934
804-034
80"'·934
30·'·934
19-4-034
UI·4·032
31.3·931

22-12-931
J3-5.029
]3-6-929
13.5.029
13-lJ-929
28·1'·~26

Banco de nlpafia..~ .. ,~ .... ,u....uu••

nan<:o Hi~tecario de ~palla. .
Banco Esp~l\ol de Crédito .
Banc.o Hispano-Americilno .
CJompafí[a Arret1d.- de TMIacoI.
Altoa Hornos de Vizca7a .
Socied. Gral. Azll·jPrdcrentu .

carera Espaiía...10rdinarias ..
UnUm ESf.lílola de Explosivos .
FerrOcarnlts M. Z. A .
Idem Norte de España .
Banco Espaflol Rlo de la Plata.

OIlI,IGACIONIlS

400,00 Bonos del eST1CO de E.pafia.•.••.
{jl,tíO CédUlas dl:1 Banco Hlpotteatio.
91.0J ldem Id. Id.u " , .

04:.'3 ldem id. Id ,1 •••••••

L05,OO ldlln1 {d. rd .
100,00 Idem Id. Id" u1.u " .

89 ,tl;j ldent Banco de Crédito Local .
78,00 Sociedad Ge~ral Azuc.· E~paila:.

.67,00 ! F C. .... Z A V Setle A.79 '15 I • J'·L.. ., 3,- \ D
60:00 I Uadolid a Atiza...... ) : e:
72,00 ( 1.& serie.
71,2.5 ! IdE'tn Norte de lliP:¡'l 2.- aerle.
72,50 I ña. Emisibn 17 de J .• serie.
72,50 1 nuera de 1005"...... 1 4,· scri~.
64-,00 \ f 5.·acrle.

ti A)'lIntQ1If~'H'O de Madrid.
"'."" I ObllgKlon.. lOO II Cl
94,00 l., Expropiaclone& del lnteri.............. 600 94,00 i
73.00 ' Empréstito "Villa Madrid", 1914. (100 73.00 ~
73,00' ldcm id" 1918 ;........ 500 ~3,OO .....

\ , 1 t l _ • =rrr=%l I ; ~

U8BTA8 NOUlNA1.!,9 N.aOCaDAs ll!camblo, rcmltl4o!l por el Centro Oflclal de Contratación ~
dt MOd.d.. que se publica en cumpUmiento del número

4-potl00intcrior 19;:O...... ~ 223.000 8, de Id Rta) orden número Ó1', dol Mlnlster-¡o ele Ha- ~
Iáom fin col'rientb... • • •••• •• . • J da, de 11 d' Setrl'lembf'e de f 910. Q.
ldem fin próxiinCl ••• • •••• • •• • . C]',AJ!U l'llfublo t IllJlbl" ' ui.Aa,~ ÓlmMo IeamblO :J.
4 por 100a.mortita~lll ••••. ••• 35'(10.1 DE MONEDA mallm .. ~'I DH "lONf¡OA '~.llm~.~~ ~
tí por 100 !UIlottlu~ll~ 1928. , , 4t1.0001 · ; I 1"1
Acciones del Banco d·. Erpafln.. 23'600¡':LibrM e8terlinM..37, 10 37,30 1FlorinCl!, ,i ,085 ¡4,1>70'
Ide1'l1 dd 111 Atrendataria de TA· Fra.ncosfmnc08C8 48, 5U 48,40: Escudos i34 J 4J !/H,oo Z

b800ll • ;......... ...... .. 9'OOO~Dollara ••••••• '17,31S 17.83 liCor. checoeslova.-I ~ t:l~
M.uolI.re~- O~iftll,r.iu......... •. .(, !I CM ,•• '1 30 , 7,J 30,50.?
Idem-]j¡n corrJl!Jnte, ••...•• , ~ LIrA!! ¡62.(j) 11l2'40'COSO~ argontmosl ¡
Uiliól1 EliPa.liolrt. da &l:plosl"Otl. 8. 2n '1 mIl... . • • •.. :j
O:Xlulaa del Banoo Hlpotwario . Reichstna.rka .... 2,SU', 'l,SB' Coronn88ueclUl .. II,N 11,92 W

a.1 11 poI totl .. ; , ; '" .. .. ••• L30, 500 l!'J'Iln(ldS !lU 121M, . '238. tí? ,238, 2!i :{'ororll!!1 dnncsnl!. :1, ( 8 1, nl¡
ldom ld, al 6 pOI 100 t....... 31,000 .BeJlIM • , .. , lO .1171 ,,'1 1171 tijOdCol'QWl~ IlQfUe~ll.l ,80 ll,tl7

00.'00
OO,~

92,01
~IOJ

I lJ~ECEDENTF.S
CAMBIOS I! ~ ; I

PUBLICADOS
VALOltES

Carpéta¡ prov. do Dtluds amortluMe
al S 'YO' (emi.ión de 1929'.

T[tulo, de la Douda fettO,.¡uta amortiza.
ble del Eltado, 4,50 %, eDÚ,i6o 19Z9.

~erie A. de ~OO pese/as, I ar SO.OOO .
JI B, de S.OOQ :t 1 al 35.000 ..
11 e, de 25.000 ., 1 a1 4.000 ..

En diferentes series .

Titulol d. 111 Oeuda ferrovlana amortiu..
bl. dlll EUado. al 4,50 %

Titulb. d. la (leuda ferroviaria amortil••
M. del Eetado, al 4.S0 % 1

Carpet.1 ,rov. ele bonos oro do Teaorma,
al8 %. a diez añol.

tn diferenteS.un ...

Serie Al ~~ 500 pe!l~aa, 1 al 50.000 .
• D, de ~.OOO .. 1 ~I 50.000 ,.
JI e. dG 25.000 :. 1 al 6.000 .

En diferentes series .
"\

Serte A. de 500 pesetas, f a1 100,000" ..
:J B, de 5.000 :t 1 al 60,000 <.

:t C, de 25.000 • 1 al 6,000 ..
¡;n dif~r~nt~lj J!~ri.e~." ".uUt ;" ..

Serie A, de lOOO pese.tas, 1 a 97.0R2 J 2Z3,OO
:t B, (te 10.000 j. 1 a 20.806 1 233,00

Serie A, do too pesotas, 1 al 4.681wm
I R, des SOl) J 1 a!· 6.031.«00;

'.. B. de 5.000 :. 1 al 14.434 ..
En difc·rcnte.s scrics 'u •••4Iu.u '4 ' l'

.Bonol Tetoro pllra el Fomento do la !n
duatri. "'a.,¡cmaJ, S %

91,75
91,75
01.50
SS.OO

00.85
91,75
92.00
'29,00

98,60

00,25
oo,~
lID,OO
00.00

95.50
os,ro [
IJ!,GO f
1.13.00

231,50
231,00

fetlJ¡(

30-4-934, •
30.4-934
19·4-934
28-6-D82

22.8.933
22·8·933
31-8·9:13!
.W·ó·083

28-1·931

30·4·934
30.4.Q3!
26·4-934
12·2·932

30-4·9'34
80·4·1134

26.4-93~

30-4·934
23-4·934

16.11·920

I Tilnlo
_____I! por 1M
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ordena ea el 10 ,dlel mismo Real de-'.'
~1~. .

Las Empresas, Cumpañias o Sedeo'
dades proponentes están obligadas a¡
Ctl1llplimiento del Real decreto de 24
de Drciembre de 1928 (GAcETA del día
sienuiente) y di~skiones posteriores. 1

Madric:l, 24 de Abril de 1934.-El
Director general. Lino Ah'arez Valdésc

S-s93

SUBASTAS

Hasta las trece horas del día 14 de
Mayo pr61&.imo se admitirán en el Ne·
gociado de Construcción de Carrele
ras del ~io de Obres públicas
"1 en .toda:; las Watmas de Obras pú
blicas, a horas hábiles de ofieina. pro
posiciones 1JaI:'Il optar a la subasta de
tu obl'8:S del trozo segtlDdo de la ca
rretera dé QuiJJtanar de la Orden a
Fuentelespino de "Haro, cuyo presu-.
puesto e:scleDde a 4,72.278,99 pesetas.
debieDdo quedar terminad. en el pla
zo de -veÍD·te meses, a contar de la fe
cha de comienzo de las obras. 'J sien
do la fianza provisional de 14.168,30
pesetas.. ~

La sub36la se

~ión general de CamiD~ simada'
en el Ministerio de Obras ~blicas, el
día 2' de Mayo, a las once horas.

a pTQyecto, pliego de condIciones,
mocif.lo de proposición y dis;J<Jsido
nes sobre funna y condiciones de su
JH'~eD1ación estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras pfIblkas y en
la Jeratura ée Obras públicas de Cuen

DIRECClO~ GEl~ERAL DE CAMINOS ca en los dí:ls y horas hábiles de ofi
cina.

C.'o.RRETERM--COXSTRCCClÓ-'- Cada pr01losición se presentará en
. papel selhllh de la clase sexta (4!5~ Hasta las trece horas del dra. 14 de

Hasta ~a::: tre~e Lor~ .d~l dll" 14 ~c pesett\:;) o ~n papel común con poh~ Mayo próximo se admitirán en el Ne
Ma):o PI'OXtmO se ad~~ran en. el ~e' za de igual precio, desechándose. des- gociado de CoD!~truceión de Carrete
80c¡ado de Con¡.¡trUCCI.OIl de C;,¡rrde- de luego la. que no venga con este re- ras del' Ministerio de Obras pública~
ras del :\1inistel'io d~ Obres púulic,:s , quisito cumplido. y en todas las Jefaturns de Obras pú.
y en todas las Jdalul'as de Obl"aS PU·I El iícit::rdcr acompañará a su propo- blicas, 'a horas hábiles de ofidIla, prO'
llhcas, a horas hilhi1es de-obcina, pro· sición la re:l:lci6ñ d'e remanerraeiones posiciones p:llm optar a la subasta de
posiciones paca optar a la subasta de 1 Ill'fnimas en la forma que determin:J. las obras del trozo sexto de la carre.
las obras de termiIl:lción de la carre·· I el atpartado A) del Real decreto-ley de tera de la de Espinosa por CogalludQ
tera de Carra!>cosa ~l Gampo a la es- 6 de Mano de 1929 (GACETA. del 7) y I a Hiendelaencin~ a la de Sepúlveda a
taci;ón <k Vl?llisca, ~uyo Pf'CSUpu~sto Ien e<l pliego ~ condieiones partiC~-1 Atienza por Ve~ill~ y La H,!1erce, cU4

~sCJ*e a lJ7.~33,20) pesetas. dcblcn· lares y econ{mne&S que ban de reglr yo presllpe~ aS'ffi~nde a ;)71.,785,78
do qimdnr tellJllinooas en el plaro de I en la contt":Jta de estas obras. Una vez pesetas. debteooo quedar termiDada.i
$Cho meSt;s. a contu de la fe,?ha de I que le sea: adjudicado el servicio, prc-l en el plazo de veintidós meses. So con..
comieIuo de aas obJ:ag~ y siendo la flan- st:Irtará el coIrtrato de trabajo que se lar de la fecha de comienzo de la~
za provhionoal de 4.728,!:JiJ pesetas. ordena en el B) del mismo Real de~ obras, y sien<to la fianza pl"ovisiona\

La subasla se vcriJicara en ~a Di· creto.-ley. Ide 17.153,55 pesetas.
reccióu general de Caminos. :-ltuada Las Ern:presas, r..ompaiiias o Socie- La subasta se verificará en la Di·
en el Ministerio de Oprns públ1~s, el dañes propoIIentes están obdigadas nI 1 rección genera! de Caminos, situada
día 24 <le Mayo, ~ las once ho~a~. cumplimiento del Real decreto de ~'1 ; en el Ministerio de Obras públicas. el

E! proyecto. pli~g? de oo~dJJC~n~s, de Diciembre de 1~~ <-GACETA d~l dla l día 2-1 -de Mayo, ~ las once ho~a~.
:Dlooelo de proposlclOn .y. diSpOSlC10- siguiente) ydisposlIClo.nes pOstenores. El.pr()yecto, pli~g?~ de C0I!dll::U~l1~,-
nes sobre fmma y condiCiones de St1 Madrid 24 de Abril de 1934.-El modello depropOslclOD. y dispOSH:10
presentación est.a.rán de manlJ:iesto en Director general,· Lino A:1varez Valdés. Des sobre· forma y condiciones de su
e!}ünisteri? de Ol.tra~ p.ública:> }'" en 5-392 presenlllció_n estarin de n;ta~ifiesto en
le Jefatura \le Obras públlcas de Cuc-n~ el MinisterIO de Obras pub}¡.cas y en
ca en los uías y .horas hüb¡les de ofi· la Jefatura de Obras .públicas de Gua~
cin&. . dal-ajara en los ilias y horaó hábi1e~

...... .&JI_ -------:-:~__..... ,..............n+.,yw""'Oñ .U..."ri"o lbe tr~~.. 'hnrgiR, dpl rl.:J:A 14 de .. ..0_=_

p!1~ia5J~d~·"'b.~ja:;~~4.~O I Mayo Pr~-se ;dmitiTb eñ-el N'e- uec:h:';rOp05ición se presentará en
pe5e'tas) oen 1>~pe1 oomúx;x. con pól~~ gooeiado ~ ~n. de ~.ete- papel sellado de la clas~ sexta (4~5~
%8. de igual preeJ(). deseebando~des-· rssdel 1tin1Steno de ODras públi~s pesetas) o en papel cOODun con poh~
de lueso.la que DO venga con -este re- yen 10d.a6 las Jefa~ de ú.bra& pu~ za de igual precio. desechándose des.
'f"uisito cumplido_ blicas, a ·boras hábíln de o1icma, pl"~- de lneg() la. que DO veuga con este re-

El licitador acompañará a su p~.()p()-o posicioau:s'Panl -optar a la subasta de . qui&ilo cumplido.
sición la reo!ación de rell11lBeAlCJCt~es las obras 001 trozo P&?mero de la ca- El licitador acompañará a su propo
minimas en la forma que Qeterml!l~ rretera de la de Espll106a poI"Cogo- si<ción la relación de remunem-ciones.
el apartado A) del Real <dec~ley de . Dodo a HieDdelaeocina .. la de Selpál~ minimlls eu la forma que determina;
6 de Narzo de 1929 (GACftA del 1) y veda a Amuza por Veguülas y La el apartado A) del Real decreto-Iey de
en. el pliego de condiciones .part.i~. Hoen::e. t'.u}'O pr.est1pU~ asciende a 6 de Marzo de 1929 (GAcETa del 7) y,
lart"S y ecollÓmieas que b~ de regtr ~U.o.oS,10 pesetall, deb1e11oo ~~r I en d })lieso -de condiciones p.'Qrtic,!~
en la CODtrata de~ obras. Una. Vl!Z ternnnadu en el plazo de v~J1ti.dos lares y económicas que han de regIr
que le sea adjudicado el serv!ClU, pre- Ine!lf:5. a ct)D1ar de~~ .(le .coonnen- en la contrata de estas obras.. ~na "'"e;';
:sentará el coIltrato de~ qlle te %? ~e 1M -obr~. y uendo la fbnu3 pro~ que le sea adiudirodo el serv,H'IO. pre
<>rdena euel B) -del Jl1UlDO Real de- vlS101lal de 1;)A20,1)5 .pesetas. . sent&ni el contrato de trabr-Jo que se
ereoo.Jley. _.' ~ . subasta se verifica~ en ~;l Dl- ordena en el B) d-el mismo Real de"

Las Empresas. ~.o SOClC- recClOt:1_8~ne~ de caml~~.~tl;~Lda ereto-Iq. .
dades proponeJIles están olTligadas al en el MJnl&teno de Obn\s pub1ICb, ti. Las Empreaw;, Compañías o SOCH~'
~ump.]j.miento del Beal decrelo de ~~ día 24 de Mayo, a las once lw~. dades proponentes están obJjgadas al
4e Dieie:mbre .~ ~ (GACETA ~1 día Elproye'C'to, pli~8? de CO~dJ~l~n~S, cumplimiento del Real decreto de ~4;
Pgo:ieD1e) yodisposiel0!les pOSIeriorcs. modela de proposiejón ,. dap05u;lO- de Diciembre de 1928 (GACETA d~l dIa

Madrid, Ude Abril de 1834.-El nes 50bre forma y cODdlClODeS de su siguiente) y disposiciones posterlores.
Director general. Lino Aivarez VaHés. pre~ esta.rán de ~aI!~ en )la,drid, 24 de ~brí1 de 193!.-~1

. S--391 ti MinisterIO de Obras pubbcas:y en Directo-r general. LIIIO Alvarex \aldcs.
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daloajara en los .dias y horas hábiles
de oft-cina.

C81da proposición se pre~ntará en Hasta las trece horas del día. 14 ~e
papel. sellado de la. clase sexta (4,50 )1a)"o próximo se adm.i!irán en. el N~.
pesekui) .() en pape! cQIIIlún con póli· "ociado de ConstrucClOn de C?IT.cte
za de igual precÍo, desechándose des- ¡ ~s del ~liDisterio de Obms pubhc~s

1
de luego la, que no venga ron este re- 1 y en toda.<; las Jefaturas de O~a5 pU"
quisito cumplido. . I bEcas, a horas hábiles de ofk:ln3, pro-

El licitador acompañará a su PI'Opo· I poskivnes pal''U O¡lta1' a la subasta d~
sición la re:hci6n de t'emum:meiones í la:;; ohr:;¡s de construcción del trozo te."
mínimas en fa t<lrma que detenninJ. , cero, tramo primero ·de ro carretera de
cl apartado A) del Real docreto-ley de ! Lascu;¡rrc a Vllaller (Hucsca), CUyo
1) de :.Iano de 1929 (GACETA del í) y ! presupuesto :lscicnlk a 373.~i'6,85 pe
en el pliego de condiciones partiC':I-¡' sf't:l,'i. dcLicn~o 9ucdar termmaoo.s en
lares y económicas qne han de regIr el plazo de diecIOCho meses, a contar,
en la. contrata de estas obras. Una veZ de la fecha de comienzo de las obra~
que le sea adjudicado el servido, pre· y siendo la fianza provisional di! nf:.':ie"

-veriflc::q'á .e}1 la Di- sentn.rá el contrnlo de trabajo que se • t~ 11.213.30.

)UNlSTERIG DE OBRASPU-.
BUCAS



Hasta las trece horas d~f día U de
Mayo próximo se aUlÜitirúü im el No;
gociado de Construcción de Carrete
raS del llinisterio de Obras públicas
y en todas las Jefaturas de Obras pú-
blicas, a horas hábiles de '!illcina. pro
posiciones para optar a la subasta de
~ obras del trozo primero de la ca
rretera de Ginzo a la fr.()outera portu
guesa. cuyo presupuesto asciende a
374.466.56 1>esetas, debiendo quedar
terminad~s en i:1 pla<lz de... meses,
a contar ·de la fecha de comienzo
de las obra~. y siendo la fianza pro
visional de 11.233,95 pesetas.

La subasta se verifkará en la .Direc·

Ición general de Caminos. situada en
el Ministerio de Obras públicas, el dia
24 de Mayo de 1934, a las onCe horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre.
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras 1>úblicas de Orer-se
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la elase 6.& (4,50 pe
seta!» () en papel común con póliza
de igual .precio, desechándose desde
luego la que no venga con este requi
sito cum))lido.

El dicitador acompañará a su p.ro
posición la relaci6n de remuneracio-
nes minimas en la forma que determi
na el apartado A) del Real de.creto-ley
de 6 -de ?farzo de 1929 (&ACETA. del 7):

_y en el pliego de condiciones particu"
lares y ~conómicas que han de regir
en ]a co-ntrata de estas ohras. Una ,vez
que le sea adjudicado el servicio, pre.
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del tilismo Real de
creto-le,".

Las Empresas, Compañías o Socie
dade... n:-Q,l}\1nentcs están obligadas.. al

Gaceta de Madrid.-Núm. 123..~ . . '
3 Mayo 1934

Hasta las trece horas del día, 11 de
Mayo próximo se admitirán en el Ne
gociado de Construcción. de Carrete
ras del Ministerio de Obl"as públicas
y en toda,s las Jefaturas de Obras pú
blicas, a horas bábiles de oficina, pro
posiciones 'Pro'a optar a la subasta de
las obras del trozo cuarto de la sec
ción de Foftsa.,«rada .a Ouviaño de la
carretera ele Lug<> a Ouviaño; cuyo
presupuesto asciende a 521.024-,37 pe.
setas, debiendo quedar tel'minad3S en
el plazo de veintidós meses, Q contar
de Ja fecha de CO¡llienzo de las obras,
v si<'n'do la fianza provisional de pe·
seh~s 1;) ,63().íO.

La <,uba ...ta se verificara ~n la Di-

Hasta las trece horas del dia ] 4 de
Mayo próximo se ·ad;nitirán en el ¡";e
gociado de ConstruccIón de Carrete
ras del Ministerio de Ohras públka,,;
y en todas las Jefaturas de Obras pú
blicas, a borns h:ibiles de ofiocina, pro
posiciones para optar a la subast.. de
las ohras del trozo tercero de la sec
ción de Fonsagrada a Ou.iaiio de la
carretera de Lugo a Ou,iafro, cuyo
presUf,Juesto asciende a 492.285,75· pe
setas, debiendo quedar terminadas en
el piazo de véinte meses, a contar de
l~ fecha· de comienzo de I'<lS obras, y
siendo la fianza pl'ovisional de pese- 1
tas H.7€S,55•

La subasta se verificará en la Di- I
Irección general de Camin<lS, situada

en el Ministerio de Obras publicas, el"
día 24 de "Mayo, a las vnce hons.

El".P.t()Yect~;Pli~_g? de C<l.~d.i~Ü~.D~s"1
modelo de propoSlclon· y dISPOSiCIO-

nes sobr~ ferma y condiciones de su t
presenlacióB estll,l'án de manifiesto en
el Ministerio de' Obras públicas ~. en
le. Jefatnrn. de Obras públicas de LU-I
g? en los días y horas bábiles de ofi
cIna.

Cada· proposiCión se presentara en I
pa~ ~ellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en pape' común con»óli.
za de igual precio, deseobándose des
de luego 1:\ que no venga con este re
quisito cumplidO.

El licitador acompañará a su propo
sición la re:lación de remunernciones
mínimas en la forma que detenmna,
el apartado A) del ..Real decreto-ley de
6 de Marzo de 1929 (GACETA. del i) y
en el pUeeo de C()ndiciones particu
lares y económicas que han de regir
en la contrata de estas obras. Una vez
que le sea a:d.íti(Ü~do el srrvi-cio, pr~~
senta.rá el contrato de trabajo que se
ordena en el B) .del mismo Real de-
creto-ley. -

Las Empresas," Compañías o Socie~
dades proponentes están oJ>.ligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) Y disposkiones posteriores.

Madrid, 24 de' Abril de 1934.-El
Director "enera!; Lino Alvarez Valdés.

o· s--391

orden~ en el B)·.lkl mismo Reald~ -l· re<"ción general de Camir.os. situa.da
creto-ley. .' en el Ministerio de Om:us ·públicas, el

Las Empresas, Compaiiias o Socic- • día 24 de Mayo,.:t las o-tlce bcr;¡'i.
dedes proj)('nentes están obliga.das !JI El proyecto, pliego de con .ljcioJ:es.
cumplimiento del Real decreto de 2.t.· modelo de' proposición y dis¡rosicio
de Diciembre de 1928 (GAC~.\. del día nes sobre forma y condiciones de Sll
sigliiente) y disposiciones posteriores; presentación estarán oe manifiesto ell
. M~rid; 24 de. Abril de 193-i.-El el ~finisterio' de Obras públicas y (.JI

Director g~neral, Lino AJvarez Va!dés. la Jefatura de Obras públicas de Lu·
S---396 go en los dias y horas habiles de oti

cina.
Cada prop8sición se presenLarol en

papel sell:tdo de la clase scxt.: (4,50
pesetas) o en ,papel coonun con póli
za de igu21 precio, desech:índose des
de luego la que 110 venga COIl >:1>te "e
quisito cumplido.

El li~itador acompañará a su propo
sieión la- relación de -rem unel'l<lcionc=s
minimas en la fOl'l1l3 que determl na.
el apartado A) del Real de>;-reto-ley ~~

6 de Marzo de 1929 (G.\CE"l"A. del i) y
en el pliego de condiciones particu
lares y eoconc.micas que h~e regir.
en la contrata de estas obras. Una "'Cl:
que le sea adjudioado el servicio, pre
sentará el contrato de trabajo que se
ordena. en el B) ¿el mismo R~lde-
creto-ley. ' - ---

Las Empresas, C()IDpañi&s o Socie
dades proponentes. están obligadas .al,
cumplimit"nto del Real decreto de 2-1.
de Dkiembre de 1928 (GACErA del dia
siguiente) -y disposidones· posteriores.
~Madrid, 2J" de Abril de. 193V:---EI

Direiltor eeneral, Lino AlV3l"ez VaI<1és.
'5--.398
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rI;a'~ubasta se verificará en la Di·
~ ft¡(-c.ión general de Caminos, situa.da
1 en el Ministerio de Obres públicas, el
~d13. '24 de Mayo, a las once boras.

· El proyecto~ pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
;nes sobre forma y condidones de su
~p'resenta~ión esb:\rán de iíian1fiest~ en
el Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Hues·

¡ c~ en los dias y horas hábiles de ofi·
lelna.í Cada proposición se presentará en
.papel seuado de la clas~ sexta (t!5,0
1pesetas) o en pape' comun con polI
!za de igual precio, desechándose des
I de lr;liego la que no nnga con estl;J re
'quisllo cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sidlÍ":l la relación de remuneraciones
mint.Jlas en la foI'lIl1a que determina.
el apartado A) del Real decreto-ky de
6 de Marzo de lr.~!9 (GACETA. del 7) y
en. el pliego <le condidones pclrticu
aares y económicas que han de rer,ir
en la contrata de estas obras. Una veZ
que le sea adjudioado el servicio. pre-

. sentará el contrato <re tra~ajo que se.
: ordena en el B) ,del mismo Real de~
I
I ereto-Iey. • _ . '
! Las Empresas, Compamas o Socle-
\ "dades .prJ>ponentes· están obligadas ,al
'cwnplimIeDto del Reai decreto de .H· .
¡de Didenrbre" de 1928 (GACETA' del dla
·Jiguienle) yliisposicion~posteriores.
: Maidrid; 21 de Abril de·11J34.-El
!tikector gent>ral" Lino A1h'arc'Z Valqés.
('. S-39a

~. ," - _. -, ~. .
t Hasta las treee noras (1el (11a, n oe

"

Mayo próximo se adm!!irán en el Ne
gociado de :Con~t1'UCC1on. de C~IT.ete
ras del MinIsterio de Obras públicas

: 'Yen todas las Jefaturas de Obras pú-

\
blieas, a hor¡l'S Mbiles de oficina, pro
posiciones ;Plmi optar a la subasta de

i las obras de consb'lIlCCión del trozo
1cuarto seoción de Las Devotas a Plau
¡de la ~arretera de Ainsa a, la frontera
·,francesa (Huesca), cuyo presupu~to
.asciende a 360.457.92 pesetas, deblen·
!do quedar tcrmina¡().as en el ple.zo de

Idiee~c:ho meses, oS. contar de ~a fecha
de comienzo de las obras. y Siendo la

j fianza provbional de 10.813,70 pese
¡ta.s.
1 La subasta se verifl.ca~·i en la Di~
1 rección gcnHal de Caminos, situa.da
\ en el :Ministerio de Obras públicas, el
! día 24 <le MI'Yo, a las once horas.
~ El proyeeto, pliego de condll.::iones,
! modelo de proposición y disposicio
'Des sobre fonoa y condiciones de su
/presentación estarán de lnanifiesto en
ie1 Ministerio de Obras públi-cas y en
~a Jefatura de Obras públicas de Hues~
ca en los dbs y horas h;'tbilcs de ofi-
dna. .

, .Cada pro¡;osición se presentará en
"papel sellado de la clas«:; sexta (4!5~
· pesetas) o en papel COomun con p.')I1-
· za de igual Q)recio, desechandose des
de luego la, que no venga con ~5te re-
quisito cumplido. _.

El licitador acompanara a su pl'OpO
~dón la relación de rernunerodones
kinimas en la forma que determina
el apal-tado A) del Real -docreto-ley (lE'
6 de Marzo de 1929 (GAf:ETA del 7) y
en el pliego de condiciones particu
"iares y ecorómicas que han de rcgir
en la contrata de estas obras. Una vcz
que le· sea a:tjudiC':ldo el ser\"icio, t;re
~lenta.;-{I el contrato de tl':lbajo que se



Gaceta de Madrid.-Núm_ 123

Hasta las trece hora!> del dia 14 de
Mayo próximo se admitirán en el Ne
gociado de Construeción de CatTete
r'as, del Ministerio de Obras públicas
'Y en todas las Jefaturas de Obras pú
blicas, a horas há'biles de oficina, pro-
¡posiciones para optar a la subasta de
las obras del tro7.O primero de la sec- I
ción d't ValdecalTos a Al\l\"'IS de la
ca-rretera de Peñaranda a Guíit".;o cu
:ro presupuesto tlSdende a 3201),(89.30
pesetas, debiendo quedar terminadas
en el plazo de dieciocho meses, a con
tar de la fecha de c<l'1lliento de las
obras. }' siendo la fianza provisional
de 9.194.65 pesetas.

La subasta se verificará en la. Direc
ción genera! de Caminos_ situada en
el ~linisterio de Ohras púbUcas, el día
~4 de :\lay~ de 1931, ~ 1~~_ once horas.

._--
CU2:nplimiento del Real decreto de ~t 1
de Diciembre de 1928 (GAcETA del dJa
siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 24 de Abril de 1934.-El
Director general, Lino Alvarez Valdés_
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Ha..ta ?as trece horas del dia 14- de
Mayo próximo se admitirán en el Ne
gociado dp. Construcción de CarJ"ete
·ras . de'\ Ministerio de Obras públicas
y en tod:lS lns Jefaturas de Obras pú
blicas. a horas hábiles de oficina, pro
posiciones p:lra optar a la subasta de
las ob.as de terminación del trozo úni
co de la carreterl'l. de la de Coruña a
PontE"-edra a la de La Coruña a Pon~
tevedm a C:lT!"hados. cuyo prcsppues
to asciende a 38.538.23 pesetas. debien
d.o quedar terminadas en el plazo de
ocho ·meses. a contar de la ffoCha de
eo4zo de las obras. y siendo la
fianza provisional de 1.156.10 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc·
ción gene':al de Caminos. situada en
el l\linisterio de Ohoras públic::.s. el dia
24, dE: Mayo de 1~:U. a la!: once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
model-o de proposición y disposiciones
sobre fonDa y condiciones de su pre

-senlación éstarán de manifiesto en el
Ministerio dE" Obra<; nública!> y en la'
Jefatura de Obras· ,públieas de' PDnte
vedora en lo!; dias y horas hábiles de
·oflcina. .

Cada proposidún se presentará en
papel sellado de la cIas~ 6." (4,50 pe
setas) o en papel común con pó!iza

_ de igtlal precio, desechándose desu.e
. luego la QUI' no venga con este req111
silo cumplido.

El ~icitador ac.(}mpañará a su poro.
posición la relación de remuneracio
nes· minimas en la forma Que determi
na el apartado A) del Real decrtto-ley
ae 6 de Mal"2O de 1929 (GA.CETA del 7)
y en el v1ie~n de condiciones naMicu
lares )' eoon()micas que han (le regir
en la contrata (le esta..~ obras. Una ,\;,ez
~ue le sea ad.ludic'ado el servido, pre·
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
'darles p.roponentp.s están oblit:adas al
Ir:umplimiento del Real decreto de 24
(le Diciembre de 1928 (GACETA. del dia
siguiente) y disposiciones 'Posteriores.

Madrid, 24 de Abril de 1934.-EI
Director general, Lino Alvarez Valdés.
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3 Mayo 1934

El PTOSectO, pliego de condiciones, 1
m<ldelo de proposición y disposiciones
sohr-e fonna y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras públi-cas y en la
Jefatura de Obras públicas de Sala
man"'~ en los dias y horas hábiles de
ofkina.

Cada prv¡>osición se presentará en
pa}l~l sellado de la cla~ 6.' (4,áO. pe
setas) o ~n papel comun con potiza.
de igual ·precio. desechándose desd.e
luego la que no venga con este req\u
sito C!lmplido.

Fl licitador aCompañará a su pro
posición 1~ relación de remuneraci~
nes mhli.mas en la forma Que detenDl
na el apartado A) del Real de{:reto-Iey
de 6 de :Marzo de 1929 (GACETA del 7)
y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir
en ia contrata de e...tas obras. Una vez
que le ,;ea adjudicado el servido. prl."
sentará el CLntrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real de
creta-ley.

Las Emp~sas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
si:miente) y disposiciones posteriores.
~Madrid. 24. .de Abril de 1934.-FJ

Director" genera1~ Lino Alvarez Ya'ldés.
- . S--'-401'

Hasta las treee boras del día 14 d<"
Mayo próximo se admitirán en el Ne
gociado de Construcción de Carrete
ras del :\iiniS'terio de Obras públicas
v en todas las Jefaturas' de Obra..1¡ pú
blicas, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta de
las obras de construcción del trozo dé
cimo de la carretera de Venta del Ai
re a Morena (Tente)). cuyo presupues
to asciende a 412..140.85 pesetas, ..de
biendo quedar terminadas' en el plazo
de veinte meses. a co-ntar de Ja Cecha
de comienzo de las obras. y siendo
la fianza provisional de 12.373,20 pe-
setas.. .

La subasta se verificará en la Direc·
ción general de Caminos, situada en
el Ministerio de Obras públicas, el dia
24 de Mayo de 1934. a las once horas.

El proyeeto, plie~o de condieiones,
model'O de proposición y disposiciones
sobre Corma y condiciori.es de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obrl'liS públicas y en la
Jefutura de Obras públicas de Terue:.
en los días y hora:,; hábiles de 'Ofieina.

Cada pl"O/Posición se prcst'ntará en
papel sel~ado de la clase 6.- (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza
de ilnlal precio, deseehándose desde
lue~o la que no venga con este requi
s.ito cumplido.
. El licitador acompañara a ~u pro

posíción la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que determi
na el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 (G.\CETA del i)
y en el plíeA"O de condiciones particu
19r~s y económicas que han: de re~jr

en la contrata de estas obras. Una H'Z
que le sea adjudicado el sf'r-vicio, pre
sentará el contrnto de trahajo qne ~e

ordena en el B) _del mi$mo Real de
creto-ley.

Las Empresas. C<>mpañia¡; o Socie
dades proponentes están obligadas al
"'~"limiento flpl 'Rp31 decrl·to de 2!
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de Diciembre de 1928. (GACETA del diIi
siguiente) y disposiciones posteriofts.

Madrid, 24 de Abril de 1934.-El'
Director general, Lino Alvarez Valdés.

5-402

Hasta las trece horas del día H de
Ma~'o próximo se admitirán en el :\e
gociado de Construcción de Car.rete
ras. del ~linbterio de Obras públicas
y ell todas las Jefaturas de Obras pú.
blicas, a horas hábiles de óficina, pro
posiciones para opt:\r a la subasta de
las O'bras de construcción del trozo
séptimo d~ la carretera de Ternel a
Masegoso (Teruel), cu~·o presupuesto
asciende a 184,.415,44 pesetas, debien
do quedar terminadas en el plazo de
oclto meses, a contar de la fecha de
comienzo de las obras, y siendo la
fianza provisional de 5.532,45 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos. situada en
el Ministerio de Obras públicas. el día
24 de Mayó de 1934, a las once horas.

El proyeeto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y dís])()sicione~

sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en e~
Ministerio de Obras públicas y en la
1efatllrtl de Obras públicas de Ternel
en .10s días y horas h.ábiles de oficina

Cada proposi.ciión se presentará' en
pa-peI sellado de la clase 6.- (4,51) pe.
setas) 'O en papel común con. póliza
de igu~l 'precio, desechándose desde
luego la que no yenga con este requi..
srlto cumplido.

El Jiciiador acoJl1.pañar.i ji sü pm..
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la fonDa que determi~

na el apartado A) del Real deereto-Iey
de 6 de Marzo de 19~9 (GACETA del n
y en elp1iego de condiciones 1>artku
lares y económicas que han de regir
en la contrata. de estas ohras. Una veZ
que le sea adjudicado el servido, pre·
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mi~o Real ole
creto-lev.

Las Empresa!>. Comnañias o Socíe·
dades proponente~ están obli~adas al
cumnlimiento del Real decreto de 2t
de Diciembre de 1928 (GACETA del di:¡
siguiente) y disposiei'Ones posteriores.

Madrid. 24 de Abril de 193-1.-El
Diredor general, Lino A!\"arez Ya1rlés,

S-tOS

Hasta las treee horas del día 14 ne
Mayo próximo se admitirán en el Xc·
g.ociado de Construcción de f.arrete·
ras del Ministerio de Obras públicas
y en todas las Je-faturJ's de Obras pu.
blicas. a horas hábiles de oficina. pro·
posicionc$ para optar a la sl!lmsta Ife
las obras de construcción del tf()7.~

sexto de fa caITl."tera d€' Trr:!el :t ~ra.
se~oso (Tenlel). C'uyo presupuesto as·
cinde a 19;'.Ji27.16 pesetas. debienrlo
queclar terminadas en el plazo de
ocho meses. a CO>lbr de la fecha de
eomienzo de la!'; obras. y slcnd'l;l la
fl:m7-a provisionnl dI' 5.865.80 pesetas.

La suiJasta se Yeriflcara en la Direi"
ri6n gE'neral l1e C,Rminos. situada t>n
el ~Iinisterio de Ohras públieas. el dia
24 (Ir Mayo de 193-1. a las once hOf<ls.

El proyeeto. plie~o de condiciones,
morld() de proposición y disposiciones
sobre fonna y.condiciones de su pre
senl~~cion estarán de maniflesto en el
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Modelo de proposici6n.

D-on ...~ vecino de ..., provincia de
.... seglÍB ~Mola :personal nÓlUero ...,
-oon domicilio en .... pronncia de •.•,
calle de •••,Di1ÍIDero ...• enteredodel
.ll'InIftcio publicado en 1.90 GAcETA. DE
M.w!UD. -éon fecha ... , y de las eOlldi·
cioms y requisitos que se exigen -pa
ra la adjudicación en pública subasta
de la ejecneión de las obras de reves
timiento en el canal de Lodosa. tro
zo segundo, seeci6n cuarta, se comJlro
mete a tomar a su cargo la -ejecución
de las Diismas con estricta snjeei6n a
los expresados requisitos y ~ndicio
nes por la >cantidad tIe ... (en letra)
pesetas. (Aquí la proposición qne se
haga, admitiendo o mejorando, lisa 'Y
llanamente el tijX) fijado, pero advir
tiendo que será -desechada toda pro
DUesta en que no se aDrese dctermi..

mente en la.. oficinas centrales de la
·Delegacióa, >la pr-oposición se jWeScn
tani ~D sabre remado YIlll'ntaO diri..

-«ido al~ Delegado del~ .sei'\"i~

cios lIidráumos del Ehro. fi:W.tralldo
eD lugar y fonoa :muJo' visihle la mdi..
cacion de "Pliego para la construc"
~ión dI) l"el"CS1jmil'1rt~~ en el "~nal ele
Lodosa. trozo se~ndo, ser.ción Cl~ar..
la" y ~I nomhre y rnrccrión del licita
dor.

A. e!"tos t'.ecU7Jlen1.r¡s &eOm~ttñ3 rán
los justilkaTItes del in;n-eso fkl dl':~ó

sito prov-jsl()nal en sobre sennrado y
abierto. cuando se trate doe ·plie~s pre~

sentados en la oficina central de la
Delel!8ción y dentm del mismo S9bre
de "Valores decIaradns", cualldo la
presentación sea por correo,

Los lieitadores que no actúen en
nombre propio deberán ·presentar los
docwne11to.~ justificativos de su ,perso-
nalidad. . ..

No serán adrnitioos en 'lae>asta ni
aquellos plie~os impuestos en las <,ft
-cinas de Correos deSJ)ués del día seña~

lado, ni los impuestas dentro del pla..
zo,pero que no lIegsreft a ~r dt' la
I>el~ació" de Servicios Hidráulic'Os
del Ebro el dia anterior al que se se
ñala para laapertuta de 1>lie~,·por.
cualquier circnnstancia o cootingencia
de qne la Delegación no puede .respon"
der. Tampoco se considerarin adt;n;ti..
dos los .plie~os impuestos en la Admi..
nistración de Correos C(YIl dirección
que no sea precisamente la in dicada~
ni aquellos lllJe no ,contcu:;an 'tlS rl"s
guardos justificativos de ingresos he
iliv3 €ü la. f.vn;¡ü. ~iic:tlada y .de! i::::.~

porle de la .sarall'tía provisional exí-
~dL .

En el 'plie~o se hará CODstar la baja
que ofrecehac.cr en los precios de las
di\'ersas unidades de obra, baja que
se~generaJ y ~rA aplicada a todos y
.a cada nDO de eUos a! e1tender las cer·
ti1l.caciones.

El plazo para la eje-cució.n total de
las ·obras será hasta el treinta Y uno
(31) de Diciembre oeJ. año actuaL

El I'eSU1tado de la subasta se ptib1i4

cará ,en la G.\.cET..... DE MADR1D,pudiendo
los lkiladores de la misma, con. ex
cepción del adjudicatario, retirar l.()s
depósitos .pr.ovisionales a los cuatro
(4) dias -de haberse efectuado la adju
dicación pt:Ovisional.

zaragoza, 21 de Abril de 1934.-EI
Delegadq, L. E. Montes.

DELEGACION D E SERVICIOS BI
DRAULI<:OS DEL EBRO

La Delegación .de Servicios Hidráu
licos dd. Ebro. en uso de sus atribu
ciones. saca a .subasta la ejeeudón de
las obras de revestimiento de ros ca
jeros y solera del canal de Lodos:!.
trozo segundo. sección cuarta, parte
eo-mprendida entre el perlil 531 hasta
el pueme del perfil 1.859.

El presapuesto de contrata \'lS de
OJatrocie8tas setenta y 1m mil tres
cientas veintitrés pesetas siete cénti
mos (471.323,(17).

El proyecto. plie;ro de condiciones
particulares y económ i cas y el mode
lo de proposición, estarán de manifies
to en el domicilio de la DeiegaeiÓ'n de
Servicios Him-áulieos del Ebro. Ave
nida de la República. número 28. Za- ¡

ra¡o{Oza, en las horas Mbiles de oficina. 1
La subasta se ·celebrará eD el expre

sadodomicilio ~ las onCe horas del 1
día veinticuatro (24) de lIayo pró-

~~anteel plazo de prcsentación po- !
arán los licitadores obtener copias de ¡'
los documentos siguientes: planos, IDe-

--- diarrle el abono de tres pesetas, y plie-
Hasta las trece horas del día 14 de go de condiciones facultativas, de par-

ticulares y económicas. cuadros de
:Mayo próxi:me se admitiran en el Ne- precios y pt'ec:;upuesto general por la
g.ociado de GoIl5trucción de Ca.r.rete- cantidad d~...
"as, ele1 Ministerio de Obras p.úblicas Los licitadores dcbcr:ín depositar eny en to<\11s las Jefaturas de Obras pú- t· r d fi .
blicas, a horas hábiles de oficina. pro- me a leo, en concep10 e Anza proVl- r

1

siona! y en la Caja de la Delegación 1
posiciones para optar a la subasta de de Servidos Hidráulicos del Ebro. la
las obras del trozo ~ex.to de la car:re- . I
ter:! de Puente de Te!'a ~ AJ~~fij~~s cantidad de·eator·ce mil ciento treinta I
(Zamur:ü. cuyo presU1)UeSto asciende ¡ y nuevepeselas se.ienta cinümos 1
a 283.052,98 pesetas, debiendo quedar 1 (U.139,70), iIllJ)Ortc del tres por cien- I
termin.adas en el plazo de -catorce me- ~o('3 por 100) del presupue~o de con- 1
.6eS, :1 contar de la .fecha de c&.mienzo ¡ lrarn. 'bien directamente en 13 Caja de 1
de las obras, y siendo la fianza pr~vi- j la De~acióD de Sen-icio:-; Hidráulicos
IÜ-on:¡l de 8.491.55 ;pesetas. o bien en cnalquiera de las -Sucursales

La subasta se verifkará en la Dire>e- del Banco de &paña para ser abonado
en la .cuenta corriente abierta a nomción general de CaminoS. situada en 'b'

el 'Ministerio de Obras ·püblicas. el (tia ¡ re de la Delegacíon en la Su'Cursal de
24 de Mayo de 1!l34, a las on~ horas. I Zara,goza.

El P1"'(}yecto, plie~ de condiciones, I Los pliegos se ajustarán al model'O
modelú de proposición y disposicio-nes ¡ depoopoosicióll adjunto y se extende
~obre fonna y .condiciones 'de sn pre- ! no en papel timbrado de la sula ~la
:seotaci6n cstarán de manifiesto en el i se (timbre .de 4,so) o en papel co
lfinisterio de Obr3S vúb'licas'y en la ¡ rriente con p6liza de igual clase.
lefatura de Obras públicas de Zamora 1 Su jlresentación podrá hacerse por
)n los días y horas hábiles de oficina. '.cualquierade.e_ dos únicos medios:

, Cada proposición ~ p.resentará en ¡ bien directamente en el Negociado de
)ape] s.ellado de la clase ~.• (~pe- Obras de las 'Oficinas. oontralesde la

: )~tas) -o en papel común con póliza Delegación de Servicios Hidráulieosp

'Je i~al precio, desechándose desde en horas hábiles de trab::\io. basta las
).J~() ]a que no venga con este rcqui- dieciooho horas del día 21 de Mayo
llito cumplido. ¡ próximo, o bien utilizando el servicio

El ;licitadGr acompañará a su pro- I de CooTeos de la Administración :pt'í
;Posición. la relación de rewuneracio- i blica, si el.~iego .se entrega ea una
Des mímmas en la forroa que determi- I de las AdDllnJ..stracIDnes o Estafetas de
na el apartado A) del Real decreto-Iey la PewDsula, hasta ese mismo día y se
'de 6 de :Marzo de 1929 (GACETA del 7) 1 dirige a la Delegadón de Servicios Hi·
y en el plie!'lO de condici.ooos 'J>articn- . dránlicos del Ebro como "Valores de
lares y económicas que han de re. 1 c1arados", declarando el importe de
en la contrata de .estas obras. Una vez i diez mil pesetas máximo admitido en
que le sea adjudicado el senicio, pre- I Correos, escribiéndose el sobre en es
sentará el contrato de trabajo que Se ! la fQrma:
ordena en el B) del mismo Real de- ¡"Subasta para la ronstrucción de re
creto.ley.. j vestímientos en el canal de Lodosa,

Las Empresas. Compañias o Socre- ' trozo segundo, sección cuarta., anun
:dades proponentes estiln obligadas a·1 ciada en la G&t:~ DE MADRID.
cumolimiento del Real decreto de 24 Valores .declarados: :pesetas HUIOO.
(le Diciembre dc 1928 (GACETA del día Señor Delegado de los Servicios ·Hi-
-.fs'Uiente) y disposiciones posteriorl."s. dl"áulicot. del ·Ebro.-Zaragoza."

Madrid, 24 de Abril de 1934.-EI En el reverso del sobre se escrihirá
Director general. Lino AIvarez Ya.1dés. de modo legible ~l nombre del licita

dor y su dirección.
Si la ure,semación se hace dp'~dll.-

Min~tp.rio de Obras públicas y en Ja
Jefatura de Obras públicas de 1.·eruel
en los días y horas hábiles de o.fk:.ina.

Cada propos.idÓll se ~ntará en
papel senado de la. clase 6.- (4,.5~ pe
setas) o en papel comÍln con póli&a
de igual precio. desechándose desde
luego la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador aco.IIq)élñará .a su pro
posición la relación deremu.nerscio
·bes mínimas en la fonna que dete.nni- .
na el apartado A) del Real lkereto-Iey
de 6 de Marz.o de 1929 (GACÉTA del 7)
)7 en el lJli~o decondidones parti~·

lares y eoonómicas que han de regi,r .
en la COontrata de estas Qhrao;. Una veZ
Que le sea adjudicado el' servicio, pre·
r;¡'ntará el CODtrato de trabajo que se
f':'dcua en el B) del mismo Real de
c:·P.to-ley.

La~ Empresas. Compailias o Sacie
d:lIles proponentes están obligadas al
("mnplimieoto del Real decreto d-e 24
de Diciembre de 1928 (GACE:l'A del día
si~ientt) y disposiciones posteriores.

Madrid, .'2( de Abril de 1934.-El
lirector general, Lino Alvarez Valldés.

S-404
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Ji<>úelo de proposición.

n:lrbmentel:"l can!!d:Hl en pes{'t:Js 'Y
c';'nlimOS, escrita en letrn. p'"lr la que
SI' compromete el llcibdor a 13 ej~~

(."u..:iún de In" obr(ls, :lsi romo tl1da
;l<Ill:'l1a en que se aiiada :Il¡;un:1 d:iu
S~: \¡¡).

A"il!lismo ~ compromclc 3 que }a<;
remuncr:1cion~s rnirñm3s que h.m de
percibir }os OOI"h~OS de cada oficio y
categoTÍ3 empIcados en lfts obras por
jornada l~,u:ll de trabajo y por horas
extraordinarias n:l sean infe:-¡ores a
lns (IUC fiJe Ia l>ecl"iún primera del Ju
r¡Hln nixln el.' 01n'.", p.'¡blk:.s lT,':l¡10

por Decreto ,~(' 22 lieE-"1'!."ro de H;:32
(G.:,.t;F..T.\ drl 2il_

(Fech;I y fil"mn dd Il,oltOÍlentr.)
s- 3:10

DU)Ll:\CTO": rmnl:'CL':.L
DE '!.'L\DnIn

~

sr.CC!ó:-: DE Fü:'[}·:'-1'o. -:-:E[;(lI:I.~DO1.n

La Comisión Gestora. ha 2,('ordad-o
sm::.tr a S'Gb~~t9. ron ~rI'eJ'l;10 ti los !llie
gos d~ conl1¡~,,!'lt's facu'tntiY<I!' y j"1'(J

1'IÚmicoadmin!sh-;rt;'V3$ que ~e t'nnlen
tran de' m:mifi'"~to E"n 1a Sel'cion Tí Ne
~('iad{) :.1rT11m indk~nus. la dt>re'C'ión
de la"; oh~s :le TCr,tbl'ir!'1~nto mftllti
('1) d~' afirm'ado rJ~ 13 I'"':'rreem ;le A.l~

(':.11ii de Ht-naT~ a C-o~~~;J, 1ro:!o f:'o.nl
prP.ndido entre el e.:npbn:ü d~ la <:a~

rretera rle Ca:l'''M"'J~ y. el crece con
la rle M:>lvir n lr.t~n7.o.

Servirá rle tino T>arn la suk!stn. la
canth13d l1e 12!J.7&.> p~ebs, importe
a lJUe a.~~eutit= v.i prt~·¡:i'pu¡:,,;~ 'fv~u

lado.
La sub:tst3 se v~rifi(";¡r.i por m¡>rlio

de plie~os ~rrndos, de renformidad
con el ~eg!nmento rle 2 de Julio de
192~. el día ~ de .}Inyo próximo.

Las prolJosicinnes se llresentar:in
ex1en dirt;ls en napel Ife 4,56 pesetas y
aCQmp3ñ3das de la cédu!:l p.t'r5Urnl del
proponente y del res~mrrdo a<':redibti
v.o de babel' e-onstitnido en la Caja
~eneral de DCr>óSi'o!'O o ~n In rl~ f'::,w
("..orpor~ión. la can1idnd que repre
sente el 5 por 100 del importe de' pre~
suplles\() de contrata. o sea tiA89 pe
se\a~ en metálic-o o efedos públic-M al
precio de su cotizadón otici::!l.

Queda tel"ITlin:rntemente prohibida la
cesión de los ser"ici()s después de ad
jndicados,

m licil:ldor que después de CQnsti
tuido el depósito provisional TI/) for
mulare prop.osjción. la presentare nu
la o constituyera depósito in<:omple~

lo, se entenderá que renundll en favor
de la ~nmcencb provindal '8 la can
tida<i que rept~~ el 5 por 10& -del
deo6sito pro~l!t.'i 'Cfmstitníllo.

El licttador qtte resuUe 9.djndicata
Tio del 5el'1ioio ~mpli'8rá diclla ~ran

tia nl l'lt por 1'00 d~ l:l C3!1tidad liqui
da del remate.

El plazo de prcsenta~i{,n d~ J)lie~s

éomenzar.l al día sigu~nte de 1a pn
bUcac.ión th este 3Jlundo y temrlnará
el dia 2ti de lIayo próximo. ñun.nte
las hor:r5 de diez a una. y los depósi
10s q,re se constituyan 1m 1.... C);'3 pro
vincial se efeduarán durante el m;s
IDo plazo. de diez a doce. amnitiéndo
se prO¡)";S'Cl ).'ll':;' en las ofidnn'> :-cTt
trales S en la Direcci6n de los :E-st¡l
bleC'im;rntos de Benefi~n~!~ !lfO\".'IJ
o;ia1.

¡ .~.. nroDosidoncs V resguarcJos de

íiar.':;:ls 1'l"OvisiOnales y definitivas 004

beriln J:>ro~rse de los con-espondien.
'tes timb~ provinciales.

I

\1 D1)n... '. que habita en .•.• C<l He de...,
número. _.• enterado del anuncio pu
blic-.:.1(,) con fecha ,.., y de las demás

\ c.:,_n·lic·ui~!> que se exisen par}. IOnlllr
_ parte en la subasta de ...• se compro
1 mete a tomar a su cargo las m~nciona
I das obras. oCl)tl estricta sujeciún a lasI cnndicio!"l~ fijadas. por la cantidad

1

de .-. pesetlis; il;Ualmentoe se oompro
mde a abonar a los obreros la rem.U
neradón yor jornada legal y horas eX 4

I
tr;¡.l,"¡;m:'lfitls, qm: no será ir.fe,¡;lr a
lo:; nPf~s que ~e abonen en la localidad
dún·le la-s obras se verifiquen, oonfor
m>.: " jf) -:stR1Jlecirl{l por las entidades

1 pm-a ella cOID¡Jt':tentes.

I Madrid. 26 de Ahril de 193i.-El Se
cretario, Sine-siQ Xartinez.I $--368

1
Fl::\1)ACW~ B~"EFICODOCES'TE

1

, M.\ESTRl.\. DE YTli'RGOYEN

Se [mt1l"~::l la seg>.mda su!J~ta del

J
I inmueble pn1enecia¡1te n estn Funda

ción. consistente en una ces:l-escuela,
I con 1ma scrperfide de 324 metros cna~

drados. sita en el pueb1'O de It!u'goyen,
sohre el tipo de 7.687,50 pese:as; esto
es. previa rebaja del 25 por 1uO auto
rizada por la Superioridad. dcducida
del tiro inieittl -que. según tas2ción,
fü~ ·pa..~ la pri=:c:": s:.b~ de pese
tas 10.250.

Este segwJda subasta tendrá lugar
en la Notal'ia Iicl Sr. Gonzálel: del Ca~
tillo. süa en la ciudad de Estella, el
tiia 7 de Jimio próximo,. bajo la presi~

deneia de un De~do del ~inistef'i'O

-de Lnstruoción 'Píi-b~, en les siguien
tes condiciones::

J..as ofertas se hario. a "iva ....oz. con
signando a la "Vez sobre la Mesa nata
Tial ~l 10 por 100 de la oferta respec
tiv.L

La )lesa edjudi.eará la subasta al más
~ de ma.qera provisional. no ele
dndose II definitiva hasta Sil .aproba
ción por el Ministerio de Instrneción
'Pública. e 11 y a Superioridad P' o d r á

t ar:eptar () recba:zaT la oferta.
El lldjudiclrtario. en su caso. queda

r á Gbiigado a utDlplir e 1 pl :ego d e
condiciones, que obran en -esie Patro·
nato, y aprobadas para la .subasta

Ywrgoyen (N;rvaTT8). 2á de Abrii de
1934.-E1 Presidente, Ventura Santis
teban.
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CE.l\ITRO DE TBANSMISIONES y ES~

TI1>mS TACneOS DE ING~IEROS

Dispuesto por Orden circular del ::m
nistcrio de la Guerra de 18 de\ln'il en
curso ("D. O." núm. 91). la cc:;~bración
del concuTSO para 111 adquisiciú;¡ de los
lotes que a continuación se inJican, el
dia se de Mayo próximo, :l 11lS diez
horn~. tendrá lugar ~n este Centro. sito
en el Cuartel del Conde Duque (call~
Conde Duque). y ante la Comisión de
compros de Ingenieros, el referido con
curso para la 3'd~uisición de los meno
cionados lo1es, en los cunles 1:15 canti·
dades ¡:udrall ser varladns con arreglo

-1

al arto 36 del Reglamento de Contrat.1.('
dOn administrativa en el Ramo de Guc1
rra de 10 de Enft'O de 19!1 ("D. 0."
nÚIBero 12). .

Las condiciones. tanto técnic:lS COBlO
legales, que regirán en el preseI1te con~
~rso, son las aprobadas por Orde~
clrcular de 31 de Irlano próximo pasa..
do ("O. O." núm. 71). .

El precio límite a qae se admifir-.ili
proposiciones es el que mas adelautd
$6 indica. ;

El concurso se verificará con a.rregJ~
al Reglamento qe Contratación admi
nistrativa ya citarlo, ley de Protecció
a la industria D<1cionat y Re~lamen t
para su aplic:ll'ioD. ley de Adminish-:::
ción y Cuntabilidad de la Hac)er¡da pÚ"
blica y dema..¡ disposiciones.

Las proposkjoncs se presentarán en:
{,liegos ccrr'lUOS, extendidas en pape~

5C"1l:¡do d.e la ('",-se ~xta: ajustánli~se ~~
lo eSl,'nClrll Al ILodel0 Inserto a COJlt~1
Dilación, deberán estar acompañadas de
1(,5 doeullIcnt05 qUl' acredilen la persaJ
l1alidad del fi.:-m.ante. resguardo de l~
Caja genet'.ll de Depósitos, o de SU.~
Suettrsales del depósito constiluído, úl~
fmo recibo de i3 contrihocióa que lq
corresponda satisfacer, según el cun~

cept() en que aparezca e1 firmante yt
en Sil caso. Lastar& acompañar el ce••
tificado de alta en la industria .a que 5~
pro~?sición ~ refiere y ~l boletín qu~
Jushfique el mgreso de la cuota ooli~
gatl)ria del Retiro obrero cOrTeS¡)On~
diente al mes anterior. 1

Con arregloo a las disposiciones vi+
gentes los licitadores están obligado$
a declarar en sus proposiciones que do
ser aUiudicat:ario. ~s obreros emp~:l'
díls en las obras estal'án sometidos t
rerrnm~racicnes no inferiores a la'-e~
tablecldas con caráder gen.eral, lÑe~
por k'S Coolités paritarios oorrespon...
dientes o. por los conírat<lS de norma~
d<' .trabaJo ac.ordados por las Ol"gani...
zarioneS p2J"ticu1arcs y obreras de la
indusLria o profesión.

A la.; proposiciones deberán acom",.
pañar modelo del materi:rl ofrecido,'
q"l('u;mdo, las que no cumplan este re-.
Lluisi~. e'~~ a la contingencia de
S~I' rechazadas por ralta de e1f11lentos
de juicio pa~ una,-elcccion accrtad<l. '/
con objeto de que el Tribunal pued::t,
apreciar eon tiempo SI1ficiente las con..
diciones de dichos malcriares. 10s mo..
delos deber:in ser entregados en 1~s ofi.,
cinas del Centro" contra ra-ibo. antes
de las doce horas del día 17 de ~13~'O
próximo. .

Lote qae se cita:

24 Pioyec10res portátiles. al precio
limite ae 351) pesetas.

Modelo de proposición. ":

Don }O', T. T.• domiciliado en ...• Ji
con l"'esidenda en ...• pro..incia de ... ~
calle de . ..• número ... ; cnV~!:'ado del
anuncio publieado en ...• fecha ... de ...
de ...• para la ;¡dquisición mcdiantu
ConCurso de ...• y enterado tnmbién 111)
los pliegos de <,.'(1l1dicicnc-s que en el
mismo se cita, se compromete a sumi.
nistrar ... a lus precios siguientes ..•
(en leLr;l). a.eomp:rñando, en ewnpli.·
rnil'nto de lo djspuestQ, la cédula pe!."..
son<ll (''1rrientc de o.' dese, número ...¡
C'xlt....{lida en ... a ... de •.. de ... (o pa4
s:lI)orte de extranjería. en su caso, 1
pl~der nGt!ll'~a11 tambi~n en su caso)~
aSl com() el ultimo recibo de la contri..
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5-109

.·bución industrial que le c()rresponde
'satisfacer (o en su caso, el certifi~cto

file alla, como se indicll en el anuncio).
juntamente con el resguardo del depó
sito del 5 por tOO, manifestalldo y con
sign:mdo al mismo tiempo Que los ma
teriales proceden de •.., comprometién
dose, de acuerdo con el Decreto.ley de
6 de Marzo de 1929 ("D. O.... núm. 53)
y Orde!! de 17 de Junio del mismo año
("D. D.'" nÚm. 162), a que las remune
raciones de ios obreros empleados no
serán inferiores a las fijada:. por los
Comités paritarios CiOrrespondientes, a
las fijadas por las organizaciones pa
tronales y obreras d-e la industria co
rrespondiente.

•• 0 de ••. de '"
(Firma y rúbrica del proponente.)
Madrid, 27 de Abril de 19340

S-382

, ALCALDIA DE BERNARDOS

El día 25 de Mayo próximo, a l~s

~)Uce, tendrá lugar en la. Casa Consis
torial de esta villa, la segunda subasta
de las obras de construcción de un
Grupo de escuelas de ocho secciones
y un salón para Biblioteca, bajo el tipo
de 137.001 pesetas 26 céntimos, )' con
sujeción a los plie-gos de condiciones
técnicas y ~~nómicas que, con el pro
yecto, se -hallan de manifiesto en la
Secretaria de este AyuittilIaiento.

El depósito .provisional y la fianza
definitiva que ha de constituir el re
matante. así como los demás requisitos
necesarios para concurrir a dkha ii~
gunda subasta, se hallan cCDsignados
en los anuncios de ]a primera, publi
cados en la "Gaceta de Madrid" y en

· el "Boletín OfiCIal'" de esta provincia
número 40, correspOndientés a los días
29 y 30 de Marzo último, respectiva
mente.

Bernardos. 27 de Abril de 1934.-El
'\~calde, Luis Herranz.

AYUNTAMIENTO DE TARDEL
CllENDE

;:. Habiendo quedado desier'ia la cuarta
~ubasta de aprovechamientos de resina
,rión de 133.628 pinos del monte ~Ian~
dizo y San Gregorio, de la pertenencia

Ocle este Ayuntamiento, ejecutando acuer
do del mismo, se anuncia una quinta
subasta bajo el tipo de setenta mil se·
tecientas· tres pesetas catorce c¿ntimos.
rigiendo en todo lo demás las condida·
néS facultativas y económicas que han
servido de base para las celebrauas :m
tcrionuenle.

&t;3. quinta subasta tcndr'á lug:lr el
día 5 de Mayo próximo, a las once r~n

punto de la mañana, en estas C:lsas
Consistorialcs, y las propo:sicioncs se
admitirán nasl.: l~s cuatro de la tarde
del dia anterio)" al señalado pnra la su
bastn.

El tipo fijado para esta subash ha
· sido rc<iucido cn un 20 por 100 del que
· ha regido en las tres primeras su1m.!.

tas
1

previo informe del personal facul·
ta1l\"0 cnr;argllno (,e estos monte,o

En todo In ciemás regir'á el anuncio)
publicatlo en la "l.iaceta de Na(!rid",
DÚll1enl 4;. fTn'e~>pondiente al dh 16
tia Febl'ero último v en el "Boletin ~Hl
,.iul'· da la (He" iIlC";ao nÚ¡¡l(' ro ~8. l.e ;:;

de:Mat:Zoúltnoo. el CIlal setendd. pOl"
reprodccido a Jos efectos consi~ulcn·

tes y en el q'u~ también está iilserto el
moddo de proposición.

TarddeuE.-n'h' a 26. de Abril de t~3.j_

El Alcalde, ·F<.lipe ~larina.

5-110

MATAM..~LA DE ALMAZAN
(SORIA)

Habiendo quedado desierta la cua·rta
subasta del aprovechamiento de resin¡¡
CiÓD de 99.680 pinos del monte Pinar
de este pueblo; por acuerdo ele este
Ayuntamiento, se anuncia la quinta su
basta por el tipo de 410923,56 pesetas
anuales y por un periodo de tres años;
cuya sa.b9.sta tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales el día 8 de Mayo
próximo venidero, a las once de su
mañana; adD1itiéndose las proposiciow

nes hasta el día anterior, a las cinco
de su tarde.

En todo lo demás rige el anuncio in
serto en ]a "Gaceta de Madrid" ocl
dia 15 de Febrero último y "Boletin
Oficia)" de esta provincia del día 16
del mismo, el cual ie tendrá por ..l....
producido. en el que también se halla
inserto el modelo de proposición.

Matamala de Almazán <Sona), 29 de
Abril de 1934.-El·Alcaldc. Jacinto Ro
drigu(;z.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE MA
TUTE DE ALMAZAN

Habiendo quedado desierta la cuarta
subasta del aprovechamiento de resina·
dón de 76.044 pinos del monte Pinar
de Matute. de la pertenencia de~ste
pueblo, se anuncia la Quinta subásta
eon el 12,50 por 100 de rebaja, O sea
por el tipo anual de 31.110.03 pesetas.
y un periodo· de cinco años, la cual
tendrá lugar en la Casa CQnsistorial de
esta Entidad de Matute, a las once de
la mañana del dia 5 de Mayo próximo
venidero. Las proposiciones se admiten
hasta las doce hnras del día anterior,
en ia Secretaria de esta referida Enti-
dad.· ".

En todo )0 demás rige el anuncio
publicado en el "Boletin Oficial" de es
ta provincia del día 19 de Febrero úl
timo. el cual se tendrá por reproduci
do. en el que también se halla inserto
el modelo de proposición.

Matute de Almazán <Soria), 2t de
Abril de 1934.-El Presidente de la
Junta administrativa, JuHim Lllfuente.

5-179

ADMOOSTRAClON PR6VINCIAL

UNIVERSIDAD CENTRAL

Facultad de Medicina.

Por el presen~e anuncio se coml"Oca
pura efectuar la reyálida de ProCesor
d~ Gimnasia, ? todos 10$ señores m:l
tri~uln(]os en la misma, que ten g a n
cumplidos los requisitos legales, para
el dia 11 de Mayo p¡Oóxírnoo La hora y
](".::11 en el que han de comenzar los
¡:j(;j·L·it"io~ se nnunc:":ll<l ron la debid~

ant~Jadéln Pi' - el U1blón. de edictos de
esta. 1 acuitad.

Madrid. 27 de Abril de 1934.-Pol" el
Secretario (ilegible) •

P-2.19

l;rNlVERSIDAD DE VALLAOOLID

Facultad de Derecho.

Se halla vacante en esta Facultad una
plaza de Profesor Au.'tiliar temporal•.
adscrita a las asignaturas de Deredlo
Político y Derecho Internacional PÚ
blico y Privado.

Los aspirantes a dicha plaza que l<."t1
gan las condidones legales que imlk~ln

el Real Decreto de 9 ce Enero de WIlJ
y las Reales órdenes de 27 de Sepliem
bre y la de Xoviembre de 1929, pre
sentarán sus soHcitudes 'al Sr. D~'f;:.tn()

de la Facultad, en el plazo de quince
mas, a contar desde el sigu~nte a la
publicación de este anuncio en la "Ga
ceta de Madrid".

Juntamente con la solicitud acompjl
ñarán e u a n t o s documentos estimi."ll.
oportuno para acreditar sus méritos
respectivos.

El nombrado disfrutará de la giaü
fic;¡.ción anual de ~600 pesetas, se~úll
disp!)De la Real orden de 27 de S~p
tiémbre ile 1929 y los demás derecll.)S
que peternnoan las disposiciones vi
gentes.

La Junta de Facultad se resern el
derecho de exigir y S<lmeter a los aspi
rantes a la práctica de un ejercicio de
aptitüd, de wnfG~da;:l·~~n 1:; di.:;v:.:~~

to en la Real orden de 13 de Noviem:Ke
de 1929, lo cual, así como las partes
de que ha de constar este ejercicio y
Tribunal que ha de juzgarle, será deter
minado, después de transcurrido el.f)hi
zo de presentación de instancias, por :a
Junta de Fa.cultad y anunciado pre,ria
mente y con la debida antelación p¡,¡¡a
conocimiento de los aspirantes,seña
lando a continuación.d Tribunol que
se nombre y la fecha de la prácticn. de
los ejercic~.

Universidad de Valladolid, 23 de
Abril de 1934~EI Secretario, Nicolás
S. de OUo.-EI Decano, José Fernándcz
González.

P-211

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFI.
CENCIA DE TOLEDO

A fin de cumpUr las cargas fundacio
nales de las :Memorias de D. Francisco
y Do Alonso }forales de Nieva, institui
da en El Toboso (Toledo). consistemes
en dos pensiones ·para estudios de 1.000
pesetas cada una, como igualmente dos
dotes para doncellas, de 1.200 peset:>&,
para contraer matrimonio o profesar ~n
religión, se cita a los parientes de di·
hos señores para que en el plazo de
sesenta dias, a contar de la fecha de la
publicación de este anuncio, soliciten
de esta Junta, que eje~e el Patronato
de la referida institución. la adjudica.
ción de dichas peDsiones y dotes, a cuyo
efeto acompañarán a la petición los liD
cumenros_que justifiquen ser parientes
de los mencionados D. F¡Oanisco y don

.Alonso )i!orales .le Nieva.
Toloedo, 24. de Abril de 19340-El Go

bernador Presidente. A. Precioso.
P-20~
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Por consecuencia de accidente deL
traL3jo ocurrido el dí:! 1!) de Sl'ptIem
brc de 1931, falleció el dia 19 dc S¡,;p
ticml.Jre de 19:-S::l, D. Hipólilo Ibiñc:l
MuilO. de profesión u oficio Peón, do
miciliado en BillJao, TIi.ltur-al de Torrijo
de la Cañada (Zaragoza), ¡lijo de Es
teban y Ma·rta, nacido en 11 t!~" Agos
to de 1872, de estado soltero.

En cumplimil"nto del art. 42 del Re
slamenl0 de 31 de Ene. o de HI33, los
que se cre:In con dt·rc..:ho a prr:ihir I:r
indc¡nnízaciún (,O¡-I·~·sp¡)ntiif.'!lÍe pll~dc~

dirigirse acompañando k>s documen
tos que io acrediten, :l est<t C3ja Na
cional de Seguro de Ac~;den1.cs del
Trabajo, S3g11sta, 6, MadrilL

Madrid, 27 de A\)I"j! .tl· l:n t- - El Di
reclor, L. Jord::ma.

tin, de profesión albañil, domiciliada
en Talavera de la Reina (Toledo), na
tural de T~mbleqlie (Toledo), hijo de
Luis y l~men, nacido en 10 de Mayo
de 1859, <k estado viudo.

.En cumplimiento del arto 42 del Re...
glamento de 31 de Enero de 1933, los
que se crean con derecho a percibir la
indemnización correspondiente plleden
lfirigirse, arom<]Y<lfumdo loo documen
tos que lo acrediten, a esta Caja Na
cional de Scgur() de AC€:Iídentes del
T ralHl jo, Sagasta, 6, Madrid.

~ladrid, '1.7 de Abril de 193-"-El Di
rector. L. Jo:d:m:l.

Habiéndose extraviado la póliza de
set,'Uro número 475.756: s:lSCrirlta en
La Nationale Vida el 15 de l\hrzo de
1926 por D. Ambrosio ue Goi.i 0)"3r,
zábal, se hace público pOr medio de~
presente anuncio que si pasados trein·
la dias, a contar de esa fed". ¡;Q se
presenta reelamaCÍón ante 1(. Dele;.!;!!.·
ción gent;-al de Es.paña de dich.
Compañia, AIC'llIá, 62, M.aurid, se ex
pedirá un duplicado de la misma, que
será el docU'mento valedero.

El Delegado general, A. Gómez Iz··
quj.er~\).

LA NATIONALE YlD.~

CAJA NACI~):NAL DE ~EGüW) DE
ACCIDENTES DEL T&\nAJO

X-19i9

X-19B1

CAJA NAClO~AL DE SEGLRO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecucncia de accídcH!~ d'2l
trabajo ocurrido el dia 28 de F;:bl'c,¡ Q,

de 193.1, falleció el día 7 de :Unrzo (¡,
1931, D. Eduardo Echenique (;o;YC:,f ,.
elle, de profesion minero, do;nicil::j D
en :Maya del Baztán C\3Varra), n.f r
ral de. Maya del Bazhi.n (NaV:IlTli), Loe
jo de Juana. nacido· en -1 de En::n) \le
1913, de estado soltero.

En cumplimi.:nto del arto ·12 cid Re
glamento de 31 de Enero de t:i.i:3, los
que se crean con dcredlO a perc:hi. ~;t

indemnización correspondicnl,~ lJl1"(1cn
dirigir,e acompañando los dOl"umcn
tos que lo acrediten. a est;} C::ja I"a
cional de Segaro de Acciricntcs t.lcl
Trabajo, Sagasta, 6, :Madrid.

Madrid, 27 de Abri I de 1!J3L- ,El L
recto!", L. Jl)rdana.

X-1977

X-1978

BAXCO EXT~RIOR DE ESPARA

COl'.í.PA::lIA ESPA..~OLA DE AVIA
ClON

CAJA ~ACIONAL DE SEGURO DE .
ACCIDENTES DEL TRABAJO

En cumplimi.ento de lo que dispone
el articulo 45 de los Esi.atu~os de esta
Socieuad, el Consejo de AQIDinistru
ción Íla acordado convocar la Junta ge
n{:r;.;i ordinaria del B:.mco Exterio. de
España para el dia 24 de Ma)'o pnJxi
roo, :~ las dieciséis horas, en el salón de
ados del Bunco de E~pañ'l. con suje
cbn :.11 oo·den del día, que será dado a
conOCl'r a l()s señ()rt:s ~ecionistas en la
citación particuiar; ad\'irEént.lose que,
de no llegar a su llodei' dicha cilación,
podrán .eUrarla del riomicilio social
h;lsta tres días an les de la celebración
ele la Junla.

:\ladrid, 30 de Abril de 1934.-EI Se·
cl-etario general, Gregorio Fraile.

X-19/·1

Por acuerdo dd (:onsc-jo de A<lminis
lración, se couvoca a Junta general ex
traordinaria de acciunistas para el día
9 del corriente mes de Mayo, a las t~iez

y seis horas, en el domicilio social, pa
ra tr:ltar dd asunto· compt"eildido en
el siguiente orden del día:

Lectura y aprobación - del acta de la
sesión anterior.

Examen de la situación social y dc
los acuerdos que en relación con ella
propondrá el Consejo. .

Designaóón de Consejcl"Os.
)ladrid, 1.0 de Mayo de 193t.--El Con

sejero Delegado, José )laria Gil Lasan
taso

Por cODsecuencia de accidente del
trr$ajo ocurriuo el día 9 de Enero de
193", falleció el día 9 de Enero de 1934,
D.· Agpstin Basurco l-Iartinez, de profe·.
sión fogonero, do-miciliadoen Ceuta,
natural de Mieres (Oviedo>, hijo de Gre
gorio y ROsália. nacido en 9 de Mayo
de 1906. de estado soltero.

En cumplimiento del arto 42 del Re
glamento de 31 de Enero de 1933. los
que se crean con dereoho a percibir la
indemnización correspondiente pueden
dirigirse, aeompañando los· documen·
tos que !() a.credile'n:a" esta Cllja Na
oional de Seguro de Accidentes del
Trabajo, Sagasta. 6, Madrid.

Madrid, 27 de Abril de" 1934.~EI Di
rector, L. Jordana.

,

I Se acomlYoiña e: resguardo núme
ro... expedi40 por las oficinas c~n

I tralt:s del Banco de España (o pO-r laI S~c~rs:ll de .-.) r.epresent:;.t~''"o del de-
pU::-lto de garanha necesano para to
m~r· parte en este coneurso.

(Fecha "Y finna.)

P-:W8
--~.00-0<>--":"-

-:~UNClOS DE PREVIO PAGO

lnstruído expediente para la c!asitl
c..1c~ón como de Beneficencia particu
lar de la Fundación -instituida en Riel
Tes (Toledo) por D. Juan Romo, se ci¡:~,

por un plazo de quince días, en cum
plimiento del trámite 1: del articul~

57 de la Instrucción de 14, de ~brzo de
1399. a los representantes e interesauo;;
en los beneficios de la misma. al obklo
ce que formulen las reclamaciones per
tinentes a su dercdlQ, para lo cual ten
crán de manifiesto el expediente l.'n la
Secretaria de la junta, establecida en
el Gobierno ch'"u.

Toledo, 24 de A1H"i) de 1!J1t-EI lJo
bcrnador civíl, A. Precioso.

BANCO DE ESP'AsA

Por ~.cuerdo df'! Co!lsejo gene!";;! de
este Esta.blecimiento de crédito, se sa
~an Ü concurso la·s obras para la !'ons
trucción del edifiC'io·Suoorsal en Torto
5a; quedando al arbitrio de los con·
curs:}ntes e~ prO('JOner l.as variaciones
que estimen convenientes. en cuanto
no Meclen esenciaL-nente al proyecto
base para este concnrso, o sea, res
pecto a la Clase de maleriale~ y pro
cC'~imientos de opra, plazos de abono
de obra y de ejecución, ...·oste total,
etcétera.

Las ¡proposiciones para tomar par·
te en este concUroo. redactadas Co-ll
arre~¡o si mooe:o que s~ insérta a
-continua"ción, se presentanín bajo so
bre;. cerrados, que serán entregados
contra recibo en la Direeción general
.de·-Sucursales en esta Casa central de
Madrid, o en la Secretaría de la Su
eursal en Tortosa

Los plano.s y dócumento-s que COns
titu~'"en el pro~·ecto de es:e edificio
Sucursal, podrán ser examinados por
los concursante en 1 a s dos oficinas
del Banco de España untes citsdas,
desde las diez a las catorce horas de
los dias laborables comprendidos en
tre el de Ja fecha de este anuncio y el
l." de Junio próximo.

El plazo para la presentación de
prOposiciones terminará el citad() dia
1." de Junio; y la apertura de pliegos
y lectura de las praposiciones presen·
tadas,aCto públioo del que se levan
tará acta notarial, tenilrá lugar en la-s
dos oficinas antedichas, a las doce ho
ras del día 2 del pl"o¡Jio mes.

El Banco de España se reserva el
der.echo de· elegir, entre las .proposi.
cion,.es presentadas, la que crea más
conveniente a sUS intereses, y el .d-e
rechazarlas tod3lS, sin Ulterior recla
mación.
. Ma-drid, 2 de Ms~'1O de 1934.-El Di.
rector-Jefe de Sucursales. H. Morell.

MODELO. DE PBOPOSICIÓN

BaJlco de España-5ucarsal TorloSQ.
El. que sU'SCribe (profesió,1l y domi-

cilio). enterado de los planos y docu- .
mentos que cf>nstituyen el proyecto I -
de _ecltilcio-Sucursal del Banco de Es· C_UA NACIONAL DE SEGURO DE
pana en ,!-,~rtosa, s~ compromete a la j ACCIDENTES DEL TRABAJO
conslruCClOn del DllSlmO, con sujeción
a lo 9Ue se ,define y determina. en los Por consecuencia de acd.denie del
Irefel'ldo.s Planos. y dOCUDl.entos; ..p.ero trabajo ocurrido el día 23 de Noviero-
con l~ unodiflcadone$ siguientes ' ••, (o bre de; 1933. falleció el <tia .28 de No.
ft!p'b~Q.ª-..e.o.a11I.dQ). • .._---- ..... _O\; ~ .3.i~;ede l~.D~iA~;~~_ [(j"Vó_~~.!- _,
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BANCO DE BILBAO

OIadrid}.

f'esetBs

SITUACION

1.100.666.787.63
22.058.239
22.021. 385.4S
10.2Q9. 080, tiO

341.474.00'3.26
10.500.000
1.154.62.5
6.000.000 .

150. ()(){l. 000
62.78L936~60

28 di: Abril de 19:)4,

.177 .000.000
33.000.000
18.000.000
19.799.4W.73

(.649.109.100
947.314':842,43

41'1.OGl,69
10.341.'309,57
6O.833.589,~

67.769-.114.00
427.661.101,32

50.913.971,81

2.972~696,21

ln ..."37.17fs. 7~

16.&lf.800~~

152.140.M7,57

17.176.398,11
2.244.884.682,69

4.17.<l51.69
2.262 .47S._132,~

d.e

.PASIVO

Acr.rIVO

S1rm.a •••••• 11I ,. t .

Oro en c.¡a;

P.lat.a. _ 'lo *' 'lo , ..

Habiendo sufrido e,,'travío 1')5 rcs-
gllID"dos df; Depósitos voJunblrios~

l':úmero 17.429, ~rensivo de 5G
obligaciones Villa de ~tadr!d 5,50 pUl';
l00.192t.

17.44-1, eomprcnsi \'0 de 20 (jbli)j:~d<l

ncs FerrO(;arril P~ñarrúya Puc~ton~IJQ

6 por 100.
23:11:5, comprensivo de 25 oll1gv.cio

n(;s Sillcl'ú¡-gica de Ponfel":'Jfla, 6
V0r l{AJ.

-- 23..t5f1, comprc;LSivo d.c SO obligndo.
n[!s V¡Ib. de' :'>fudriJ. ~,50 por 100, 1927.

2t.641, cOill;>rei.siyo 1.1:; 1U r.ecim::~s

Fl:l'rüc;:¡rriles And<lIuccs.
27.:172, cvmp!,~;¡{l de 13 a<'ei0l1J::$

l'.fadrid. 1~r2~02a y Ali~nte.

1
~7.30"2, cOfrlvrcnsh"o de 2f.! cbl;~;¡<'io-

2Si .401. 177.21 . nc~ A:lucan'ra de E:¡p~ñ:l 5,;:;0 por 11)1,),
678.1'93.293.12 I año ~92j.

2.213.79S,91 í 2&.U58, comprensi\'{) de 25 accionl'j
14.':>41.5;)1,00 ),fel:dürgica Duro Felgucra.

1.065.T.l6.15t,:31 I 28.6"l9, C'ompreDSivo de ~ obligacio-
79. 775. 791~86 '1 nes Fl'~!"ocaT'ril ~ihlorroy~ Pn~:tollano

6 por 100.
1 3ft.9..<tJ, co:;mprer.o;;iv" di: 2e acciones

:':.)~ .2:::S•300, 07 I nominativas M':m.as de; Rii.
r 31.140, ct}n;]Jr~ns!,o de cinco acciQnes

1
, B&nco Ccnt~l.

31:.202, coulprer¡sh'() de 10 uc::iones
1 Sal~')s del AI!'Jercl1J.
! 31.319, comprensiva de 12 accionc~

I Saltos del A!bcrche.
, 31.52'1, compremivo de 50 ned'ln('s

I A.uxiliar J:! I\'aveg:lción y Dra:;(Itios.
~ 101 ... "...,.~ ............. _ ; ~_ 111t ... _ .:~_.ho ..
u_u.& "'-'VALl.j-i'J.""".1Jo " "...e; .t.v "'..... ' ~vua.: ..

Unión. Española (te Exprosivos..
32.39S, comvrcnsivo de 20 acdonc$

nominathas :Min~s del roe.
32..166, COnlilrensi,o dc dos acciones

Saltos del A.1berche. .
~.519, co:r:prcnsivo de 20 xctoncs

FerrlicarriK;; MaJ.rid, Zaragoza y A..li·
31.715.44.1,02 1 cante•

i 32.849, comprensivo de 20 acciones
Saltes del A:llierehc. .

6.411.245.609,71 I 33.629, compreBSi.~g, de 12 a.c:cior.es
I :Metr()JlolifmJ,o de Madrld.
. 35.418, comprensiV:o de SS <:bli;;a-

ciones. Minas del Rif, 6 L:f}r lOO, 1920
35.550, comprensi~o de 10 ac:c:iollcs

Sevillana. de Electricidad.
a7JHO, COlll;ll'Cnsivo de. 49 obllg.:¡

ciones Bidwf["¡\!ka d e.l E b r o 6
pw UO.

i 40.&'7.. Cúmprewvo de 10 :l.ccio.&1CSt Unión Española de Explosivos..
J 41.149, compre1lSiYo de 20 obliga-.

I ciones l\1inas del Rif 6 por 106~ 192'0.
. 44..:;li2, compreusivo de !>1ele obli-

gaciones FerrOC31Tl1. Teger..f"Q. 9 pol"
lUO, tercera. serie..

50.11)5, comprenfi.ivo de 49 obli~
clones Fertocan"il Pe&l.rmya.Puerto
llano 6 por 100.

56.217.. C'Ot!l¡wenf;i-w:o de 21l accione:'>
ln.dustrn., Comercio y MiDeria.

56.76:1, COrLlflrensivo de pesetas no
minales '!5.000, amortizable 5 por 100,
1927. ~enta.

21.225, C(ooop:rensivo de pesetas no·
min'GIes 41:000. amortizable 5 por. 100.
1921~ ton impuesto.

6.411.245.oo97l 21.659.. ~omprensivo de 15 acciones" ' 1Autoccsonos Hal1'Y W~er .
.-~.,.,----------;....--------~---~------ 27.&7, comprensivo da 30 obliga-

- _ ,_~.,. •. " _ ". C~lCS Cementos~5,5.0.por l~O.
_ Tipo de llItef'éll. - [)('ISeuento", 6 ¡>Qr 100; l • _.;.w,:Rl)$ ~ '- "'~.Q,., "'Q) ,..a.I:l~- 31.íg~ comprensivo de seIS acclO-

. ira, 5.5 l/JI 6 Y 7 por lOO.-~I·.~'lito'Y~!".';f>na~as,7 : o. lOO.~RL hlterv-ent(r !\ñj)l'o 1

1
!\eS _tfup~o A,uu:ric3ila de Electrici;

Castailo.-V-o H.O; ~ILio:)crn:l,:I);, ..\.doZa"ala. :'C- d~d. " _

Qagarés tle préstamos coo ~arant[a ••••••••••••••••.•••••••••••
Otros efoct09 en (~artera._.. ..- _ 9 .

j CflII'eSponsale8 en Espafia 11I 11 •• •• 1:. •

i9uda amortizable al 4 por 100 = 1928•••••••••.••• ~.o. .

&;ecioaes de la CompaiUa Arrentlatllr'ia de Tabacos••••••••••••••
~ ....i~n..... ñ ..1 R"",,n itA ~..tA¡Jo .1 ... 'ti '1rrIUlp.ol'<. 9(0,. __ • _••.••••••••

¡;;¡0ü;S dei B;~~;; Exteri~;deE¡ipaíia-.:-. ~' ~.~~~~~ •• o. •••

.f\.ntieipo al Tesoro pl1hlico, ley de l( de Julio de 1891. .
.Bienes inmuebles ~ ••- •••

\C8J;lital dell:Janco . ~ •••• _••• o. ••••• ~ .

f},-'ondode reserva ~•••••••••
Fondo de previsión. _ _ " •••
Reserva especial. bues 3.& Y 7.&de la ley de 29 Dieiem.bre um•• ·••
JIiI,Ietes en circa.la.ci6D '. ~ ' " .
~eDta.s f:'[)rri.mtes, '¡ ..
"Cdentas COI'Iien.tesEJII o,ro. _ .
:~tos.eD .fectivo ..
Di'ridendos,. iDt6re8eey otras obligaci.oD.el5 a pagar -••
Gan.aI1..eias, y pérdida .
Diversas cuentas '•••••••

Tesoc-o publico:

"e u cuenta corriente, plata.•••• 165.343.067~27 I .
t?or operaeíones en. el. enran· i 183$56.088,59 f
. ¡ero _'. 18.513.021,32). .
, - Saldos de las ea.eutas del Paaivo _•• M2.140.M7~57 -------

Corresponsales yag.eu.clas dol BaOl;O eZl el élCtra».J c ...();

~IDel Tesoro •.•• 11II " •••• " ••••• M.160.780,M
;Derl Danee;,. _ ti •••• ••• ••• 223.240 .. 396 57

De cnentas corrientes " ..
j -------

\Del Tesoro 11II .

·"Del i:'aIteo " 11II ,. .

Bronce por cuenta de la Hacienda ••• ca ••••• 9 _ ••••' ...

I ~feeto& a cobrar en el día 9 + 9

'~e.ll.to8 _••• '" _ it ••••• ., 1.11 .

fa...aarésdel Tesoro) ley de 2 de Agoato de 189a .
l'Óíiza.s de cu.entae de crédito................. 353.621.475
·CréditoSt~b~......................... 94.393.174.93_. ---
P6Iizasde C1l6lltas de crédito con garanUa..... 2.6a.065.405,67
Créditos disponibles•.•. _.............. •••••. 1.573.:ws.&11,.99
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X-198~

C.u,,"'"TABRlA

CE...-"¡TRO INTERNACIO~AL DE
E~SES;-ANZA

COOPERATIVA HIDRWLlCA DE
ANDUJAR, S. ~

SOCIEDAD ESPAroLA DE PAVI.
MEl\'TOS GRECO

JUNTA GENXMt. (:,RNN.\.IUA

Se convoca' ~ lt~s sClinrcs accioni...
ros de esta Socied<ld a Jun!a gc:\C~
ordinaria, q..w se cd'_Íl'-a:-j, en el ·3J·

La Junta ge-ne.ra1 ordinaria de esta
S'OCiedllld se celebrará el .,;iernes día
18 de Mayo de 1934, a las once de la
mañana, en el domicilio social, Ave
nida de Eduardo Dato, nún.1ero 9. Ma
drid.

Madri<l. 2 de Mayo dlJ 1934.-El
Secrellatio, Andrés de Goilía.

X-19SG

tia Y balance corre!ipondientes al
ejereieio soCmi de 1933.

Los libros y documentos estarán a.
disposición de los señores accionís·

.tas, -desde el día de la focha, de diez a
doce de la mañana.

Confonne al articulo 14 de nues
tros E.<;tlatutos, para ejel'cit:lr el dere
cho de asistencia, precisa proveers6
de la corres.pondiente tarjeta de en.'
lrada. que será entregada hasta la
mañana de aquel día, depositando ])te..
viamente en las Cajas soci.'Ües de Ma
drid o Córdoba las acciones que po
sean o sus resguardos de d~ósito rn
establecimientos boncarios.

i!\fadrid, 2 de Mayo de 1~34. - El
Presidente del Consejo de Adminis..
tración, J. 7\1. Torroba.

r Se com'OC:l a JWlta general ordína
; ria de 1(I.c.cionistas de esta Socieilati
l el día 2{) del corriente', a las once d&
t ~ mañana, e11 el domicilio social, .I?l'I
t ra sOd11eter a su examen y :lpro!>,¡¡clollf
• 1:1 l\Iemoria. h~lance y cuentas dd¡ ejercicio entuior.

El Consejero S<:crehl:'i(), E¿u:lr~

llidalgo.

44.128.91
(8(,86

37.M2,25

100.000.,08
2.476.60
5.386,90
3.366.63
~ <>Q~ A1
v.~u,v... La .funta :!eneral ordinaria de :le

cionr..ms se -rennirá en el domicjl~llI
117.615,74 social, (:al1e de Vill:mueva. número l~

Madrid. el dia 19 de Mayo. a las on( J
de la mañana.

Los accionistas deberán deIJasil'~

sus titnlos, resguardos o 'certificad, ~
Bes bancarias correspondientes. en t •
Caja de la Sociedad, basta las d()(,.'(.

') _ _ lloras del dia 14 de Mayo.
9~./91~1~, A paMir de esta fecha y hasta la
66.771.~n l "Víspera de le. re~n¡ón de la Junta ge·
a:~~ ¡lleral ordin~ia. podrán l()s ~ocios qu.
9-672 60 . teagan preVl~ente recoD'(xado s~ de'
341sJJ<t recho, eXaro.J.nar las cuenlas soclales~

• ') • el ballllnce y la cuenta de pérdi das y¡
~~~~ galla4Cias del ejercicio del año 1~a3.

. .' Maddd~ 2 de Mayo de 1934, - El
6.~.G1 Cons~io lle Administracioin.

X-1989

, PE5E1'AS

DEBE

a los seii~ aecienislas, contra en
trega. del eupón nÚ,mero 8, en Jos Ban
cus Internacíonal de Industria y Ca
mercio. Espaool de Crédito e Hispam>

. AmeriC2no, de Madrid. 'Y sus SUCDr
sMCS de provineias. a i>amr del día
20 1fl Mayo· próximo.

M2drid a 3lt de Abril de 193-4.-El
Presidm~e, DdefoDSO G. lrterro..

X-1982

1 PASIVO
¡ Capital ..
¡ FoodQ de rese-rva- ..
1 Reservas téenicas ~ ..
;...vbli~d()oes 11 pagar.•.~.
1Perdiass yo ganancias......-----

TGlat ..

--

iCOMPA1tL\ ANGLO~E~~"E"
CEMESTO" PO.ll:Tf.A:ND'~ S. ~ SOCIEDAD DE UTENSILIOS Y PRO~

n· r.BON OO(.'TOS mDQI.TAJ)()S

Fd.Consejo. de ~bjstr3cióiI fle Se CO'Dvooa a JiDuta- genent! ordina
t~ta Cl)m:p~ en SK- Re't'.ta~n· del dia Fia de acciOnistas para ei vier'nes 25
2:> del eoIT1eBte mes" acordé reparnr de Mayo, a las cinco de la tarde. en el
en dividendo activo dE; 3 pOr 100. ti- . domicilie sedal, Sen Agustin 2. pl"in
hr~ daimpuesh.!,. e sea )leSeb6 1;)- cipal izquierda, para el examen y
por OOCiÓD¡ .que será hecho ~rectiv~.. _ .a~.o1?aciónl eD_~ ~asol de la Memo·

31.7&6, cGmpreasiV'h de ~ aeeioaes
Consfrncción Naval. Sft"ie Blmea.

31-'30. cOHJpt:eUswo. de 36 <o«iones
noJlÚ:lUl.tins Minas del; Rif.
33.~, compnnsivoó de .... acciones

ScYilbna dol EJedricidad:.
3a.(Se, cempnDsivo die 450 o~~

ciór.es Hidroelédrkll E s p • ñ o 1: a l)
por 100.

39.5:i2, eQm¡>l'ensi\lO de- 30 oblifla
ciOl1es. Cemen40s F..rtlaBd 6 por 106.

2íL3ó2.. C'OUI})t(,msivo da 2.5 bonos
Interior preferent.c Sociedad General UNlON PROTECTORA, S. A., DE
Azuc.arel"a de &paña. SEGUROS

48.19(1, com:p¡-ensivo de. pes:etas. nO-
rn¡nalcs.2..00u ahUgadones Tesoro ~.50 ¡ BA.RCELONA

por 100. 1933. l' Balance en 31 de Diciembre de 1933.
y lo;:; resguardos de valGres en po-

del' de. correspou.sales.: PESETAS
~iimer() 4.2t5•. compreilsívo de ;j() ACTIVO

obli.gic1ones Slc:k!rúrgk.41 del Medite· i
rrÍlne~ 6 Dor 1M.. ' Caja y Ba.neo de Vizcaya.

4.235, cnmpreilsivo de 30 ooü;;a- I Sepulturas _.- .
dones Sevillaaa de Electricidad 6 l' V:u-ores mobiliarios ..
por roo. Mobiliario. Cartera de

5.r07. compreE&i.\'o de' ~ ~d{OUes J "Unión Protectora- y
Fern)e:lI'rile..~ Andaluces. Ga:s.tos de cODstit~ó.a

6.623. oompr.ensivu de 1& obligado- ~o autoriaados.............. 3:!.261.20
ncs ¿\I\os. HorllOS de Vizcaya, 1) POI' , RepresentaBtes 990,E);;
100, 1932. Impresas _......... 1.750.00

Se anuncia al púbfi.co, pM" primen Pérdid~ a compensaT..~.. 487,87
'\' ez. p~a que quien se crea <:oD de- -----
re(~ho a redamar lo ef~túc (}¡entra TotaL.......... 11'7.615,74
d~l pla:z.o- de un mes. a conbr desde

110. fecha de ]a publicación del p!·escn~
te anuncio eD la GACET..... DE MAIIRID v
dos di:lrios de esta cz.pik:l, a dvirtiéñ
dose que, trliUscurri·do dicho pla7.0 sin
:J-ec}amaCÍón d~ tercer~, se eXlJ>e-uir~n:
los correspondientes dupEc:ltios de
los rcs~.a~. anlllafldo los primiti
N'os y quedandn el Banco exento de l
toda respoMAbiftdadr.

Madrid,. a8 de Abril de 19S4.-El 1
~ecretario. José Bastos Anlr.lrt. CffQllll de Pérdidas ~ 6aIllanCiUB.

:X-19~

(;OMPAÑ'IA>ESP'~ _ SZ&lH~OS
DE CREDn& Y C.4eUOI~ S. A. t Slnies[ros .••- ..

1 6astos o;en~..ra1es._~•.••••••••
Per~ ce) ENsejo de .lodmi- 1 LrIl:!P¡'eso~ ..... ~.. : _ .

nisctr,cwll de- esta: Co~, l' de. ¡ Hon~~t'los medicos .
conformidad, cUü ._ Q~ues!a en el f ComlslO~es .•....• , .
artimdo 17 de sus ~lutbs, Sf: ~I1VO- i ~lle~tv¡;, ~ : ..
ca a, JanQt aenemt eT"di.mlri.. deo -.'lcin- t' Alllort~.zael.on~s varl3.S. .
nist~ ~·.Ddrá fu$r en el domici- R~~a5 letruca~ .
lío SIM:ial. FentilDtlO'l', 2,. primero,. a ; Perdidas y: ganacJ.a$. .

las euatro: J/uedbf. de: la-~ del sñ-I: ...hado ~a- 26: del -.es de Ma,o., del ~ • ~ 0/,.aL...... .... 199.c173~
lTie~te~ con SlIjeeiÓ. :QI siguic:Jte- . . t DER -_._~_ . H,lu;. .

. (N~ cid dta. P. ' ...:.. 6 -0215. ~ 'e:.e~~ u.ClllC3S............ ..;). a
~en y. ~acJ..-óg, de. la. 3Ie- J PItl'lnas _.............. 188.565.30

moria. . Cupones _....... 2.2'''2,25
Bolance Ji c1IeUa d"e.-pádidas y ga- Intereses -......... 459.30

nancias del' cua~. ~reicio soc.ial 1Fluctuación de valores.... 1.364,25
Ruegos :J pregwatas. f

. M1Ufrid.. as- de, Añtir de. 19U.-El I 1otaf. 199;07S.8á
. Presjdell'te del. Coasejo. de Adminis. _. .. -
lracló~ Mhimo Tomás de Allende. Por la Companta: el Direetor-6eren·

X-l!l7¡ te, Josi Egido.
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X-1972

NUMERO l. DE BILBAO

Don Fermin Gal'bayo Rueda, Juez de
p,rimera instancia del Juzgado nÚnle•
ro 1, de los de Bilbao. _

Hago saber: Que a las ODCe de la
mañana del día 30 de Mayo próximo'
tendrá efecto en la Sala de audhmcia
de dicho Juzgado, sito en el piso ter·
cero del edificio. de la Audiencia, ca-·
lle María Muñoz, la venta en públka
subasta de las fincas que se relaciona
rán, especialmente hipote~das a fa
yor de la Caja de Ahorros y Monte de
Piedad Municipal de Bilbao, a vi.rtud
de un crédito hipotecario de 30.000
pesetas, en reclamación de resto del
cnal. sus intereses y costas, se sigue
en dicho 1uzgado procedimiento judi
cial sumario al amparo del articulo 131
de la ley Hipotecaria pnmJovido por
dicha entidad, t"epresentada pO\" el
.Procurador. D. Jo:>é GalJaoo contra el
deudor propietario de los inmuebles
D. Manuel de Ma.rcos y Peña, y cuyas
fincas s-on las siguientes:

Gasa en· el barrio de la Revilla, tér
.mino de Carranza, rompuesta decua.,. ,
dra, planta baja, principal y desván;
mide una superfiCIe de 192 metros cua
drados; linda; Norte, Sur y Oeste, con
terreno de la misma propiedad. y Es
te, con terreno también propio y. ca-
rretera de Concha. .

Casa .pegame a la· anterior. com
puesta de planta baja, desti..na~a tien
da y su local en la p~e ab8JO para
fábrica. de jabón.·y mide una super
ficie de SO metros cuadrados: linda;
·Norte. Sur y Oeste, CO~ teueJI() de su
propiedad. y al Este, con CQT'retera de
Concba. ~

Terreno destinado a jardín al trente

El acto del remate tendrá lugar el
dia 30 de Mayo .próximo, a las once
horas, en dicho Juz;:Jado. sito en el Pa-·
lacio de Justicia. y se advierte: que
'los autos y la certiJ'l¡::adón librada PoJ:
el señor Registrador de la Propieda.d
del Norte, de esta ciudad. a que se re
t"eficre la t"egla 4.- del artíeu:0131 de
la ley Hipatecaria estarán de manifies4
to en Secretaria; que se entenderá qUe
todo licitador acepta CO!ll& bastante la:
titulación; que las carga!" y graváme-
nes anteriores y los preferentes. si los
hubiere. al crédito del actOr' contiB.ua~
rán subsistentes, entendiéndose que ·el
rematante los acepta y' queda subro-
;:;ado en la responsabilidad de los mis.
mos. sin destinarse a su extinción el
precio del remate; que el tipo de su,:,
basta es el precio antes dicho ~ ~ea la
c~ntidad antes referida, y no se ~dmi.
tirá postura alguna inferi-or a (Ucho
tipo, y que los l~cit.adores que deseen'
toma:- parte en la ·misma deberán con
signar previamente en la Caja general '
de D.epósítos a disposición de este Juz.
gado una cantidad igual, por lo me.
nos, al diez por ciento efectivo del ti.
po ~~ la mismll subasta, prcS1!ntando•
al licitar, e! resgua·rdo que -aeredite la
CQnsi~nación,sin cuyo requis.ito no se-

. rán admItidos. ,. .
Dad-o en Bai'ec1óna a 27 de Ab.-iI dé

193t.-EI Secretario; José Pastor y Ló:
pez.-Visto bneno, el Juez de primera
instaneia, Luis Rubi.o.

JUZGADO DE PRIMERA lNSTAl\"CIA
NUMERO 3, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se.
fio.r Juez de primera instancia del
Juzgado númeFQ. 3 (antes d'!strito del
Hospitai), de esta ciudad, por provi
den-eia de 18 de Abril de l-os <:~rrien
tes, dictada en autos de procedimiento
iudicial sumario, promovidos por doña
Matilde Sáinz de la..Torre y Ca·vada,
viuda de Veciana, representada por el
ProcuradQr D. Luis Bon, eontra doña
Rosa Pi y Se-lTa y doña 'Juana Cama
rasa Pi. por el p~esente edicto se saca
a subasta a primem y públka subasta
las fincas hipotecadas en garantia del
crédito hipoteca·rio· ir que en la escri
tura de de-bitorio se describe asi;

).- C~.sa S!t!!~t'I:" en es!:! -eiud~d, ba· JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
rnada de Gracia, calle de M'Onmany. I
señalada con el númer-o 43, c-ompues- I
la de bajos y do~ pisos. con un pe
queño patio a su espalda, ocupando un
solar de superfieie t~hll cuatro mil
ochocientos ciocuenta y siete palmos
diez céntimós cuadrados, equivalentes
a 184 metros 51 decímeti·os, y linda;
p()r el frente, Este, con In citada ca·
lle de 'MQnrnany; por la iz([Uierda, en
trando, Sur. ye~palda. Oeste. con la
casa y patio propias de ll.oña Josefa
Pi Serra; por la derecha, Norte, con
finca de dofia Antonia Canals, hoy don
Jaime Castel1s; tasada por las partes,
a los efectos de ·la subasta. en la can·
tidad de cincuenta mil pesetas, y

2.· casa situada en esta ciudad.
barriada de Grnci.. nlle R la Tra4
Yesera, señ1l1ada de número 245, com
puesta de bajos, con cubierta de terra-.
do, en el Que existe un pozo y un la·
vadero cuyo solar tiene una extensión
de treinta palmos de ancho o frente,
po<t ciento sesenta y seis palmQs de
largo o fondo, conteniendo una super·
ficie de cuatro mil ochocientos noven
ta palmos, apt"oximadamente, equiva
lente a ciento ochenta y ocho metros
cuadrados, trece decímetros, también
cuadrados, de los euales ocupa el edifi
cio unos sesenta y ocho metros y los
restantes ciento veinte con trece cen·
timetros el pati9 y linda: por el Este.
derecha, entrando, COn propiedad de
Jos~ Calvó; por el Sur. frente, con di
cha calle de la Travesera; ·por el Oes
le. izQUierda, con· Antonio Bascompte
o sus herederO<!· habientes, y por el
Norte, espalda. con el jardín de la ca•.
sa de D. Juan Viilas Gampderrós, tasa
das por las partes, a los efectos de la
subasta, por la cantidad de veinte mil
pesetas.

na., eH e! domicilio S'Ocial, calle de
Sevilla, números. 3 y 5, con el fin de
examinar y aprobar el resultado dl)l
ejercido de 1933.

Pueden asistir los poseedores por
lo menos de 25 acciones, depositando
éstas o sus resguardos en el domiei!io
social. Si nI) e-oncurriese la (:U3IJ"ta
parte jet capital social, Se celebrará
la Junta en segunda coo-vocaloria y
sin más aviso al día siguiente y (l la
misma· hora, cualqu:era Qlle sea el nú'
mero de accionistas pre~e:1tes y de
las acciones representadas.

Madrid, 2 de Mayo de 1934. - F.J
Consejero Secretario, Jesús de EscÚ"
:daza.

Convoca a. Junta general ordinaria
a ros tenedores de acciones de las So.
ciedades fusionadas Espafiola de Fe.
rrocarriles Secundal'lios y Castilla, pen
!Clientes de canje POr las' de .la nueva
~ociedad Compaiiia de Ferrocarriles
"de Castilla y Espaaola de Ferrocai'ri
¡es Secundarios, plIra el día 2j de
\Iayo, a las once y :nE~;":' de la maña. I

JBie,iHo social, calle Gabriel Zamora.
11 "'7 13. el día 26 de Mayo próximo,
a I8s seis ~e }a tarde, en la que se
tratarán los asuntos siguientes;

1." Aprobación de las actas de bs
~Ilteriores.Jllntas generales.

2.· Lectum y aprobación, en su
fCIlSO, del balance y Memoria de-l eje.
ticio 1933.

3." Dar cumplimiento al párrafo 2.°
l1el aT~ículo 26 de los Estatutos de
tsta Sociedad.

4.° Asuntos varios.
Pam ejercer el derecho de asisten

cia a esta Jlm-ta, los señores ~cionis
las con voto deberán depositar los tÍ
tulos o resguardos de los mismos en
la Caja social. con doco dioas de ante
lación a .a fecha de celebradón del
.cto, entregándoseles la c6rrespon
diente b<.lrjeta.

Andújar, 30 dc Abril de 1934.-El
Presi,dcnte del Consejl) de Adminis
tnlción, Alfonso Garrido.

• X-1992

•FllSDACIÓN ROSILLOl

LA EQUITATIVA

!IA~UFAC'I'URA CERRAJERA, S. A.

El Consejo de Administración de
esta Compañia, en cumplimiento de
lo prevenido en el artíeulo 23 de sus
Estatutos, ha acordado convocar a los
!Señores accionistas a Junta general
erdinaria. que se celebrará en. el do
micilio social, calle de Ovieoo, núme
ro 51. a las cuatro de la tarde del :'lía
'2t de Mayo próximo, paro deliberar
"T proceder a la aprobación de la l\Ie
moria. y balance del ejel'Cicio de 1933.

M:3drid a 30 de Abril de 1934.-El
Presidente, José Maria Berdugo y
~eij.::s.

X-2002

rOMPAl'il"IA. DE FERROCARRILES DE
CASTILLA Y ESPMWLA DE FERRO.

CARRILES SECUNDARIOS

Habiéndose extraviado la pólim de
lIeglIr.o de vida de la Compañia La
Equitativa (Fundación ROsíllo) núme
TI) 11.266. exp.edi.da por dicho Com.
p:lñia en 31 de Enero de 1925 sobre
la vida de D. José Maria Madico Pi
y doña Francisca Susany Sanz, se
liace público el hecho a los efectos de

• la Real orden del Ministerio de Fo
mento de 27 de Marzo de 1915, advir.
tiéndose que si en el término de trein.
b. días, a contar desde la fécha de Já
publiccción de este anuneio, no se
• rcsenta reda:mación ante la citada
Compañia, domiciliada en Madrid,
ealle dE'! Aloolá, 65, se proced~r-.i a la
anulación de la póliza origi'l1Ql y al
llago de su importe por fallecimiento
.del as<'"gurado Sr. Madico.

X-1993
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JUZGADO DE PRH\lERA INSTANCIÁ
DE JAi;N !

X-1994

que linda: por Norte o frente, la calle
dicha; por el Sur o espalda, corral de
las Cabras; por Oeste o derecha, en
trando. herederos de Bernardino Apa
ricio. hoy E1euterio Cecilia. y por la
izquierda o E!lte, herederos de Antonio
Cubero, hoy de Pedro Lapeña; tasada
esta mitad en 1.750 pesetas.

Habiéndose señalado para el acto
del J"emate el dia veinticuatro de Ma)'o
próximo. 'y hora de las (lUCe de su
mañana, haciéndose constar:

Que no se han aportado titulos de
propiedad y qu~ .el proveerse de ell{}s
será de cuenta del cOh1prador.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las d.:ls terceras partes del pre
cio de tasación, y que para tornar par·
te ~n la sublista, u('herán los posto
res consignar en la mesa del Juzgado
ellO por 100 del tipo de la subnsta
v exbibir la cédllla personal.
- Dado en la vlila de Burgo de Osma
a 26 de Akil de 193'1.-D_ S, 0_, Juan
Hcmero,-EI Juez, b-ancisco Palanco
RQmt'ro.

JUZGADO DE PRIVú,RA INSTANCIA
DEL DiSTRITO DE. L.-\ IZQUIERDA,

. DEJ COliL'O!3A

Don Emilio Aguarlo y Gonzúlez, Juez;
de p: imL'la inst::mci3 \lc esta capital y.
su partido.

Hago saber: Q!le en los autos por
el pr.lcedim¡cnto ~U;J1:lrjo de ia ley Hi
pot{;C:Jria, instados en este Juzgado
por doña Paz González de Anteo y
Gonzáh:z del Pino contra D. José En
rique ),{oral y "Ioral, ~e acordado sa"
cal' a la venta en púhlica subasta lus
fincas siguientes y por el término de
yt'inle días:

Un cortijo dcnom¡n:!uo :\Ianzann del
Sur, en d sitio (H;l l\lanz:ano. termino
tic .l:l~n•.compues.:o dI,' easa cortijo y

1 201 folnegrls, siete celemines y dos cU:lI-·
Don Mal-ciai Zurera Romero. Juez tillos, eqllivaldlles a 126 hectáreas, 2S.

de primera instancia llel distrito de :ireas y 40 centiáreas, rustí-ibuidas -.),."l'

la Izquierda. de esta ciudad.. las It:lrcelas siguientes: Casa cortlj~,
Hago saber: Que en este Jnzg:;.do y .-omp:Jf'sta de planta baja. prindpa! y¡

Sc:cretarh del que rcfrenda, Si:! SIguen d:lta.-as_ Tii?ne de línea de facl1ad~, (IUe'
~ute,; eieentivos a instancia de D. Prá· mi!-a 3: NOloeste, 18 metros, y ~u su-
xedes :r.Iateo Cruz Ro'dsn contra doña p;dlde e.;tá r,,¡m::~;;.t..d;. ~~:- ~~ pe!!.""
Pasrora. d'Oña Antonia Ma-ria y don gono '':'rrc::.;ula¡·, que mide 460 me~r')9
Juan Bautista Castrillo Diaz, como he- ::la centimcl;--os \..'Uarlrados, siendo su dis--
redcros de D. José Maria C:istriUo tribución en la planta baja. portal, <les..
Diaz habiéndose acordado la venta en pmS¡l, (.....:l;.a. cuadra y pajar, p lt;() \
pública seguDda subasta. con b;lja dt;l ¡;on co];tadiz<J. g::;.llinero y granel' -.l. y
veinticinco pGr cient'O, de la finca SI- en el ¡,rincipal, dos CU3,rtos, codn3

francesa y tres rll'UDC:OS, Linda: porguiente: ...
La llamada Isla del Camer.Q, sita en su dL'rccha, entrando y e:;p::úla, con

el términ{) de la ciudad de Ecija, al terrenos de esta finca, ~,. por ia í~quiei"-
Se d da. con casa que rué parte de la que

lado del Puente, pago del gu 01' Y se GescriÍJ~, df" Goña Ana Morall\lateos.
la suerte que linda: VOl' Norte. con el C(lrrespon,le a esta casa la mitad in- ,
oortiio de las Suertes; al Sur, con el divisa de los púzos que existen en lag
río Genil; Oriente, eon el camino de ticl'ras !lel ~m tiguo cortijo del Manza.
la Palma e Isla de D. Juan Gamero no, tfJ.nl,) ~i sililan en las ticiTas ql.i(
Civico; Poniente, con la Isla de VilIa- se ul:s(,:lih:rán dl."spués. como si lo eS(
verde, teniendo una eabida de treinta tán ~n 10s te:,cnD'; de uoñ<l Ana ?\!QoO
y cuatro hectáreas, doce áreas y sesen~ ral 'htens. T:lmbicn le Co,sTcsllond.e al
la Y siete centiáreas. llab'-:!ndo sido esta casa una (.I·a eru¡)c1¡-ada con la su- !
aprechlda en la cantidad de sesenta y pedl':ic {le t_!~~8 meLlO:> c1.t::dr:l<jns; Que :.
seis mil doseientu cincuenta pese- linda: ,por el Norte, ron el ejido del ~
taso ~lám;:lnl\; ,pOI,"' Este, con la ca~a corH- f

Para el acto de dicha subasta se ha j); !Ior t! Sur, l'(Jn tierras de este co:'-,
señalado el día -1 de Junio próx:imo y liju. y pÚ'r el Oeste, con era de ;loña ,.
hora de las doce, en la Saja audiencia A¡lll Moral :Matcos. 1
de este Juzgaoo, calle GÓn.~()ra. sin nú.. La cc-,tación Uf: tierras de dicho cor•. '
mero, bajo las siguie,ntes condiciones: lijo está cistriLuiuo: en las siguicnt('1

La Que no se admitirán pOsturas p:lrctlas:
que no cubran el setenta y ciuco por 1,- Una pic7.a de tierra calma, en
ciento del valor asignado a dicha fln- lo~ rereridos sW(¡:. y término, de ca-
ca, debiend<l consignar previamente bida de 118 hectáreas, 52 áreas y SO
los licitadores en la mesa e~l Juz~ado centiál-cas, e([,ú\'aJentes a 1~9 fan('gas i
o en la Caja general de Depósitos el dcc celemines y dos y medio cuartillos.
diez por ciento del expresad.o setenta Linda: al ~orte, con la ...ered.'l leal y
y cin~o también por ciento. tenenos de doña Ana Moral Mateos;

2." Que los títulos de pr<lpiedad por el Este. con la ...ia férrea de Puen- •
que han sido suplidos por -certificación te Genil a Linares, arroyo de doña l\1e~- ~
expedida por elreSl)e(:tivo Registro de chora, terrenos de 103 herede!'<Is de la ,
la Propiedad estarán de manifiesto en Condesa de Et,rros y tierras dd cor-
la Secretaría judicial para que puedan tijo do Casa BI:u!c:I, de D. José Con..
ser examinados. sin que el rematante !¡-eras; '91 Sur, Cl)n terrenos del corti.
tenga derecho' a exigir otr{)s. jo de Platero, y por e-l Oeste, con te-

3.& Que con arreglo a lo dispuesto rrenos l1ama~os de San Benito, de do.
.en el últim~ r~~ d.e 1Il re~la _déc_i~"'"-__=;..'_J'_os....:,(j,~?.oilil!.l y~

Advertencias,

_~~'~_'_d~ ~~_dr_id_'.-=~_·ú_m_._1JL23 3_M_ayo_l_9_3_! J\n__ex_o_u_n_ic_o_.-=:_P_á_gl_..n_a_2_9_~~.

moséptima del articulo 131 de la ley: r
Hipotecarla. el predo del remate no
se destinará al pago de las hipotecas
y demás gravámenes anteriOO"es o pre
ferentes al crédito del actor. si l(ls hu'"
biere, en artn(loIlia con lo dispuesto en
la regla déeimosexta de dicho artículo.

Dado en Córdoba a 24 de Abril de
193~.-El Secretario, José Maria Cor"

, tázar.-EI Juez. l\la-rcial Zurera RQ-o .""
meto. .'

X-l~87 ~

de la casa anterior; cabida 67 ceno
tiárea!'; linda: Norte, Sur y Oestt". :l
las casas antes descritas y terreno de
las mismas, y a1' Nórt~, carretera de
Concha.

Tejavana destinada a cochera, que
mide una superficie de 2;') metros cua
drados; linda: Norte. L'ite y Oeste, con
terreno de la' misma propiedad, y Sur,
D, José Altuna.
'Terreno destinado a entrada a la

cochera v huerta de la casa; cabida
un área '32 centiáreas; linda: Norte,
con casa de la misma propiedad, y
Sur, D, José Altuna y carretera de
ümcha; Este-, con la eXJ)Tesadn C'arre
terd. )' Opste, con terreno de !a misma
prooiedad.

Tl"Tl'enO en el expres'8@ barrjo de
la Revilla, destinado 3 huerta. en la
Que lIe el1cucntran ahmnl)s árboles; d'!
cabida flueVe área!: ,,"' 20 centiáreas:
linda: Norte. propiedad de D_ Ma:'tÍ
mino Peñ:.; Sur. las de D, Pedro To
rl'e y D. J'Osé Altuna; E.'rte. terreno y
casa de la misma propiedad, y Oeste.
el río.

Los alltos y la certifkación del Re
J!¡stro de 18 Propiedad a que se refiere
la restla cuarta del al1ículo 131 oe la
ley Hipotecar.ia están. de manifiesto en
la Secretaria; se entenderá que todo
licitaooracepta cómo bast;mte la titu
lación. y que las cargas o gravámenes
8flteriores y los ~referrntes. si los h~t
hiere, al crédito de la Caja de Ahorros
y Monte de Piedad Municipal de Bilbao,
continuarán subsistentes, entendiénd(lse
que el rematante Jos acenta y aueda sub
ro:;:!ado en la responsabilidall de ks mis
mos. sin destinarse a su extinción el
precio del remate; servi'rá de tipo pa
ra la subasta el pactado en la escritura
de conr;titudón ñe hipoteca o sea ]a
cantidad de 62.000 oe!!etas, y no 5e llfi
mitirá postura al~Íta que sea inferi'Or
a dicho tipo, debiendo los licitadores
consi~nar previamente en ]a mesa del
Juzqado una cantidad i!Wal. por lo
)Ileno~ al 10 por 100 efectivo del tifl'O
de subasta, sin cUY1)S reQ'llisit.os no se
rán admHidos, y que puede tomal'se
parte en el remate a calidad de croe.·
lo a. terceto.

Dado en Bilbao Q 18 de Abril de
t93~.-El Secretarío, Francisco de la
Iglesia,-FJ Juez, Fennín Garbayo,

. X-1975

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE BURGO DE OSMA

1)00 Francisco Palanco Romero. Juez
oe primera instancia de esta villa de
Burgo de Osma y su partido,

Hago saber: Que en el expediente
de ejecución de sentencia recaída en
la demanda ejecutiva seRUida en este
Ju:zgado a instancia del ProcuradGr
D. Abundio Andaluz Garrido, en nom.
bre de D. Eloy Marqués Bañeros. con.
tra D, Gerardo Gil Elvira. ambos ve.
cinos de esta villa. sobre reclamación
de mil doscientás' pesetas, 'intereses le
gales y costas, 'tengo acordado por pro
veído de hoy sacar a pública subasta
la mitad en proindivisión del inmueble
embargado~ y' que es el siguiente:·

Una rnit.'ld de casa en la calle de la
Universidad de esta villa, señalada con
d número 7, antiguo y U moderno,



Don Mani.l~l Cabezudo Astral:!, Juez
Don Manuel Cabezudo .Astrairi. Juez de primera inslancia de esta ciudu1 y.

de primera instancia de e:.LH L'iudad y su parhuo.
su partido. Hago saber·; Que en csle JU::;J3':¡O y

Hago saber: Que en este Juzgado y a instancia l1el Procurador D. NJcasio
a instancia del Procurado;' D. Xic~- :\1arin SW:1chez, en la represúciación de
sio Marin. Sáochez. en la I'c)lrescn~n- D. FerI1P.r.Uo MachadQ C()rraJ. ma:,.'<.'r.
ción de D. Nicolás Prados Salmerón, de edad, ca5ado, Médico y l.-E'CÍDo de Li-
ma:ror de edad, casado. Abo:Jado Nota- llures. se tI'amita demanda ejccul1va

I
riC', y vecin.o de esta ciud:,t'. se ullllli- PQ!' el procedimiento qile estalJlece h.
ta demanda ejecutiva POI' el pro{~~- ley Hipotecaria. contra D. Antonia
miento que establece- la ley Hípoleca- !.jom~lán Bailén. veclno que rué de Ar-

I ria contra D. Antonio Momblán Bai· I quillos, hoy sus herederos. para el ("1).

lén. vecino que fué de Arquillos, hoy bro de tUl crédito hi.'otecario de cm-

I sus herederos, para el cebro de un l· l~ucnta mil pesetas. inleres.cs. g~slosy,
orédito hipotecario de SEtenta mil pe- I costas; en cuyos autos se ha acor1ado

- setas.. nueve mil cien pesdas más por sacar a pública s:ili&sla lvs bienes es-
dos años· de intereses. deducidos en 22 pccialmentc hipotecados y. que a conti-
da Junio de 1922. y los J::vengados y nuación se expresan:
que se devenguen delKle dicho día has- A) UD. oli.ar ella trescientas sesen-
ta su cobro. más todas las t:':stas y gas· ta y ocho matas, en el siUo llamado
tos que. se oca:sionen; en cuyos aU(Ds arroyo de Pancho o del Espino, en el
se ha acordado sacar a pUblica subas~ segundo departamento. término de Ar-
ta la finca especialmente hipotecada, quillos, su cabida ocho fanegas, apro-
que a-continuación se expresa:ximadamente~equivaleñteS a cinco hec..

Un predio de oliv:as. conocido por láre-as. quince áreas y ,catorce centi-
Cebollares o Pineros....rnedo de Sabio- áreas; linda en la actualidad: al Salien-
te· o Sabiotillo. en término municipal te. con más de berederos de Andrés Gó--
de ArquilI~ es la más alta de las fin- mez; Nort~, otras de llerederos de .ros~
cas, en la que está enclo'. ada la case- Curasco y otros; Sur. las de herede-
rla, 'noria y alberca. componiéndose. ros de Antonío Galin<!o, y 011 Oeste. con
esta parte de dieeioo:lO hedareas, ilneas de D. Luis Contreras. Ha sido
veintinueve áreas y diecinueve centi- valorada en trece mil·pesetas.
áreas, con mil setecientas ochenta y B) Un olivar con siete fanegas de
una olivas, y cuarenta plazas, y se tie-rra, o sea, cuat'ro hecláreas, cincucn-
deslinda; al Nprte, con la parte de fin- la áreas. oc.~enta centiáreas. parte de
ca que- por divisió~ ha correspoDdido ellas plantadas con doscientas once olÍo<
a D. Juan Ramón Gallego GÓmez. y vas. y el resto· de tierra calma, hol
Sur. tierras de Pedro La~:tga y olivas piantada con lrescieu.las vemticuatru.:
de herederos deAJonso Mtlrtos, tierra sitio de La Roja, t~r.nino de Arquillos;
de Fernando Lasaga y olivas de here- 1 que linda: al Norte. con Ca~X1o MolDo
deros de Alonso MartQs. tien·as de Fer- blán Montes; al Este, con herederoa-
nando Lasaga· y Pedro Kaio;er y olivas de ¡"rancisco Garcia Martinez, y al
de doña Carolina Matut; l.evante, con Oeste, con herederos. de Nicanora Wag-
tierras de herederos de J1.:3n Carnicel',.1 Der. Su valor d(¡ce mil pesetas.
y Poniente u Oeste. con ()tras de be· C) Olro oliv:or, con trescientas ma-
rederos de leróuimo Momblán y par- tas, b~y trescientas ocho. situado eD.
te de las dichas ilDcas de doña Gatali- los pagos llamados de la i;norrera. ca~
na Matut. hoy D. Juan Herrera. Se en- ñada de la Casilla, arroyo- de las 1'iavas.
cuentra valorada a los efectos de su- Olivares Viejos y Patricl~ término de
basta en la cantietad de noventa mil Arquillos,. conocido por Pago de- las.
pesetas. Viejas. su cabida cuatro hectáreas, cin-

Dicha subasta tendrá ltqar el día 5 cincuenta áreas y ochenta centiáreas;
de Ju."l.io próximo. y hora de las or.ce. linda: a Saliente, con otr~& de D. ~ieo-
en los estrados de este Juzgado. ha- las Prados Salmerón. Mediodía. olivas
ciÍ'ndose constar. QUC_ los autos. y la de Antero Parra, anles de Anlonio
certificación del ~egistro. a que se re- Momblán; Xorte, Antonio Moreno ("..a~
fiere la regla cuarta del arto 131 <le troJ hoy D. Alfonso Vadillo 'S D. Isido-

Gacela ck Madríd.-Núnt. 123t= ·1\nexo linieo.-Página 30
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,1 2." rna iÚerle de tierra de riego.
,Que lo toma del caz de la fábl'Ü:a de
. Oxidas de tu Infantas. dedicada hoy a
\huerta, en los mismos sitio y término.
de cabida d\l cuatro hectáreas. 20 áreas.
i~ui\'altnJes a :.e-is fanegas, ocho cele
iani~ y dJs cu'l··Wlos. Linda: al NOl"
¡.te. con tierras I;e este cortijo; al Este.
co..'l el l"Ío Gwui"lbuIlón; al Sur. C:ln

ltierras de herederos de la Condesa de
:Eomos, y por el Oeste. con el caz de·
::riego.
I 3.& Otra parcela de secano en el mis
¡mo sitio. de cabida de una hectárea.
57 áreas y 50 centiáreas, que son dos

• ~-ifane~as y seis celemines. Linda:-al ~or
le. con el ejido de las Casill'3S. o sea
\la parcela que loe describirá con el mÍ
~ero 5; por el Este, con el caz de ríe
19a; por el Sur, COD el arroyo de doña
~elchora. y por el Oeste. con la carre
!ten do Bailén a Málaga.

;j' 4.& Una suerte de tierra de riego o
.i1 ~e-ga con soto, en el mismo silio y tér-

, llnino, da cabida de una. bectárea, 34
lfarcas y 15 centiáreas, equivalentes a
'do~ fanf'glls, lID celemín y dos cual,tinos. Linda: p()r el Norte. con la patte
:de vega de doña Ana Moral MateHs;
por el Este, con el rio Guadalbullón;
lIor el Sur, con terrenos de este .:DrH
30. y pOlO el Oeste, con el caz de riego.
¡Esta· su~rte toma el agua para legar
del caz de lél rúbríca de Oxidos de 1as
Jlnfanb¡¡.. . .
; .5.- U:ut suelote de tierra, dedicad'}
;boy II eji¿o, en el mismo sitio y tér;ni
'no, de (,3bida de fU. iKeQS y 28 ~enti

ircas. equivalentes a una ranega y un
'et>lemín.
, Linda: al Norte. con la vereda real; al
Este. ron el c:nz de riego; al Sur. con tie
rras de este cOrtijo. y al Oeste. con la
carretern de ReHén a Málaga. DeDtro del
perímetro de esta suerte y de otra pro
Ip1..'I. de doña Ana Moral Mareos. eX!r
:ten treo; ensillas o casas pequeñas <te
~teh eú muy mal estado de eonsel"va
¡lC¡ón, proindivi'i8S para este ifttere:;a
~o y pnra su lRndre doña Ana M01'al
IIatcos. A este cortijo y al de doña
jAna Moral Yuteos. les -eorresponde y
~ene derf!Cho a explotar. dentro de su
1erreno. tu can.tera-s de yeso existen
[tes. pero las aguas que con ese motivo

¡,puedan almnbrane qnedarñn pro¡n li-

e-sas cm cuanto a su aprovechamiento
entre ar~s. Si el ahunbrndor le cnn-

iniere podrá ellCllu%:u el at;ua a cuel
~ra de los POZOll t1etlIa~es. y alli la
:Jomaré. el proindivj:>.¡"\rio. Cada pozo

{'enrlrá servidUmbre de pa'so desde la
t,tasa cortijo de cada participe pOr el
'titio donde hoy la tienen. Caso de dis
':usión. se entenderá que la servidum
bre tiene tres metn):; de ancho y un
~irCDlQ alrede(tol" de cada pozo de 10
metro" de diámetro. Delante de la casa
~col·tijo :;.nti¡;¡m. () sea de los dos en qu~'
hoy está dividida. queda una faja de
terreno de ~U~lI'(\ metros de ancho ll'!ra
Ci.JLún ·apro\'t"(·h8~ieuto y servidum

,bI'es dI' e1'l~!"l\<'&. pad...,D<10 ;.:ada partíci
pe cdifl<:llr, lindera con su casa cortijo
() C(l>["(:ar corrales dentro del eiido ac
:b1al quo.! rodea dicha casa, menos en la
'ta.i~ antedicha. Y qUf. DO podrá a~terar
se el .-amino que conduce ·desde la ca
~.etera. al eortijo, mas si surgiere so
bre ('lio &lguna· cuestión. se cntenJ~rú

~ ha de tena- seis metros de ancho, .
de los tille tres han de ser de ca ;J p;.¡r-

• tídrt~. Sll":c dr. tipo par:! la !.li! ns:~; 1,).
canlidUl! dI.: ol;hl:f.tn y cin'_'t} u:J ;"-:'~'

'la~

3 Mayo 1934

Para el relDil:~ ·se ha señalado el dia
i de Junio .,.üx.imo, a las OBCe de la
mañana. en la Sala Audic:ncia de este
Ji1:Zgaoo. calle~Q.Wn Tena. io. nwn. 2.
advirtiéndose qlU' DO se ll'Jmi.tirán p .~
turas que no (:uluan el liiJo de la su
basta t que para toml¡r p;.lrte en. ésta
bay que ccn¡;ign.ar el diez jlor cien'..) de
d!ch", tipo; que los autos y la c.:rLifi
cac:ión del Registro de la Propiedad.
estaal de maniut'Sto en la Sec¡:etar¡a del
infrascrito, erilen.1.iéndose que los IiL;-1
lauores act.ptar como bastante la Iitu- .
lación, y que la.. caIgas preferentes. si
las hubiere. al crédito del actor. CU.lU- I
nuurán subsistentes. y el I't:uatante ias I
accpta y queda. subrogado en la respo!l.
sabilidad de las mismas. s:n destinanie 1
a su extinción -el precio de! re..nate.

Dado en Jaén a 21 de Ahril de 1934.
El ~ecrcltlrio(ilegible).-EJ· Juez, Emi- '
lio Agundo.

X-200{)

JUZGADO DE PRIMERA INsTA.i.~(.."L4.

DE LA CAROL.I XA.

la ley Hipotecaria, estarán de mani·
fiesto en Sécr~taría. entendiéndose qua
todo Jj itadur acepta como bastante la
titula¡;. Jn. que las cargas o gnlváme
nes ani.!.!riores al crédito del aclor cone

tinua.a.n ~ubsistentes, pues (11 rematan..
te tiene que aceptarlas y quedar ;mi>r~

gado a la responsaltilidad de las mis-
mas. pues :lO se destina a su ·extinción
el precio del remate; servirá de tipo
para la subasta el de la valo.ac.iúIl
dada a la finca, no admitiénJose pes·
tura que s~ inferi()f a dicho tipe.. y
a;,¡imis~o. que p:ua toruar parte en. la
subasta es preciso cons.ignar prc-via.
mente sob.e la mesa judicial o, E~ta
blccimiento destinado al efecto. el diez
por ciento del valor de la finca.

Dado en La Carolina :J. 23 de ALe!!
dc 1934,-El Secretario, Rafael Cámura
Rvdrígucz.--El Juez, :-A:anuel Cabezudo.

.x-l:Mi

JUZGADO DE PRIMERA UiSTAXCIA
. nE LA CAROLL""'iA.



• Anexo li"nico.-Página 31' :t
JUZGADO DE PRIMERA lN8TANCU f

NU.!IIERO 18, DE ,MADRID .
I

Don José Ogando Srolle. Juez de pr{.c.1
mN"i iDstancia 11ÚII1ero 18, de los dI! .
esta capital.

fur el presente, y en virtud de lo
acordado en providencia dictada con
esta fecha en los autos seguidos con
arreglo a la ley de 2 de Diciembre de
1872, a instancia del BllDCO Hipoteca
rio de Es.paña, contra D. Vicente Bar.
bera Fe-rrer, se anuncia la venta en
pública ~. segunda slWasta de la siguioo.
te finca:

Casa en Valencia, plaza de )[osen
Mila, autes Moscas, señalada con el
número 4, cuya extensión superficial
no constaba en el titulo; pero que me..
dida abora. resulta ser de cuatrocien
tos treinta metros cuadrados, de l~

que trescientos cincuenta son edificados
y el resto destinado a patios.

Se compone de piso bajo, en el que
existe patio porteria. carrocer;l, cua
dra, almacen y un deslunadQ; de un
entresuelo, a la izquierda salicD'::'1o, que
recibe luces de :a P;'3.U\ por un hueco
con balcüu y del patio por otr:,) bal~

cón reja; de ot,·o entwsuelo, a h Jefe..
eha interior, ql:ie recil.lc las l:..:(;CS de
dicho patio, por tres huccos y elr;l des·
lunado por medio de una gale:ía en·
cristalaua; de otro entresuelo, también
interior en el primer tramo dc la CS~
calera, destinado hoy a la... aj~,i'(), de
dos pisos principal y s.cgundo. Ii[ldan~

k: por la deN:cha, saliendo, D, Fl'an
cisco J. Bc-..ch ::\a\" ",1"1'0; iZl.¡uienl:1, la.
de D. José Morant. y espalda, eun la.
u€l ~ñm; c.on<.!~ {le Faura.

Para cuyo alto, que se- ccll.:bral'ii do..
ble y simultáneam~nte ante este Juz":
gado; sito en la calle del Genc,ul Cas~
búos, numero 1, .,," en el de igual das•
que corresllondu de la ciud3d. de Va·
lencia se ha señulado el día treinta U~
MaYO •pr:'lximo, a la!!> once de su ma~
ñalla, y Sé previene:

Que servirá de tipo para esta se~

gunda. subasta la cantidad de cienta
cuarenta y dos mil quinientas pesetas¡
no admitiéndose postura alguna que n(
cubra las dos tercep.s partes del ex~

presado tipo.
Que para toIrulr parte en la sLÚJasta.

deberti.n los licitadores consignar prc-'
viamente el. la mesa del Juzgado o eD
el eslableciroientopúblico dcstinado al
efecto, una cantidad igual, por 10 me-'
nos, al 10 por 100 de la <;ue sirve d.
tipo, cuyas cantidades seran devuelta.l
acto continuo del rematrJ, cxcepto l(
que corresponda al mejor postor, qull.
se reservará en depósito a los fin::s
que la ley determina. .

Que si se hicieren dos posturas ¡gua·
les se abrirá nueva licitación ~lItl'C los
dos rematantes ante este J uzg.ado.

Que la consignación .del ~re<.:lO se ve
rificará a los ocho dlas SI ~U1CIl tes al
de la aprobacit'Jn uel rt<m~\tc. .

Que los títulos de proplcdu?-, suplI
dos 1)01' certific~wión del Registro.. 511
bullaran de manifiesto en Sccretana J.

·los licitadores deberán c,;-n,forl"?arsll
con ellos. sin derecho a eXigir nmgu~

nos otros. .
Que las carg:1S o g-r::l.Yút;lcncs ant~r1O

res y los 11l'cfeTl..'ntes. 51 10:- hubIere.
:11 rr':tlito ti::-l actor. (,'onlinuaran sub
slstc]] tes, cnterceiit-ndose que cl remu6

tante l~s ¡~(~('pta y queda 5uhro;~:H10 ("1\

la resí'oll,~~bilid:ld de lo.s l!lisrllUS, ~ill

3 ~Iayo 1934

regla ~uarta del articulo 131 de la ley
Hipoteca..-;a. estarán de ~to en
Secretaria. entendiéndose que todo 11.
('i.1aOo-r Kepta eomo bastante la titu.la
ción; qne las cargas o gravámenes 1Ul
tenores al eréGito del actor oontinua~
rán subslst.eDtes. eD tendléndGSe que el
rematante las acepta y queda. subroga
do en ia responsabilidad.. de la misma•
pUf3 no ;e destina a su extinción el
prCC'io dél «mate; que lWlrvirá de tipo
par... la ~masta do U0 la valoración da
da a cada una de las fincas. y DO ad
mitifutlose postura que sea in1crior :lo
die}}(, tipo, así cómo que para toma.
parte al !a subasta es preciso consig
nar p ..e,,·i~menle sobre la mesa judi
cial o Establecimiento destilla·10 al
('r(;'~jo, el .lle;¡ .por ciento del valor de
la:~ fi.r.c:as.

D~d() en La Caro~ina a 23 de Abril
de 1934,-El Secretado. Rafael Cámara
Roddsuez.-El Jaez, ~anucl Cabezudo.

X-2001

JUZGADO DE PRIMERA INSTA...'"'iCL-\.
DE LOGROÑO

Don Sah'ado-l' sanchez Terán, Juez
de primera instanci'll de esta ciudad.

Hago sa'ber: Que en este Juzsad<> se
sigue expediente 00 jurisdicción "\'"0
lunt:.:.ria. a virtIld de solicitud de don
Joaquín Herrero de la l\.i"a, maYQr de
edad, natural de Ort1gosa de Cameros
(lograDo), banqtWl"o y de esta 'Vecin
dad. euya solicitud. que tiene fecba 24
de los corrientes. conMne en extracto
los siguientes extremos:
Qu~ deseando moóiñcar s'ü;; ai'..Hi6

dos para formal' con el primer apelli.
do paterno (HerrerQ) y el primero
materno (de la Riva). 11no solo y corn

1 puesto. -de tal suerte Q.ue pueda peroo-

I ra·r, a través de él y de sus hijos como
apelHdo prim.efo el de Herrero de la

I • Riva. que ha seni do a toda su fami-

1

na, nseendieDtes y robteTales y a él
mism.o,. como nombre comercial de la

I casa de Banca que viene funcionanoo
,en esta capital !I que 1l0Y continúa con
la ruó» social Herrero Riva y Compa
ñia. y contiene la súplicá de que en
sn dia se dicte la Úl'den a.utorizando
lamodiftcación de spellid06 del reca
rrente, en el sentido de que el apelli
do paterno Herrero "Y el apellido ·de
la Riva fonnCD un solo apellido que
constituirá el primero del reemrente,
("..onstllnyendo el se;:rondo apellido de
In TOTTe. y por lo tanto. cn lo sucesi·
..-0 'habrá de nombrarse .Ioaquin Herre
ro de ia Riva de la Torre y que en tal
forma se produzca la 'C).portuna anot;).~

ción en el acta de nneimiento.
En cuyo expedien~c y por providen

cia de eS:l1 fecbo. se ha noordado pu
blical" un extracto substancial la de
ferida solicitud en in G,'\CET.\. DE l\h
DR1!) Y en el Bolf'tln Oficial de estn
provinei:¡. a fin rle qne puedan prc
~entar su opo5ici6n =tIlle e6lte J'uza;ado
cuanto!> se .crean eon derecho a ello, a
cUY~ efecto se les seiím el pe-rentol'io
término de tres meses.. a eontnr desde
el dia si:(Ulente de h. puhliC'ldún de
este edicto en los periódico..,> afkiales.

P presente edicto se pubhl::rlrá I?n
la GACETA. DE !\t\DRTl).

D:::do en Logroño n 27 de Abril oe
1934.-El ~cret<lrio. P. S. O., Jesús
Alefei~án.--El·Juez.Salvador S::inchcz
Tcrán, __ _ X-199G

Gaceta de Madrid.-Núm. 123

1"0 Fern:indez, .,,' Ponient~, herederos
de- D. Moreno. Su valar once mil cien
peseotas.

D) Una casa marcada con el mí-
eml'O' 24. en la calle León Mol'elio. de
la villit. de A:rqu.illos, que ocupa UDa su·
perficie da trescienlos sesenta y cuatro
metros cU;ldrados pI"ÓXimal'Denté. linde-

.ira: por la derecha entrando, con ca!>a
de Jnan !.ara Mateu; por la izquier'w,
Con otra de Santos Lasa8a. y por la es
palda, c:on casa de m:redel"'Os de Fr:ln
cisco Garri.:ioo So valor once Dlil qw
n;:>nUs p.eseW'i.

El Un tFo.{) .te tierra. de cabe¡' nue
v,-o ~·ele:nincs del tl1'l.I·~O real. equivaló\n
·te~ a cuarenl'l y oebo áreas, tl"dltt:l
~c;}ti:írca5, Si~U3do ~n el prime.. de¡>ar
tdIUento, termino Je Arquillos, n-úille
:co :J. de los del ruedo de la po!>ku::ón, I

eH e~ quc existe hoy uua era cmpedra
~:. lin~a: a, L~\'a.llte. \.."On i;l ~jillo ~e
dicila villa; :Sur. tierras de J9S~. Jero-

'IÜmO y ÁJ"ltvnio Momblán; Pun;t:Ille,
c.oo las de D. Juan de la eru.. Quel. y
Norte. mas ¡te M2mlcl Momblán Pini·
lb. Su valar :&.:1 i .• 't:\{ ~enta:;. veinlicin.-oI)
pes:.:.ias.

Jo-) Un tr"1c) de ~¡en~d calma que l>j.
h,~ en el V;;:.1} al! ¡ilS loluclas, (¡>rmino
cl¡~ -"sr¡uillú~, '\e c~iiicia ciuco fallegas.
equiuieutes a tres hee1á.reaf., ochenta
iu'i;.'8S. ~teala cenU.ái'~as; linda: por Sa- 1
liente y S~.... cón tierras de herederos i
de Juan José Dl"llicer; Poniente, con I
otras de Jo.'ié CotOil'U. antes herederos 1
€le Tomás de la Loma y ac:unlmente las 1
-de D. Juan B:unón Gallego, y Norte. !
más de heredero!> d~ D. León :\Ioreno. 1
Su valor :mil dosckutas pesetas. 1

G> Una tiena a o;Íya:>, en lfnuino "
de ..\.J'q'.illlo 5, al .sitiu Sierra de1 Ac~ro,

con dOSC¡Cllt::¡S c.mrenta y oeIlo ruatas
de oli....as ióvene~, que arraig:m en una
supc.r.fici~ de dc;s b~"'Clárcas, Do"ellta y
.clm:o árens, diecisiete centiáreas; que
Jir.da: al Norte. oli\'ar de herederos (ie
Manud Momblán, hoy Ra..1Uón Alru~Sl·O;
Lc\'ante. con otro de los herederos de
Jo~é Que! Malpica; Sur, con el de he
rcde.os de María Sagrado Momblán,
y Poniente. con ot¡'o rl~ herederos de
doña Nicanora ·Vágncr. Su valor ocho
mil seiscientas pesetas,

11) Una tierra a c.crcllres. en lélini
Do de Arq,uilJos, en el sitio arroyl> del
T10 Pablo. .m l::l.ber noventa y seis
mas. ~enta ctnti:ireas; que linda: al
Norte. con otra de 19n¡¡cio Lasaga, an
tes de Andrés TDlcdo; Levante. fa de
he:'ed-eros de Barlo}o~.. Nieto; Sur y
Ponicute. tierras de Antonio Mombl:ín.
Sil valor mil trescicnu.s veinticinco pe
setas.

1) _Otra tierra R cereales, ~ el tér·
mino n.'.Itticipal de Arquillos, y sitio
Pozo del Gitano, llamado S u eol' t e del
Tio Pablo, de cabe!.- ~s hectáreas, cin
~enta y cuatro irea:>, v e in le centi·
area~; Cf.Je lindn: nl Norte, ron tierrns
de herederos de Pedro PinUla, hoy Ma
uuel P.niUa y Antonio C:mo; Su; !¡l~

de hered~ros dE' AIoIlSO ~arlos. hoy
6uacfulu}...e )Iartos, Valenlin Nieto y
<'llll'lino t:e l.mares ~ Este. tierras de he
rcdc-os de Alonso MarIOSo hoy AI1~onio
Mo.nbl¿a e Ignacio Lasaga Muñoz., y
Oeste, tierra'S de D. Eu~ebio Eismán Ca
sado. Su valúr !.~S mil doscientas I)e
set.'s.

Dic.lta SUbHst:.'l tendrá lugar el día 6
de Junio prúxim,), y hora de lus once,
en los. e:;trados de este Juzgado. !lucién.
duse com;tar ql.:.e los autos y la certifi
cación (~cl Rcgistro, a que se refiere la
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ue!itinarse ti su extinción el precio del
remate.

Dado en Madrid a 19 de Abril de
193i.-EI Secretario. Francisco <:astro
Arlim~.-El Juez, José Ogando Stolle.

X-1995

mZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
DE MANCHA REAL

Don Jenaro Rodríguez de Dios. Juez
interino de pTimera instancia de Man
ocha Real y su partido.

HaJ:OO saber: Que a las d.oce hor31S
del dia 6 de Junio próximo tcndrá lu
gajO en la Sala audiencia de este Juz
garlo la venta en pública subasta y
tluj;J 1:1. llana de ios biE':nes que luego
'Se i1ir{m. y que se persi~e" cn el.pro
ccdimiento itlllicial sumario del ar
ticulo 131 de 13 ley Hipotécaria, pr&
m<wido por el Procurador D. Isidoro
Soho Valer.o. en nomhre del Ilmo. se
ñor D. Juan Herrera Morillas. contra
los heredero!; de D. Eln!; Hermoso Og-a
:pr. sobre pa~o de 12;>.000 pesetas,
m{¡s lo!> intere-<;cs, gastos y costas.

Bienes rodicn'1(er; en término de
Torres.

,) Olivar, ~ll1tes haza, al sitio de
.V3scar. de cabida 11 fanegas de ter
cera calid3d. equivalentes a cinoo bec
it:l'"eas. 16 áreas- y _67 centiáreas. Lin
da: a~ Norte, con prel1ios de María
Jtermoso LorHe, Pedro Sanjuán y Juan
nllmón Jim~nez; al E~te. oon ei de ñon
Anto1\lo Herm<).so Rodriguez y herede
ros de FJ'3ncisco Ventura Pulido; al
Sur. ("on el camino del Vascar. y al
(}P~te con ftnC3 de Antonio Hermoso
LV Ro"TIguez.

""le 28.320 pesetas. tipo para la su
b~<+a.

hl Olivnr. antes haza, en e1 srtio
de los Portillos de nueve celemines y
media taza, equivalEntes a 35 areas,
~;¡ l"e1\t~reas, tTes de'Cimetros y 17 een
tí!i1etros. Linda: al Este, con más de
he.':"edl""ros de Francisco Yentura Puli
do; 31 Sur. con tierras de Catalina
GllrzÍln y al Oeste y ~orte, con fincas
del Sr. Hermoso Orrayar. Dentro del
pe:rimet..o de CSi'a. finca se encuentra
enc1av<lda una alberca en la que se l'1
~(j~('n bs 3~1:lS que afluyen de In
c'l1!'nte del Pu'el'í'..o.

Valor!lda en 70S pesetas, tipo para
la sub::lsta.

d O]i,,:"". untes h:na de tierra, e'1
('1 sitio de .7VasCilr. conocida por 13. del
M¡¡rql1é~, de <"t!atro fanegas nueve ce
lemines y dos clUH·tillos, equivalentes
;¡ dos hectáreas. 25 áre3s y seis cen
tiilrea. Linda: al Este y Oeste, C<ln tie
rras de D. B!as Hennooo Ogaynr; al
Sur. ("{JO el camino de aquel sitio, y
al t-:orte, con más de María Hermoso
Lorite, Pedo o Sanjuán y Juan Ramón
Jill1{~n-.::z. Dentro de eS'le perímetro
existe un nacimiento "de "agua que se
TCC()~en en una alberca situada en la
fi¡wa ::nrnflda de 1:1 Canellania.

Tipo ele suhasta 4.248 pesetas, en
fn.~ rué yalOnlda.

d) Olivar en el sitio de los Char·
eones o Nogueras altas, de (:abida 21
fanegas, siete celemines, equivalentes
a diez hectáreas. 13 áreas. 78 ceno
tiáreas. 36 de<:i~tros,19 centímetros,
en la que" arraigan 783 olivas, 23 pla
zas y varios fmtales. Dentro del perl
metro descrito hay una ~asa de labor
que ocupa una sUpeTftcie de 96 mc-,
tros con planta baja piso princiJXll y
alto, 'Q1le linda por su cuatro puntos
cardinales con la finca donde sitúa.
También existen construidos un pilar
y dos albercas que reciben las aguas
alumbradas en la misma ademas de las
que le CO'rresponden del haza en los
Portilles. La finca de:¡crita está atra
ves3da por el camino que conduce a
la Peña del Ac.nui13. Linda: al Este,
con tierra de la testamentaría de do
fia Maria Josefa O~ayar Martos y don
Antonio Hermoso Rodriguez; el Oeste,
con 1a acequia o reguera de los Chal'·
cones y con huerta de la referida tes
tamentaria; al Sur, con más de hcrede·
ros de D. Antonio Higueras, y al NOO"
te, con terrenos de la mencionada tes·
tamentaría.

Vale y sirve de tipo para la subasta.
70.800 pesetas.

e) Olivar en el sitio de las No
gneruelas y Vascar, llamado de Cua
dros; de cabida nue"e fan-egas, seis ce
lemines, equivalentes a cuatro hectá
reas, 46 áreas. 22 centiáreas, 13 decl
metros y 19 centimetros con 708 pies
O ma~as de riego. Linda: al E~te. con
el camino de los eracones; al Sur. con
ei barranco uei Enci¡jarl~1i); .1 O€ste,
con finca Que fué p3rfe de la que se
describe de do ñ a Carmen Hermoso
Ogayar, y al Norte. con olivar de he
rederos de D. Martín Fernández.

Tipo de suhasta, 56.640 pesetas. su
valor.

O Suerte de tierra de riego, desti
tinada a olivar y huerta, oon. riego,
en el s:tio de Vascar. con una superfi
cie de nueve celemines. dos cuartillas
y una y media tazas. equivalentes a
37 áreas. 55 centiáreas, 20 decímetros.
y 64 cenHmetros. -Linda: al Este. con
tierras de la testamen:aría de doña Jo
sefa O.!!ayar Marto!:-y D. Anfo.niQ Her
moS'O Rodrh;uez; al Sur y Poniente.
con olivar de la testamentaría expre
sada, y al Norte. con el camino de los
Chareones.

Vale, tipo de subasta, 9.912 pesetas.
g) Otro olivar. antes haza, llama

da de la Capellanía en el sitio del
Vascar; de cabida tres fanegas. diez
celero ine,> del marco tle Toledo, equi
valentes a una hectárea. 80 áreas. cin
co centiáreas, 42 decímetros, 15 centíme
tros.

Dentro del perímetro"descrito hay una
alberca en la que se recogen las aguas
alumbradas en el haza deslindada an
terioonnente situada en el Vascar. co
nocida por la del Marques, con las
cuales se riega la finca que se reseña
con la letra F y el olivar del Encina
rillo. Linda: al Eeste, con olivar de
Juan Ramón Jiménez León; al Sur,
con tierras de 'la testamentaria de do
ña :\iaria Josefa. Ogayar Martos y d.l)on

Antt>nio Hermoso Rodríguez; al Oeste.
con olivar de la testamen'bria ·rereri..
da. y al Norte. con el camino "de los
Charcones.

Valorada en 6.372 pesetas, tipo de
subasta.

Condiciones.

Para tomar parte en la subasta será
,necesario consignar previamente en la'
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado nI efecto el 10 por.
lOO, cuando menos, de la tasación. sin
cuyo requisito no serán admitidos los
licitadores.

Que los autos y !3 certificación del
Registro a que se refiere la re~la. 4.&
del articulo 131 de la ley Hipotecaria
estarán de m:.lnifiesto en la Secretaria
de este Juzgado.

Que se entenderli que todo licita~

dor a<:epta como bastante la titulació~

y que J:~s cargas o gravámcnes anterio-' .
res y las prefN'entes, si ros hubiere,.,
al crédito del actor, ..,onlinuara.n sub
sistentes, entendiéndose que el rema..
bnte lQS acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mism~s. sin.
destinarse a su exUnción el preciQ del
remate.

Que servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de cons..
titución de hipoteca, o sea el rese
ñado a cada una de las fincas descri
tas, y no se admitirá postura alguna
que sea inferior a dicho tipo.

Dado en Mancha Real a 23 de AhÍ'il
de 1934.-EI Secretario iudicial, Este

! han '~nla.· El Juez, Jenaro Rodríguez
de Dios.

X-1976

JUZGA~ DE PRIMERA INSTANCIA:
DE l\IANZANARES

Don Luis Veloso Bazán, Jue~ de prl.
mera instancia de e~ta ciudad y SU par
tido.

Por el presentel:ago saber: Que en
e...te Juzgado se instnIye .expediente so·
brc declaración de herederos abintes..
tato a instancia de' D. Alfonso Gonzá·
lez Calero y Rubio :Manzanares, em
pleado y vecino de esta ciudad; en el

" que solicita que se le declare, en unión
de su hermana dQña AngeIa González
Calero y Rubiq. Manzanares, herederos
abintestato de D. Miguel González Ca
lero y Rubio :!\lanzanares, que. falleció
en esta ciudad de donde era vecino el
día 9 de Febrero.último. sin llahér otor·
gado testamento, CQomo hermanos de
doble vinculo de dicho causante.

Lo que se hace público por medi~
del presente edicto, llamando a los que
se crean con igual. o meior derecho,
para que comparezcan ante este Juzga·
do dentro del ténnino de treinta días
a hacer uso del mismo,

Dado en Manzanares a 23 de Abril
de 1934.-El Secreta·rio iudicial, Andrés
Amo.-El Juez, Luis VelosoBazán.

X-19'97

...;.()+04-.--
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gado mun~pa1 número 18, de Madrid,
sito> en la calle de los Estudios. atune
ro 3, principal, a eelebrat juicio ver
001 de faltas número 156 de 1934; 'balo
apercibimientq de parala el perjuicio a
!}U~ haya lt!gar.

2.174

"

.f ADIDNISTRAaON DE JUSTICIA, .

9 TAC!QNES

'Bajo los apucibimientos procedentes
ea flr.recho, se 'Cita y emplaza, por
fos jueces o Tribunales respectivos,
a lli8 penonas que a continuación
Be expreum, para que comparezcan
el dia que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anua
do en este periódico oficial, con
(lrreglo al articulo. 173. de la lc:ry de
Enjuiciamiento criminol, 380 del Có-

. digo de Jw:ticia Militar y 63 del de
Marina.

2.170

AYAYA ARGUIJO, Manuel de; ven
dedor, ca6ado, matural de Jerez de los
Caballeros (Badajoz), hijo de José ,. de
Luisa; se le cita para que el día 12
de Ma:yo actual, y bOnl de las nueve
de su ma~ comparezca ante este
Jt1Zgado muDicipal número 18. de Ma
drid,., sito en la calle de los Estudios,
núm~ro 3, priDcipal, a celebrar juicio
verbal de faltas número 205 de 1934;

. bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

2.171

BALTASAR RODRIGUEZ, Carafuch;
hijo de Antonio y de Lorenza, de cin
cuenta y dos años de ~, natural de
Ventosa del Río Almar (Salamanca),
domiciliado últimamente en Madrid, en
la calle de Juanelo, número iü, tienda;
se le cita para que el dia 12 de Mayo
actual. y hora de las nueve de su ma
fiaDa, comparezca ante este Juzgado
municipal número 18, de Madrid, sito
en la calle de. los Estudios, nímierG 3,
principal, a celebrar juicio verbal de
faltas número 24 de 1934; baio apcrci
bimlcnto de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

2.172

GARCIA HERRANZ, Santiago; de
veintiséis años. de edad, soltero, elec·
tricista, hijo de Miguel y de Consuelo,
natural de Anchuela de Pedregal (6oa
dalajara), que dijo habilar en Madrid,
en la calle del Amparo, número 41, y
tuyo actual domicilio o paradero se ig.
noran; comparecerá, dentro del ténnino
de nueve dias. en el Jnzgado munici
pal número 19, de Madrid, sito en la
Carr~a de San Francisco, númerO 8,
segundQ, a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de falo
tas seguido .contra el mismo, por jugar
a los prohibidos, bajo el número 183
de 1934; apercibidt:l que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a ([ue haya
lugar.

2.173

- l\IARTINEZ MADRIGAL, Maria; hija
fie Marcial y de Rosa, de veintiséis
años de edad, natural de Cebreros (Avi.
la), soltera. profesión sus labores, y
donñciliada últimamente en Madrid, en
la calle del Salitre, número 44, princi
pal; se la cita para que el día 12 de
Mayo actual, y hora c:'e- las nueve de

. aq ~~~ana, comparezca ante este Jl:Z~

MAl1.TlNEZ, Micaela; domiciliada úl
timamente en Madrid, en la calle del
Pacifico. número 29, entresuelo, inte·
rior letra A; se la cita para que el dia
12 de Mayo actual, y hora de las nue
ve de so niañana, comparezca unte e~te
Juzgado municipal nÚMero 18, de }la
drjd. sito en la calle de Jos Estudios,
número 3, principal. a celebrar jllicio
verbcil de fa'tas número 205 de 1934;
bajo apercibimiento de pararla el per':.'
juiCio a que baya lugar.

1j172

2.175

PASCUAL MEDIAVILLA, A. Quin
Un; hijo de Liborio y de Natalia, de .
treinta y cinco años de edad, casado, 
natural de Palacios de la Sierra (Bur
gos) y domiciliado últimomente en
Burgos, en Pozoseco, número 10. y hoy
se ignora su paradero; se le cita para
que el día 30 del actual, y horá dl;'
las diez de su mañana, comparezca ante
este Juzgado munici.pal de La Puebla
de Arganzón, sito en la Plaza de 14 de
!Abril, número 1, a celebrar el oportuno
juicio de faltas; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que baya lugar.

6171
2.176

RIOS CUE, P.amén; de treinta y seis
años de edad, soltero, chófer, hijo de
Manuel y de Maria, natural de llaces
(Asturias), y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora; comparecer! el dia
22 de Mayo actual, y hora de las once
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 19, de Madrid, a celebr~r
juicio di! faltas, por malos tratos, ba,¡o
el riúmerG 307 de 1934.

6173
2.177

SANCHEZ CABARRUS, Isidoro; hijo
de Antonio y de Concepción, de cua·
renta y siete años de edad, natural de
Porama (Jaén), soltero y sin domici
lio; se le cit~ para que el dia 12 df1
llayo actual, y hora de las nueve de
su mañana, comparezca ante este Juz
gado tDunicipal número 18, de Madrid,
sito en la calle de l()s Estudios, núme~
ro 3, principal, a celebrar juicio ver
bal de faltas número 248 de 1934; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

2.178

AGUEDA. Emilia; compareccrá el día
12 de Mayo, y hora de las diez, ante
este Tribunal municipal de Chamartin
de la Rosa, para celebrar juicio de fal
tas que se sigue por ·lesiones, bajo el
número la8 de 1934.

2.179

AMONEDO LOPEZ, Generosa; domi·
ciliada últimamente en la calle de To.
mjos, número 18; comparecerá el día
24 de Mayo, ante el Juzgado municipal
número 4. de Madrid, sito en la calle

de Santa Catalina, número 1, principal,
a celebrar juicio de faltu, por hurto,
con el número 79, instrufdo cóntra la
misma.

2.180

BARRIOS BRAVO, Calixto; dornici.
liado últimamente en la calle de La.
gasea, número 174. bajo, centro izquier.
da; comparecerá' el día 22 de Mayo,
ante el Juzgado D:lUnicipal número 4
dI) Madrid; sito en la calle de Santa
Catalina, número 1, principal. a cele
brar iuicio de fallás, por lesiones. con
el nÚIDero 115, instruido contra el
mismo.

2.181

CARRIZO GALLEGO, Georgina; se
la cita para que el día 10 de Mayo, y
hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal número 10, de Ma
drid, sito en la calle de Alberto Agui..
lera, número 20, segundo. a celebrar.
juicio de faltas número 229; bajo aper.
cibimiento que, de no hacerlo. le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

2.182

DIAZ LARA, José; bijo de Teodosio
y de Enriqueta, domiciliado últimamen
te en la calle de Santa Juliana, núme
ro 21, bajo; comparecerá el dia 3 de;
Mayo, ante el Juzgado municipal nú..
mero ., de Madrid, sito en la calle de
Santa Catalina. número 3, principal, t
celebrar juicio de faltas, por escándal(

I público, y hora de las diC'Z, instruidc
contra el mismo y otros.

2.183

FEfu~ANDEZ GARCIA, Antonio; hi...
Jo de Antonio y de Maria. domiciliado

. últimamente en la calle del Mesón de
Paredes, 85; comp~ecerá el día g de
Mayo, a las diez, ante el Juzgado rou"
nicipal número 4, de Madrid. sito en
la calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de faltas,
por hurto y lesiones, número 251 de
1934, instruido contra el mismo.

2.184

GARCIA PASTOR, Purificación; hija
de Luis y de Juana, domiciliada últi·
mamel.te en la calle de Pablo Rada, nú
mero 11, bajo, número 4; comparecerá
el día 24 de Mayo, ante el Juzgado mu
nicipal número 4, de Madrid, sito en
la calle de Santa Catalina, número 1.
principal, a celebrar juicio de faltas.
por malos tratos, con el número 228,

. instruido contra la misma.

2.185

GAYA VILLEGAS, Juan; hijo de Sal
vador y de Eocarnación, domiciliado
últimamente eo la calle de Antillón, nú..
mero 9. primero, derecha; comparecerá,
el día 17 de Mayo. ante el Juzgado rou·
nicipal númerO 4, de Madrid, sito en
la c:alle de Santl\ Catalirr:l, número 1,
princípal. a celebrar juicio de faltas;
por vejación, con ('l número 192. ins
truído con tra el mismo.



6122

2.9i7

CO~PTE BüNET. Francisco; n3tu
ral de Benicarló (GastcUón), de estado
cassdo. de profesión tintorero, de CII:1

Tenta y un años de edad, hijo de
Fr.l.ncis~.() y de !daria, domiciliado úl
tim3mente en :ns barran·cas de Somo
tTOStro; procesado en cansa número
184 de 1932, por el delito de rono.
se8',Jida en el JUZgllOO de in"S1ruedón
número 3. de Bar-celona; compare<:erá
ante el mismo. dentro del término de
diez cUas. para constitairse en prisión..
COlllO comprendido en el número p:i
mero del artlcuw S35 de la ley de
Enjuiciamiento -criminal; bajo aper
cibimiento. si no lo verifica, de se¡
declarado rebelde,

2.978

2.919

FARRE SOLE. Ramón; natural dEl
Barcelona. de estado casnoo. de pro
fesión pirolécnico, de cuarenta años
de eda~ hijo de Juan y de Mltri~ do
miciliado últimllmente en Barcelona..
Avenida Icaria, 80 y 82; procesado en
causa número 277 de 1933. por el de
lit'O de robo, seguida en el Juzgado
de instrucción númerc 3, de Barcelo
na; comparecerá ante el mismo. den
tro del ténnino de diez días, para
constituirse en prisión. comp com·
'Prendido en el número primero del
ar.tieuli) 835 de la ley de Enjwciamien
to· -criminal; bajo apercibimiento,' si
no lo verifica. de su declarado re
belde.

6149

6119

2.9iG

CA).IPO ESPEREGXA, .Tu~n del; de
cuarenta y nueve años de e~ad, de es
tado casado. ignornR.dose más circuns
tancias; comparecerá ante el Juzgado
número 12, de Barcelona. dcntro del
término de diez di.a!'O, para constituir
se en prisíÓn. <en méritos del sumario
mímero 961 de 1932. sobre lesiones;
bajo apercibimiento de rebeldía.

6124

BAUTISTA, conocido por "El Me
liado": procesado en call~a nlÍmeio !).¡.
de 1934, pflr el 'delito de cst~fa, se
guida en el .T\l7.g.ado de ins.trucciÓn
número 1, de Valencia. co~-o comprl.'n
dido en el núme-ro primer;) del ar
ticulo 8:S5 de la ley de Enjuiciamien
to erimin.... ; comparecerá, en téTIllino
de diez dias, ante el expresado Jl%z~a
do para constituirse en p.risión en las
cárceles <!e esta ciudad. y re:-,ponder
de Jos ca~ que le re~nlten: bajo
apeT{'ibim¡en~ de ~er dech~r::ldo re
belde y pararle el perjuicio a que 11a
ya lugar.

tl51

2..975

ETURA, Eut!"enio:: domiciliado últi-
mamente en San Sebastián (Guipúz-

ICO':l); compareceni el dia 21 de Abril
de 1934, a las doce de la mañana..
ante la Audiencia. provindal de San
Sebastián (GuipUzcoa1. a fin de nctift
carIe lQS beneficios de la Ley. sobre
con'dena OODdicional que le han sido
coneedidos, en causa por tenencia do
armas Diunero 140 de 1933.
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de este término municipal; apercibién
dole qae, de 00 compal'eCel'. ·le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

6115

lJajo apercibimiento de ser declarados
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los proclsados que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les (iia. a contar desde el dia de
la publicacióa dd anuncio en este
periódico oficial y ante d. Juez o
Tribunal que se señD.la, se les cita.
llama g empla=a, encargándo~e Q to
das las Autoridades y Agentes de
la Policía jll(liciul, procedan a la
bl1.':ca. captura y conducción de
aquéllos, .Doniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjllicklntienlo crimillal. 664 de
la ley de Enjuiciamiento militar de
Marina.

2.192

RODRIGUEZ }{~O, Ililar, y Ricar
do Caballero Collar; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, se les cita para
q:le el dia 10 de Mayo, y han¡ de las
diez y qcinee, iXlmparezcan ante el J112
gado municipal número 10, de M9drid.
sito en la calle doe Allierto Aguilera. nú
mero 20; segundo., a eelebt'tlr juicio de
faltas número 180;"bajo apercibimíento
que, de no hacerlo. les parará el .perjui
cio a que hubiere lugar.

2..193

RODRIGUEZ C.'\XCHEZ, Josefa; hija
de Antonio y de Antonia. domiciliado
últimamente en la calle del Mesón de
Paredes, Irfunero SO. piso segundo dere
cha; comp&receni el día 17 de Mayo
'ante el. Juzgado municipal número 4.
de :Madri~ sito en la calle de Santa Ca
lfllin:l.y número 3. principal, a celebrar
juicio de faltas, IpOr le:;iones. con el
mBnero 218, instruido coot.ra la misma.

2.194

S A N e HEZ PASASO, Magdalena.
. Elias Marmenda Agibes, Eugenio Ma
rruenda Surjo y Consuelo Surjo Diaz;
cuyas demás circunstancias se ignoran,
se les cita .para que el dia 10 de Mayo
y hora de las diez, comporezcan ante el
Juz~a-do municipal número lO, de Ma
dr~ silo en la calle de Alberto Agni
lera. número 20. segund-o, a celebrar
iuicio de faltas niímero SS; baio aperci
bimieDto que, de DO hacerlo, les parari
el perjuicio a que huhier.e lugar.

. 6108

2.195

ZAFRA LOZANO. Aure1io~ hijo de
Manuel y de Catalina, dúmiciliado ú1ti~

mamente en la calle de los Abades, nú
mero 26. piso segundo; romparecerá el
d.ia 10 de Mayo próximo ante el Juzga
do mnnicipa.l JlÍ!D1er.o 4, de Madrid, sito
en· la calle de Sanl'aCatalina. número 3,
principal. Q celebrar juicio de faltas.
por burto, con el número 24~, instnrldo
contra el mismo.

2.191

POR L.~ PRESENTE, se cita y em
plaza a SaturninG Manzanera Balleste
ros, ved~o de Jaén y cuyo actual domi
cilio se ignora, para que comparezca en
~ Juzgado de Torredelcampo el dia
30 de Abril, y hora de las doce y trein
ta, lnlra asistir como denunciado a la
eelehi"3~¡ón del juicio de faltas qae se
le sigue por daños en almendros de la
CQmpMlía de ros Ferrocarriles Anda
\lees. en -el kilómetro 114 de la linea
le Puente G2nll a Linares. d.marc,ad!Vl
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~ JU.ERA GIL, Valentin: hijo de Vi.
lcente y de Marts, domiciliado última~

.mente en la calle de Lavapiés, número
4~. cuarto, derecha; comparecerá el dia
22 de Mayo, ante el Juzgado municipal
JllÍiDel'o 4. de Madrid, sito en la calle
de Sant II Catalina. n'lÍIDéro 3, prindpal,
a eelch.:ar juicio de faltas,. por escán·
dalo, cxn el número 209. instruido con
:Ira el tnismo.

LOPlZ M()RILLAS, Paulino Lean
dro; hijo de Pedro y de Bárbara, do
miciliado últimamente en la calle del
Mediodia Grande. número 4; compare
leerá el día 17 de Mayo, a las diez, ante
el Juzgado municipal número 4, de Ma
drid. sito en la calle de Santa Catalina,
número 3, princip~ a celebrar jtñeio
de faltas, por daños y lesiones, con el
nUmero 176. instruido contra el mismo.

2.18&

MAlZ SAJ."'fl'AMARIA, Rafael; hijo de
Bemardino y de Cándida, domiciliado
últimamente en la calle de Mesón de
Paredes, númerO 50, segundo, derecha;
compareCerá el día 11 de Mayo. ante el
.fuzgado IDIllljcipaI nÚDIero ., de Na
drid. sito en la calle de Santa. Cata-.
:tina. DÚJIler() 3, principal, a celebrar
juicio de falta~ pOr lesiones, con el
número 218, instruido contra Josefa
Rodl'iguez SáncheZ.

2.1&9

PEREZ GODINO. Viclor; b.i j o de
Bernardino y de Escolástica, domici~
nado Ultimamente en Fuenlabrada (Ma
drid), pueblo de sn naturaleza; compa
recerá el día 17 de Mayo, ante el Juz
gado municipal número 4, de Madrid.
sito en la cal~ de S3nta Catalina, nú
mero 3, principal. a celebrar juicio de
faltas, por amenazas. con el número
JO. instnDdo contra el mismo.

2.190

2.187

, POR LA PRESENTE,. se cita. y em
plaza e .Juan Romero Femández,. de
dltlz y siete años, hijo de Antonio y
ASUlDCión, natural y vecino de Jaén,
cuyo actual domicilio se ignora, para
~e -comparexa en este J'I1zgadQ de T-o
lTedekampo. el dia 00 del ,dual, y hora
de las doce, a la celebraClón del juici9
de falbls que se k sigue sobre daños Y
hurto de leíías eD finca de doña Dolores
)(artínez, 'Viuda de Torre Losada. sita
en Media Misa, de este término munici
pal; apercibiéndole que, de no compa
recer, le parará el pcrjuicio a que hu
biere lugar.

ti
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6152

6t38

2.993

2.990

2.992

AMAYA. MUmu, lIiguel, y Manuel
Quintero Lneena; de cuarenta y cinco
&ño$ el primero, veciDo de Córd'.lba, y
el segundo de BatDa. my,&S demás CiT
cuu.sta:ocias se ignoran.; oompareoerin,.
en el ténnino de ocho ltias. ante este
Juzgado de instrucción de Bujalance,
calle de San Francisco, número 5, para
recibirles declaración y responder a los
cargos que le resultan en el swnario
número 2li del corriente año, sobre robo
de caballerías; apercibiéndoles que, de
no comparecer. les parará el perjuicio
a que hubiere lIlgar en derecho.

r.072

20m
UN 6n'ANO !Klmbrado AntoiiiJlo, CIl

yas df.más ~sfmcias se ignoran;
eompa1"eeeT'á, ~ ténniID!o de diez días.
ilDIte el Juzgado de instl"OCción de La
Carolina ~ecI'etaria del Sr. C3mara, pa
ra S« oldo, en causa instruida, :po!'
huto de cabaUerias. bajo el n'Úmero
269 de 1933.

SELFA TALENS. Francisco; natural
de Tabentas -de VaUdigna. de esta·do
so11eT'O, de 'Profesión jornalero. de die.
cisiete años de edad, hijo de Francis.
co y de 6ertrudis, domicIñado Altima..
mente en la catre de Cabras, ntiment
6, segumto segnnda, procesado en ~ll..
sa uirmeru 679 de 1931. por el ddito
de estafa, seguida en el Juzgado d.
instrueciól1 mímero 3.. de :8an:el()na
oomparecerá ante el tmsmo, dentro del
término de diez dias, para constimir",
se, en prisión. como comprendido en el.
numero 1.·, del arlic:ulo 835 de la ley
de Enjuiciamiett\o criminal; bajo aper";
cibimielto. si. DO lo Teriñca, óe $e!' de..
darado fi!beIde. .

6129 .

ANLESTIA MAS, Adela; hija de
Agustín y de Maria, natural dll Porre
ra, de estado viucia, profesión sus la~

bores, dc treintn y siete años, dlJIllici.
liada últimamllnte en Barcelona fugada
de la Prisión provincial de Muieres, el
día 25 de Febrero último, y procesada
en Causa número 987 de 1931, sobre
hurto; comparecerá, en término de dies
días, ante el Juzgado de instrucción

6137

6153

2.988

POR EL PRESE!\1"J'E, se dejaD si."
efedo las requisitorias e:x.pedidas por
el Juzgado de instrucción númer() 8,
de B-arcelona. en causn .nÜIDero 816 de
1031, sob1"e tentativa de rob{), llamaJ::.·
do al procesado Eusebio Panda del
AguiJa, que fueron 'Pu!Jlicadas, el día
5 de Enero de 1933. en el "BoleUn ,.ori-

2.987

roR LA P!ffiSENTE. se cita al lJS'
dre. madre o represemante }eg:d del
q¡re fué vecino de AImeia, eOft dofni..
elio en la eaffe de San losé. D1Í!n'eiO
31, Manael Arles HoeTt8s, de diecimJe~
ve aiios de edad, de oftdo p&lOO.tiero;
para~ en el término de eiDco días,
eompareem ante el Jll%gado de ins
trnoción de Imallm, 'J)9ra -enterarles
del eontemdo del arlic:ulo 10000 la
ley ~ Eftiniciámiento eriminal, en la
crosa ~, en dicho Juzgado, bajo
el número 175 de 1'33, 8IOb:re muerte
del referido ilIdiYidUo, la qIle tuvo lu
Bar en el Hospita:l provincial ,~ C:-a
nada, el día 19 de Septiembre último.
y ü. OODSecuencia de las heridas que
sufrió eled1a 10. de dicho mes, en la
~stación ferrea de Moreda, al ser arra
liado por el tren número 810.

2.986

POR EL PRESENTE. se lbmlll al
'J)l"OC'e5ado José Sánches Se!TaboBa.
hijo de Alberto y ~aria Teresa. de
cuarenta y nn años. escribiente, natu
Tal de Vélez Rubio y vecino de Ma
drid, Ip.ara que en el término de diez
cIías... contados desde el siguiente & la
llublicación.de este edido, comparez
ca ante la Audiencia provincial de
.'_A-4............ ~ftd;.."-e ...... ~l';'n

1
;7~~d;;-d;ros-'~s qm:~~
ei miSmo resnlt:m; por tenerlo as!
a.cord3.do dic..'ta SuPerioridad en 8fto
to dictado ea: 15 del pasado Marzo, en
el sumario que en este Juzgado se •
guió COD el número 62 ode 19n. por
injurias; advirtiéndole qne, si Jl() com
parece, le parara el perjuido a que
hubiere lugar.

6126

1121

2.983

2,980
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f a fin de notifieárles el auw de prisión Iciar' de Barcelona y' 01 12 de Feb~

didAdo C'.QoUfTa los mismOSp ser ingre- ro de ignal año. liD la -Gaeeta de Ma~

FERK!¡'~""DEZ DE 'RET:\~A E m.\.- sados ~n la ~rce1 y emplazarles en el drid-. '
~EZ. I'au!a; bija de Floreneio y de s~a.rl.Q tram:tado en este Jl1Zga.~O.con 1 tnt3
IlLanae-la. natnrnl de Vitoria, de estado el numero 1:t3 d~ 1'!r.J3; apercIbIdos 2.989
c:as.n.da, profesiÓD vendedora de leche, que, de DO' lJacer.o, serán dec~r~do5
de cuarenta ~ñQ& de edad. domiciliada rebeldes y les Ilarad el perjmclO a SANCHEZ.1 José; alto, de1g.ado. 't
liltimamente en '\'i\.oria; proces:ula por que ha}"a lug:lr. 'Picado de Vlrnela, domiciliado última~
injurias a la A.l1toridad, y cuy/) aetlla] 6141 mente en Valencia. calle de Sll'1l .LlIis
}mlrader() se desc(lIIOCc; comparecerá. 2.985 Beltrá~ niunero 9, procesado en em-
es el término de diez días. ante ~] sa número 92 de t9!U, 1>01' el delito·
Jmpdo de instrucción de Vitoria; ba- r\I}\O, Lussietto; natural de Turln de estafa, seguida en ei Jazgado de.
jo ape.rcibimiento que. si no lo ve1"¡~- (1tl'otlia>, de estado soltero. de profesión instrucción ninnero t, de Va~. eo-
f,2iC. será declara.da rebelde, parándo- del camcróo, de v~intiséis añ~s de mo comprendido en el :número 1.- del
la el perjuicio a qlle hubiere lugar. edad, hiio & Dcm'l.i.r.~ )-" de 1rcinge· artiCtlJo 835 de la ley de Enjuiciamien~

. Clj:i 1la. domicili3do últim:nnente en la ca" lo criminal; comparecerá, en ténnino

l
ile Mediodía, H, bajos, de Ba~Iona, de diez dlas, Btlte el expresad<. Jaz·

2.981 procesado por al dc:ilo ere hurto. ell gado, para constituirse en prisión. en
~,usa seguida en el Juzgado de ins· las Cárceres de esta ciudad, y respon"

1

tracción nÍ/r:rero 3, de Barcelona; der de los cargos que le resulten; bajo
c;:¡.mparecern ante el mismo, dentro apercibimiento de ser dectaradorebel..
dd ténnino de diez dias, pnra c:om;. - de y pararle el periuicio a que ha.ya
tituine en prisión, como eomprend'i. tugaT-.
do en el nñmero 1." del articn~o 835
,de lar 'Jey de Enjuiciamiento criminal;
bajo aperciñimrento...sino lo verifica,
de ser deelando reuelde.

6118

2.98!

, MORENO DIAZ, 'Vicente, y Fnnds
'Xi Moreno Fernández; natar:d~ de
!.orca y Cblrivel. de estarlo 'Solteros,
l)rofesión Jornaleros, de -reInticinco y
treinta y eineo años de eaad., domíci
»~ últimamente en Orihucla y Mur·
:cia, procesados por robo; compare
eerlW, en ténnino de dieoz dfas, anle
-.l J \Wtll:do de .. instrncdó~ de L ()l'ca.

l'H;'\;E..,?; GONl.'LEZ. Miguel; híjo
'de Tomás y de Silvina, natural de ~a
varidas, de estndo sor.'ero, profesión
}Grnalcro, de y(;intiséis años de edad,
domicili..'ldo últimamente en Vitori:t,
procesado por es.tafas; eompareceri,
en el término de diez di~, ante la
~udiencia provincial de Vitom; bajo
aperdbimientG {¡tIe, :.i no lo veritica
Sl', será declarado rebelde•. parándole
el pe;rjllicio a que hubiere mg:rr.

61H

•
MARTIN LtJQtJE, loan; natural de

Málaga, .de estado soltero, de profesiÓD
)omdero, de veinticinco años de
edad. hijo deJooé y de Juana, domi
oiliado últimamente en la calle del
Cid, 1l~ 10. ~enJ, tercera, pro
cesado o eausa :IJlimetto 21&7 de 1932.
¡Jor el delito de h~ seguida en el
~ de iDstrueción .número 3, de
hrcekma; ~lIINCeri ante el mis
~.. dentro del térmluo de diez id-ias.
lJ&r8. CODStimmse en prisión. come
ilt:OIlIPI'lmdido en el DámBe 1.- del ar
ticulo 835 de la. ley de EDJaiciamien
lo eriminal; bajo apercibimiento. si
110 10 verifica, de ser declarado· re
belde.

2.982

LOPEZ VlCE:."'iiTE" Antonio: !l3~ural
'de Adra (Almcria), de estado '\"iu-do,
de 'Profesión CilrpÍ!uero. dc se!>enta y
itos años de edad, hijo de Ellas y de
IJolores. d()mici~iado últilmamente, en
b calle del Cid. mimero 9 (C:lS3. de
'dormir) procesado en eatl'Sa número
345 de i'33, Pot' el .delito áe tenencia
4k !!tiles p:ir3 el robo, sc8Uida en el
Juzgado de ins1meeión número 15, de
&areeJo.na; comparecer.! ante el mis
)[la, dentro -del término de diez di:a6,
1'2ra eonstimine en lprisión. C()mo
~mpreJrdido en el a:rtictl'lo 335 de ia
ley de Eniuiciamiento crim~D'aI; baift
ape.reibimienID. si 110 lo verifica, tle
.er declarado rcbe~-de.
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6070

6075

6082

5970

3.008

3.00;)

3.004

FOR LA PRESENTE, que se expi
de en méritos de lo acordado por Ja
Ilma. Audiencia provincial de Léri"
da en causa número 11 de 1933. S~
bre oous().s deshonestos, se cita y lla
ma al procesado y -condenado Maria..
00 José Ceuó Lacasa, hijo de Juan y
de Cecilia, natural de Juneda, pe.rti
do de .Borjas Blancas, provincia de
Lérida. de cincuenta y siete años de
edad. solterQ y labrador. vecinQ do>

3.007

PONS PEGAROLAS. Joaquina; ve
cina de Barcelona;; domiciliada últi
mamente en idem; procesada en causa
número 368 de 1933, sobre robo; com
parecerá, en término de seis días, 3Dte
el Juzgado de instrucción número 16,
de Barcelona, Secretaria de D. Juan
Brnsés Vives; bajo apercibimiento de
ser declarada rebelde.

3.006
FOliARES GONZA~ José; hijo

de Vicente y de Maria, n~tural de San:'
ta Pola. vecino de idem; domiciliado
últimamente en la calle Loreto, mime
ro 33, de estado soltero, de oficio m3.
rinero, y Jaime Pomares Gonzál~. de
veintiooho años de edad. hijo de Vi
cente y de Maria, de estado casado,
natural y vecino de Santa Pola; aomi
ciliado últimamente en In ~Ie. de
Nuestra Señora de Creto. número 33.
de oficio marinero; comparecerán. den
tro del término de diez días, an~e el
Juzgado de instnlcción de !;lcbe (Ali
cante), con o~jeto de ser reducidos a
prisión y notificarles la resolUClon en
que así se acuerda en el sDlDari9 que
se instruye con el númerO 10'2 de 1932,
por el deUto de infracción de la .ley
deS;Ua. contra los mismos; apercibién
doles que, de no hacerlo, serán decla
rados rebeldes.

MERCO. Burlan; natural de Italia.
de estado ~oItero, profesión mannero, .
de ,'eintinueve años, hijo de Pedro y
de Nandote; domiciliado üItimamente
en Málaga, calle Camas. número 6;
procesado por atentado y resistencia;
comparecerá., en ténnino de diez día~

ante el Juzgado de instrucción IÍcl dis
trito de la Alameda, de Máhlga;" bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

MORE~Q..--Juan Manuel"; domicilia
do üItimamenteco Madrid, calle de
Ríos Rosas, núm~ 31, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran; comparecerá,
en término de d:ez días, ante el Juz
gado municipal de N'avalcanlcro, sito
en la plaza de la Constitución. núm. 1~
principal, a hacer efectivas las res
ponsabilidades a que ha sido conde
nado en el juicio de faltas. seguido
contra el mismo. por daños, y bajo
apf'rcibimicnto de QllC, si no lo veri
fica, será declarado rebelde.

'

mino de diez dia~ ante el Juzgado de
.instrocción número 1, de Vigo.

60lJ2
~

6091

6063

6079

6087

3.003

3.000

2.999

:MOR ALVAREZ. Manuel; naturrol de
Negueirón, partido de Castropol (Ovie- .
do), de estado soltero, profesión jor
nalero, de treinta años, hiio de Júsé y .
de Josefa; domiciliado últimamente en
Neguelrón. hoy en ignorado paradero;
procesado por polizonaje. bajo el nú
mero 162 de 193~; CDml\~r....<l.J"". U1. ter-

3.002

MONCHOLI GOMEZ, lulia; natural
de Valencia, de' estado soltera. de ,pro-
fesión prostituta. de cuarenta y tres
mlOS de eda~, bija de Pascual y de Ge
noveva; .domiciliada últimamente en
Valencia, calle de Grabador Sehna, nú
mero 19. entresuelo; procesada en cau
sa número 353 de 1932. por delito· de
hurto, seguida en el Juzgado de ins
trucción número 3. de Va1encia. como
comprendida en el número primero
del articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; comparecerá. en tér
mino de diez dias, ante el expresado
Juzgado. para constitulnse en prisión
en las Cárceles de esta ciudad, y res
ponder de los cargos que la resulten;
bajo apercibimiento de ser declarada
relbelde y pararla ~l pcrhqcio a que
haya lugar.

3.001

MARTINEZ SANCHEZ, Salv~dor;
de treinta años. vecino de Barcelona;
domiciliado últlmamente en Barcelo
na; procesado en cansa número 368 de
1933, sobre robo; comparecerá, en tér
nUno de seis días, ante el Juzgado de
instrucción nÚIDero 16, de Barcelona,
Secretaria de D. Júan Brosés Vives;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

LOPEZ ALONSO. Emiliano (a) "el
Aguado", "el .:Blanca", "el ChiC!) de 16
AgripÍlllQ"; de estado soltero. procesa
do por hurto; número 68 de 1~34; com
parecerá. en término de diez días. an
te el Juzgad.o de instrucción de San
Sebastián {GuipúZcoa), Q fin de noti
ficarle el auto de procesól'mjento y pri
sión provísional y constituirle en tal
estado.

6094

6093

6098

6066

2.996

2.99-1

COSME BERROCAL, Francisco (a)
"Cabezó.fo.; cuyas demás circünstancias
se desooeeeeB, -ilrofesióD -4:h9fer, do
miciliado últimamente en Ma d r id;
compareced. en tórmimode diez días,
ante este J:uzgado 00 Tru]illo, al oh·
, elo de ser oído en sumario que se
nstruye con·el número 33 del comen

te año; ~rcibido que, de na com·
)larecer. le parará el perjuicio a que
baya lugar.

I 2.997

\ FEIL1'\{ANDEZ LOPEZ, Luis; natural
(le Buján, tparti.<fo de Viana del Bollo,
de estado soll:ero, profesión camare
¡oo, de veintiocl1o años, hijo de Jeró
nimo y de Lorenza~ dooniciliado úl
timemente en Bujáln, hoy en ignorado
~radero. 'Procesado por 'Polizonaje.
bajo el nfune:'o 162 de 1933; compa
recerá, en término de die]; días, ante
el Juzgado de instrucción número 1,
Ile Vigo.

.. ERGOYENA LASTRA. Rafael; natu

. l'aI de Madrid, de estado viudo, pro
. lesión é-rtista. de cuarenta y cinco
años, hijo de Deograclas Y Elvfra. do-
·rniciliado últimamente en MacL;d., hoy
liD ignorado paradero. procesado por
polizolllaje. bajo el número 162 de 1933;
I:ompll·recel'á, en término de diez días.
nnte el Juzgado de instrucción núme·
"o 1~ de Vigo.

L.

2.998

GUTIERRF...z FERN.oU\1:>:EZ, !l-Ia~uel;
industrial esulblecido en ultrame.-rinos.
vecino de Granada, domiciliado últi·
ma-mente en Acera del Darro, 1().8, pro-
cesada en causa por el delito de es
ta.fa, número 57 de 1934; comparece~

rá ante el Ju~gado de instrucción del
distrito del Campillo, de Granada, si
to en el Palacio de Justicia, en el
término de diez días, a responder .de
los cargos que resultan en dicha.. cau
5a; bajo apcrcibimiento de ser decla-

r ,~ado rebelde. si no lo verifica.
6076

llihn'ero l. de Barcelona, Secretaria de
D. José Molina A~. para responder
de los <:argos 'que resultan contra la
)Disma; bajo apercibimiento de ser de
tlara4.a rebelcre.

L

F ClLl}EROS GARCIA. Gerardo <a>

~
9añ.l; de veintidós años de edad,
rnllÜrO, soltero, hijo de Dionisio y

; ~ictortana. natural de La Alberca.
¡)artidJ de Se4Jueros. provincia de Sala
lnllnca. domr.ciliado iUti:m:amente en
La A1)erca, sabe leer y escribir, pro
cesa~ en el sumario número 100 de LLOVIO FER.~A."(DEZ. Manuel; na
1933. por tenencia ilícita de armas. tural de Madrid, hijo de Antonio y de
lieguido en este ,luzgado de Sequeros; Josefina, de veinticuatro años, soltero,

. comparecerá, en ténnino de diez días, .. camarero; domiciliado en la calle·de
ante la Ilma. Auditmode. provincial. de la Escuadra, número 13, y Modesto Vi

I Salamanca. 'Para responder de los car- naverde Bugallo. natural de Santiago
1gos que contra el 'IIlismo resultan; ba- de Compostela, hijo de José y de Car
I jo apercibimiento que, de no be.cerlo meno de treinta años, soltero, camal'e
. ;lsi. le pararA el perjuicio a que haya ro' domiciliados últimamente en la

l
¡ .J.ugar. 6089 caiIe de la Escuadra. número 13; pro

cesados en cansa por hurto; compare
2.995 ceráo, dentro del término de diez mas,

ante el Juzgado de instrucción mime
ro 2, de Madrid, Secretaria de ~. An
tonio Y áñez Arroyo, para notificarle
el auto dicta<lo por dicho Juzgado de
cretando su prisión y llevar a efecto
la misma en la Cárcel celular; aperci
bidos que, d~ no verificarlo, serán de
Clarados rebeldes: y les parará el per
juicio. a. que. hubiere iugar.



~~~l~ff¿;g~~~<~t~~S -~--' ....
. '~Gacetad~ Miaifd.~NiíIil. 123

.<~ .

~exo ünico:-Página 37

pooder de los cargos que resilltanC'On·
tr8 el mis-mo; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

6071

6023

6020

')028

" LOPEZ MORILLAS, PanUno Lean
dro; de cuarenta y tres años de edad,
casado, hijo de Pedro y Bárbara, na
tural de Madrid, jornalero, domicilia
do últimamente en la calle de Medio-
día Chica, número 4; procesado en
causa, por daños, instruida por el Juz
gado de instrucción nfunero17. de ~ta·
dríd, Secretaría de D. Juan C....nte·
Lacoste y Ara,gó, con el número 369
de Hi33; comparecerá. dentro del tér
mino de diez dias, ante dicho Juzgado
y Secretaria, al objeto de ser reducido
a prisión, decretada por auto de la
sección tercera de esta Audíencia, fe·
cha 21 de Mal'%o próximo pasado; bao
jo apercibi,miellto de ser declarado re
belde.

it023

PR.\DOS FER..'OANDEZ, Antonio;
hijo de Ju~m y de Damiana. natural

6022

3.021

~rnSTR.ES BOR(h'lAT, Juan; natural
de Vilaseca, 'Profesión labrador, de
cuarenta años de edad, estatura baja,
moreno, del¡;(ado y viste a usanza del
país, domi.cíliado últimamente en Ca·
non}a, prO'Cesallo por hurto; compare
cerá, en el ténnino de diez días. ante
el Juzgado de instrucción de Tarrag<>
na; bajo apercibi_miento, si no CO'TTlpa
rece, de ser deClarado rebelde y pa
parle el perju~cio a que haya lu~ar.

6036

3.020

GARCIA VIRUE. Agustín; de treinla
y ocho años de edad, hijo de AguStiD
y de Jerónima, náiural de Loda,.
(Jaen), casado, jornalerQ, domiciliado
últimamente en ~[adrid, en la calle de
Bravo Murillo, nÚIne-ro 184. bajo dere
cha. y procesado, por estafa, ~n causa
nUmero 81 de 1932; comparecerá, den.
tr.o del ténnino de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número 7, de
l\ladrid, Secretaria de D. Joaquín Ar
gote y Sagastume, al objeto de ser re
ducido a prisión que le ha sido decre'
tada por la Superioridad en dicha cau·
sa; bl'.jo:Ppei"cibimiento de pararle el
pel"jtJ.icil' & que hubiere lugar y ser de·
cl~rado rehelde.

3.022

POR L.o\. PRESENTE, que se expide
en virtud de 10 acordado po. el .Tuz·
gad~ de instru~ción nún;e:o r~. de U~
drid. se canc.ela la reqUls¡\()l'1a pubh-

.ooda en la GACETA DE l\l~[)RID Y Bole
tin Oficial de::esta provin...ia, por la 9ue
sellamaba a Lucifi.no Alclbur LarrlDa·
ga, hijo de Jose )- :"oradoJ, natural de
Bilbao. casat!o. chófer. por consecuen
cia de la ejecutori1í. del sumario trami·
tado ante dkho Juz¡::(ado con el núme
ro lHi de n25, sobre estafo

3.019

ro 26 de 1934; comparecerá, en té~..
no de diez dias, ante este Juzgado •
instrucción de Urida a constituirse _
prisión 1l"espond~rd~ sus cargos; pre
viniéndole que, en otro caso, será deo
claradol'cbelde, parándole el perjuicio
que en derecho haya lugar.

CAR..~ZO s..:\NCHEZ, Mariano; de
veintitrés años· de edad, hijo de Cay~
lano y de Prudencia, soltero, natural y
vecino de Madrid. de profesión ~arre

tero y procesado en causa, por tenta
tiva de robo, instruida con el núme
ro M2 de 1932, por el Juzgado de ins
trucción número 17, de Madrid, Secre
taría de D. Juan Conte-Lacoste y Ara
So; comparecerá, dentro del término 'de
diez dias. ante dicho Juzgado y Secre
taria.. al objeto de ingresar en la Cár~
cel ('..elular y cumplir la pena que le
ha si10 impuesta por la Superioridad
en méritos del sumario expresado.

6027

3.017

DIAZ GUARDIA, Rufino; mjo de Ru
fino y de Carmen, de veintiséis afios
de edad. estado soltero, profesión ma
rinero, natural de 'Las Palmas y veci
no de' ídem; comparecerá ante el JUe2
de instrucci~n del distrito de Triana
(Canarias), dentro del término de diez
dias, contados desde la inserción de la
presente en la "Gaceta de Madrid" y
"Boletín Oficial" de esta provincia. con
objeto de'ingresar en las Cárceles del
partido; apercibido. que, en otro caso.
será declarado rebelde y le parará el
periuicio a que hubiere lusar con arre
glo al número primero del articulo 835
de la ley de Enjui<:iamiento criminal;
pues así se halla dispuesto en el suma
rio número 364 de 1933, por robo.

6019

EZQ"LERRA CLAVER, Pablo; natural
de Peñalba, profesión machacador, de
,treinta y dos años de edad, hijo de
José, y de estatura regular, m<Ís biell
alto, delgado, moreno )" al parecer me
llado o falto de díentes superiores, sus
tituidos por dientes de oro en el ma
xilar superior, domiciliado últimamen
te en Sa!vaneda (Lérida) y procesado,
por el delito de robo, (;11 sumario númc-

3.0i3

3.016

6067

3.015

BAREA G.-\.RCIA, Antonio; de diez y
seis años de edad, soltero,. pedrero, hijo
de Rafael y de Carmen, natural de Car
mona. de ésta -vecino y procesado por
aLentado; comparecerá, en el término de
diez días. ¡;:nte el Juzgado de instruc
ción 4lel distrito de la Derecha. de Cór
doba; apercibido, en otro caso, de ser
declarado rebelde.

6014

3.014

A!\DRIXO RA~ios,Pedro; dornkilia
do i:~~;InameDte en Salamanca; compa·
recera. en término de diez, días. ante el
Juzgado de instrucción de Navalmoral
de la Mat~, para que sea reconocido
por do~ Médicos y dictaminar" acerca
de su edad. en causa POr robo de caba
llerías; hajo apercibimiento que. de no
hacerlo así, será declarado rebelde.

6031

3.011

5932

3.013

. SOLIS GRANCHE, Juan; hijo de
iVictor.io y de carmen, ootural de Ge·
rona, de estado soltero, profesión sas·
tre, de cuarenta y cilnco años de edad,
domiciliado últimamente en calle del
:Arco del Teatro, número 67, bar; cx·
pedientado en expediente número 44
de 1933, sobre infro.cción de la ley
de VagOS; comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins
truccióu número 14, de Barcelona, si
lo en el Palacio de Justis:ia, Dara res~

6088

6081

3.012

SE'TTCH, Santos; natural de Italia.
de estado S'Oltero. profesión carpinte
ro, de veintisiete años, hijo de M,a·r
co Y Josefina, domiciliado últimamen
te en :Málaga, calle Camas. nú.aero 6,
procesado por atentado y resistencia ;
comparecerá, en término de diez dies,
nnte el Juzgado de instrucción del dis·
tríto de la Alameda, de Málaga; bajo
apercibimiento de ser declarado re·
belde. .

SERRAX"O YAYOR, Antonio; de vein
tiséis años de edad, casado, barbero y
coa domicilio últimamente en Zamora.
en 18 calle del Cabildo, número 8, cu)·as
demás circunstancias y paradero se ig
Doran; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de
ZaIDOra y su partido, a constituirse en
prisión. decretada en sumario que se
le sigue con el número 258 de 1933, so
bre hurto; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el ·perjuicio
a que haya lugar con arreglo a de
recho.

ROLDAN. Cannen; cuyo adual domi
cio se ignora; com¡;arecerá, en término
de diez dias, ante el Juzgado de ios;.
trucción nUmero 2, de San Scbastián
(Guipúzcoa), a fin de ser oída en can·
'sa, por hurto de metálico y efectos, nú
mero 33' de 1'934, contra la arriba ci
tada.

6069

~1.010

3.009

RIBA TARRIDA, Antonio; 'de cua
renta años, hijo de Julián y de Ma
ria, de estado seltero, natural de Bar
celona, .vecino de ídem, domiciliado
últimamente en la calle del Carmen,
número 45, de profesión l.a.l>Taoor,
procesado en causa número 308 de
1933. sobre resistencia; comp.arecerá,
en ténnino de seis días, ante el Juz- I

gado de instrucción número 16, de
Barcelona (Secretería de D. Juan Bru
6és Viyes); bajo ,apercib1Jniento de ser
declarado rebelde.

Ju·nedé. para que, en el ténnino de
di('z días. a contar desde esta publi
cación. comparezca .dicho penado an
te la Audiencia provi.'Ilcial de Lérida
pare constituirse en prisión y cumplir
la pena que le ha sido j.mptiesta en
la referida causa; apercibiéndole que,
de no hacerlo, }e parará el perjuicio
a que hul>iere IUgf.r.
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JG-300'l

3.034

..
AIULLA CORTES. Antonio.; hIjo de

Justo y de Filomena, dOlIIlicilio.do ül
timam",nte en Fvix (Francia); 'Compa
recerá, en término de tl"einta dias, an
te el ca,pitán Jne:a instructor del n~;;i.

miento de Infantería número 19, l1Gn
Enrique Garcia·ArgiieYes y Sácebez,.
para notificarle la resolucióa de ill
dulto recaída en el expediente ~itlo
al mismo por r31tal" ~ concentr~ciün..
13.!C3., 12 de Abril de 1934.-El C::1pitán
Juez Í'IIstruclor, Enrique García-_l\r
güelles.

JG-3019

AftTUllO RAUL IGLES!AS. José;
hijo de desconocidos, natural d~

Neam. Ayuntamiento de Mea.ño. prQ
vincia de Pontevedra. de ninlidós
anos de edad. domi<ciliado liltimamen...
te en su pueblo, provincia de Ponte
yedra; procesado por falta grave de
deserción por faltar a wlU:eDtración
para lJ\l destino a Cu.erpo; comp3rece~
rá.. en términa de treinta dhs. al1te el
Teniente Juez instructQT del 'R.egi~
miento de Infantería núnlero 3. don
llliguel .Esperón tiarcis., residente en
Oviedo; bajo aperc;')im~ento que. de
no veriftearlo. ser:'!. declarado rc1:elrle.
O·viedo, 7 de Abril 1e 193.t.-El Te
niente Juez insb:u.clor, Migacl Espe
rón.

3.005

AT.ums ZABALA, Pedro; hrlO de
Santos ::J de Rosa, Gabu'al. .ele Losar
de loa. Veta" proviDcia. de Cáceres... de
~ a.iios de edad. cu:vas. se
.iias personales se iporan.. d-omicilia
dD iilljm awcn1e eD. Buenos Aires (Re
públif:a. A.rge¡din.a), stiJeIo a expedien
te pOI' falla a~ a la. C.
la -ele. BeduJa de Cáceres número 41..
para su destino a. eu.:r¡to; .se. presen
tará. dentro del ténnino de treinta
días, en Jaca (Huesca). ante el Juez
instructor del Jt.ts:im,iento de Infun..
teria número 19, Capitán D. Enrique
Garda-Argiielles y Sánohez; hJe aper·
c.iQimiel1~ .ele ser declarado- rebelde
Iii olIO lo efec~ 10 de Abrlf
da 193L-E¡-Ca¡útán JUe% iDslrucro.-.
Em:icDle Garda-Argiidles.

.1G-3004 t

U36

BALLESI'ER CM.LDEBRAM. Fran..
cIsco;. llijo de Jostl y de Rosa, Mm
ra¡ de CcnteUss. provincia de Barce
lona, de treinta años de edad y cuyas
señas personales son: estatura 1,558
metros. de. otieio tintouro. pekt nesro.
cejas pobladas, ojos pH'do&" nariz pe
queña, domiciliado ú]~imprnente en
PeE1'ignan (Francia), 6IJjetD a e~
diente llor haber fa1J:ade a COBCNJfr"'a.o
ci6n a la Ca,¡a de Recluta de Tarrasa
para su destino '" Cuerpo; camp&1"eC&'
rá, en el térlUino de treinta d1as, en
San ~astián" ante el señor J:uea -don
Luis Sancho ZaIduendo, del Reg1mien-;
lo de .Arti11eria pesada número a, al
obleto de serIe II1Oti.ft,oa.da la Tes.om.

_e16n recaída en el mencionado e~

JG-2tSt

3.028

3.029

JeDela; b2lJo apercibimiento de ser de-I re~lde- si no lo eledda.-La CoJ"&lña.
dando Tebelde si no lo efectúa..:--Pa- 12 & Abril de lD34.-El Jaez iQStrw:.-
leucia. 9 de Abril de 19Jt.-El Juez toro Igna.cio Clavide. .
instructor, Juan Carrillo. J'G-:W15

JG-3026 a033

3.632

ABRESU ALVAREZ, Gabriel; hijo
de Gabriel Y de María. natural de
Fuentemelga, Ayuntamiento de Siero,
provincia de Oviedo, de veintiún años
de edad. esmtura 1,73l) metros, domi
~iliado últiII!alI1lente en Fuentemelga,
Ayuntamiento deS.i.ero; sujclB a expe·
diente por haber faltado a lConeentra
dÓIlI3 la Caja de Recluta de Oviedo,
número 54, para so destino a Cuerpo;
ool11pancerá, dentro del término de
treinta. dias, en La Coruiia. unte el
Juez instrnetor D. Ingnacio Olavide
Torres, Ca.pitán de Infant-erla, con des
tino en el Jlrzgado militar permanen:re
de la octoa·...n DiTisión, V! La Cornfia;
bai!> anereibimiento de ser dedando

-
6933

6021

3.025

\le El Parral, veeillo de Fnencarm. de
estado Tindo. pro~esióJl Joraalero. de .
hernta :r euatro afias de edad. do:l:i
eiJiado 1Wiomameonte en FueacalTal,
eaUe de San Roque; procesado par in
fraeei6u de la ley de Caza. número M
del afio actual; comparecerá. en ~r
Jnino de diez días, ante el Juez de
lnstrucci6n de San Lorenzo del Es· ALVAREZ Bl.ANOO. José; naturnl
lOI"ial. ._~ de ÁñÓDro ~UDteJniento de Mieres,

"'II~ JlII"O"'iDeia de OYiedQ, de estado casa-
S.tr.!4 Go. P«'ofesi6DmiBero, de treinta y ~(lS

, . años ~e edai, domtciliado ú,;timame;¡-
PRADOS FERN~EZ, SabIDO; bl- ie en Alie~ p.rovind.. '.le OrieOo;

lo de .Ju81?- "'1 de ~amlana, natural de c,?mparecerá,. en térntino de lreista
toOrrel~l3S., veclno d~ ~encarral, du-.s. ente el r..1pitln Juez penmml:l.te
~f' est~o casado, ,!rofes1ón JOrnalel'C?" de causas, D. Juan .J.,mariz 1.)eriS' que
c.r . trelUta "! dos anos de edad, domi- re~ide en esta piua; bajo apercihi
~l:3.do illtimamente en Faencarral; IDJenlO que. de no efectuarlo. será de
pTocesado 1'01" infracción de la ley de duedo re&dde.--Qvicdo 13 de Abril
c."lza. en swnario nlÍmel"o 34 del año • 1934.-& Capitán~ JtJa]I la
aC'ual; comparecerá. en término de uriz.
diez dias, ante el Juez de instrucción JG-3855
4e San Lorenzo del Eseorial.

AUSOlVE ALLUNAGA. DOoIllingo de..;
hijo de Agnstin y de Sabina.. aalural

SAC RODRlGUEZ, JuJián; de vein- de. Arrieta. Ayuntamiento de Idem,
tidós añQs de edad, hijo de Francisco provincia de Vi%cayg., de estado solte
7 de Antouia, natural de ~U~as (Ma- ro, religioso, de veintidós años de
drid>, soltero, militar, do.miciliado 1ÍI- edad; &ojeto a expedien,te por haber
timarm.eate en la caBe (1e Juliá.a, nú- faltado. COD«:Mración a la <'.aje de
BltrO 9 (Puente de VaUetas); procesa- ~ta; .COtDopa.reeerá. E7.n término de
do por delito de Tesis1encia, eA -causa trein1a días, ~nle ~¡ TeJuente Jue-z~.
boÚIDero 251 de 1932; comparecerá, 1 tme1Qr D. &rgenlO ~~oz CIaDsó,
,"ntro del iérmiDO de d.íez dias, ante del BalalIón de Montana, numero 7. de
~ Juzgado de. inslmccióa número '1, ~~~ en Es1ell.a. {N"lilvaJ"ra,): bajo
!e MadrY.l,. S~rdarla de. D. JQ*PÚD a¡aercibJm1e.n1Q de ser dec~t40 re·
fu'goie y ~tume, al objeto de in-- be1de.---:-EsteHa. 6 !e Abril de 1934_-;
Jresar' en la d.rcel a cumplir. pena El. Teniente. Jua ..mstruetol'", Engemo
pe le ha 6ido impuesta en dicha can- AlbaDd02:-
~ y ser requerido al -pago de la mal- J'G--29SS
la • que :bao sido conaenado.; })aJo
WercibUniento de pararle el~ 3.030 y 3.031
~ que ~a lugar. $i lJ,Q ~mparece. APAlUCIO SOTO.. D. Vicente; Capl-

6Q2,( tá.a de lnfanteria retirado, que residió
úffima.mente en Madrid, en el Hotel
Dardé; cODJlPClreu!'á ante el Coman
dante Juez de la primiera División or·
gáI;íca. D. Carlos. Ga.rcia Era1x>. 'l\Wó tie
ne su delipadlo oficial en el Dlinisterio
de loa Guerra, pablillón de Aviaci6n,
piso felUro,. en"'eI término de cl.neo
atas, a partir de la. pubIic.ació:a de es
te edicto en kJs periódicos ::dlcJales,
con el ftn de hacerle una notiflca.c16n
en expedie.nte que se le ha tnstrotito
por auseDlarse de su residencia sin. an·
torizacioo.-Madrid" S. de Abril de
1!t3~.-E1 CoDUUldante Juez, Carlos
Ga.rcla Bralío.

"JILCHES BRANTUAS, lldefonso;
e veinticinco- dos de edad. hij& d~
aDCiseo y de Fidela, soltero, nam
de Madrid. de Jlmfesión mecánico.

actual paradero se desClOJJllleei
ado en -eaasa PfJI' tenb1i~a .-

o nimero 24t de U3S; rompare
, dentro del término de- <Bez. dias,

te el Jagado de. illS1l"1JiCC:ió.D n.Jime..
~ 3. de Madrid. Secretaria de D. Pe
tiro Nrez Alonso, con el ftD de su
reducido a prisión que le ha sido de
cntada por auto dietado en 23 de
Narzo último; apercibido que, de no
comparecer, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que hubiere
lagar.

3.027

ABOS BAROJA., Rafael; mjo de
fionzalo y de Lucia. nalur3.1 de Bil
llao, ·p.roviDCia. de Vi-zC:l.ye, de veinti
ctós años de edad, domidli:ado áltima
mente en Bilbao; suj.eto a expediente
por haber f3l1ta.do 01 c<)~'¡(;"ntraeión a
la Caja de Recluta número 40. de Bil
I>ao, para sU destino a Cuerpo; coro
}Iareccril, dentro del termino de trein
ta días, en Palencia. ante el Juez in<;
1ructor D. Juan Ca.rríllo Morales. l'e
lIiente de Infanteria, C(ln destitm en el
lat>all6n c.i~lisla, de guarnj,ció~ en Pa-
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JG-2997
3.045

COCA GiiOCERO, IldeConso; de cia,
cuenta y nueve años, hijo de lldefonso
)' de Teresa, natural y vecino de .Bu
jalaBee, con instrucción, ca..mpesino_
procesado en C3Usa llÚmero 295 de
1933, de la jurisdicción de Guerra. por
el delito de agresión a fuena armada;
compal"'eeerá, en ej. ténniDo de cinco
días, ante el Juzgado Militar Especial
do Eujalance; bajo la prevención de
que, de DO hacerlo, será declarado ~
belde y le pararán los perjuicios a que
bubiere lugar en derecho.-Dado ea
Buj3.lanee a 20 de Marzo de 1934.-El
Comandante Juez eS1>ecial, Manuel Sa
grado.

3,1)46

GABRIEL RODRIGUEZ BAR'tOLO.
ME, Eustas~'O; hijo de Arcadio y dei
Francisca, natural de· San Cristóbal
de la Vega, provincia de Segovia, de
veintitrés años de edad. ignorando las
demás señas particulares, domiciliado
últimamente en su. pueblo, sujeto a;
expediente por haber faltado a eo.
celrtración a la Caja de Recluta de
Segovia, para su deslimo a Cuer.po~
comparecerá, en el término -de treinta.
días, en esflB ciudad, en el Cn:arte!
que ocupa el Regimiento de Infan..
tería número 23, ante el Juez instruO'"
tor, Capitán de dicho Cuerpo, D. Jo
sé Garcia Vayas; bajo apercibinnento
de ser declarado rebelde si 00 lo efee
loo.-Santander, 13 de Abril de 1934.
El Capitán Juez, José Garcla Vayas.

JG-3055

S.047

FERRER :MEZQUIDAS, Jaime; elid
"~ler", hijo de Antonio y de l\licac4

la, natural de Santañy (Baleares), de
estado soltero, labrador, de veinticin
co años de edad, estatura regular. co~

lor sano, pelo restaño. cejas al pelo.
ojos azules. nariz re~,'ular. !roCa pequ~

ña, d~ntndura rnelladr., 'no psta bigo
te ni barba, domici1iedo últimamente
en su pueblo natal. procesado en cau
sa numero 12 de 1933, poor el supuesto
delito de ejccut(lr acto-s o dem;)lStt:acio
n{lS con tendencia a ofender de obra _
fuerza crmarla; comparecerá, en. el
término de treinta días, ante el eo..
m~md:;I1te Ui.' Inran:eria, Juez pcnna~

nente lie c::ms:1s de la Comllndanci81
militar de Baleares. D. Francisco Vi..
dal Surcda, residente en Palma (le Ma..

JG-'iO~6

3.043

3.041

·3.m2

C.\.M;\,CHO ACOSn., .PeQro; llijo de
Pedro 'Y de lsabf'1, natUTai de 10tana
fMurcb), $\'ecindado en Totana, re
e l:lta llet"tenecielIle al segundo lla.ma
luiCllto dd reemplazo de 1933, por el
cupo de l'tl!ans; co:npar-eceni, en el
tél"'JDinu de treinta ci.ias, a cont::r des
de el de la fccha de la pubiicación
de ('sta rC'quisitoria., ame el Ju~z ins
tr¡:;;::tor dei e1pcdiente .que se l.: ins
tr.Jye pOI' haber faltado a la coneell
trar;.~i(,n odcnada. para los de su~
pino y t-~)ndi.ciÚn, Teniente .de, t'\..rtilJe
ria con df,.~lmo en el ReglIDH:nlo de
<:o:ta número 4, D. Lcopoldo C,-;¡Dul
Costa: el cuai tiene su destino y resi
den...·:a en VilIa-Carjos (Menorca);
bajo apercibimiento de que, úe no
efocl:u:.\rlo en el plazo señalado. st=I"á
declnado rcl>clde.-Villa..oCllrlos. :n de
Mano de 19::;1.-El Teniente Ju~ ins
tructor, Lropoldo CllIlul.

JG-'.!992

CANO ZALDIVAR, Tomás; hijo de
Allgel y de Colreepcióu, natural de Al4
modóvar, provincia de Ciudad Real,
Juzgado de primera instancia de Puer
tolla.nC', n~ió en 25 de Septiembre de
1910 de oficio jornalero, estado S'Oltero,
estatUra 1,566 metro~ sus señas: pelo
n~gro, cejas al pelo, ojQs pardos, na
riz J'Cgnlar, barba ninguna.. boca regu
lar, color sano. frente pequeña, aire
ma.cial, producción buena, dornicilia4
do últimamente en M~drid; procesado
,por falta a concentración; compal'ece
ni, en el término de cinco días, ante el
Tenient", Juez de la primera CO!l1¡m-,
danci:;¡ de Intendencia D. Eva.rlslo Cá.
novas Amo, residente en el CuarLel del
Cuerpo, Pacídico, núm. 36; tajü ~per
cibirciento que, de no ha["erlo, scrú de- I
cl:;¡!'HUO en rcbeldia.-:lladrid, ~ de j
.'\brií de 1934.-EI Tcnienle Juez ins~
trilctor. Evaristo CáDOVas.

H'1-3054

Ferrer. dt::i Jugado número 1, cuya re--l
sirlCitCi.a uflcial es caUe Anselmo C¡li
'\i¡", letra B, s~n:1o; bajo .ll¡lcrcihi
nJeut() Que. de no hacerlo, ~d. drcla
raJo reb::-kle.-J3~u"cdona, 12 de Abril
d!' 1934.-Elo Juez instructor, I\ngel
~,Ia rtine'Z-rcña!\,('r.

DUR..\.t\l' GONZALEZ, Manuel; hijcf
de ~lodesto y Marw. natural de Azua..
sa, provincia de Badajoz, avecindado
úlHmamente en Buenos Aires, sujeto
a pl"ocedimienlto por haber faltado a
con,centradón; compoarecerá, en el tér--·

1 mino de treinta dias. ante el Tenien-

l· te de Sanidad M.ilitar. Jnez de instrQ.c.o
ciún del tercer grupo de la segunda

1

C~l41ancia de dicho Cuel"pU. don
Constantino Vida} &biloni, en SO 'l'&
sidencia oficial del Cuartel de Sanidad!
Militar, plaza del Buen Suceso; .bajo
apen;:iliimiento que, de no efectuarl0.1

CA.MPOS MELERO, José; bljo de 1\ :será de.clftI'Gdo rebelde.-B~rcelon.a. 7,

J . A. rl l-s, nah-al de ::levilla de Abril. de 1931.~1 Temente J.I.lell,
naD y ne • noc" "',', , 'ConstantmD Babilolll,

de estado soltero, profeslon mme:''', de JG--3Q47
. vcinticulltro años de edad. eslatura

1
1,734 metros.. pelo castaño. cejas al
~clo. oios pardos. nariz re~ular, ba.ba

1
r~onda. boca peque~a, COlor. mort:~iü,
frente ~trecha, su aU"e marclal, SClla.$

1

parl.iculares ninguaa; domiciliado Ul·
timamenie en. Campofrio, Aldea Venta
(le Arriba, provincia de Huelva; pro~

cesado 'por el delito de deserción; com-
parecerá, en el término de treinta flias,
ante el Teniep.te Juez instructor del
Regim.it:nlo Cazadores de Caballería,
DÍUl.lero 2, D. Gonzalo Marcos Garrote.
en Alcalá de Henares; bajo apercihi
mi.cnto que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.-Alcalá de H~nares.
12 de Abril de 193i.-El Teniente Juez
inslructor, Gonzalo Mareos Garrote.

JG-3042

J6__1033

JG-2991

JG-2996

3.039

3.031

3.040 '

.3.038

BREA. MA.RTINEZ, Jaime; hijo de
Eusebio y de Inocencia, Dfltural de San
Vicente de la Sonsicrra, Ayuntamiento
de idem, p-rovincia de Logroño, de es
tad~ soltero, profesión avuc:1n1c de ca
marcrp, de veinte años 'de edad, est:t
rora 1,5fiO metros, color moreno, pelo
castafio, cejas al pelo, ojos claros, na
riz ,pequeña, boca ideln, barba poca;
domiciliado últimamente en Barcelona,
calle de San P:lbl0, número 26, piso
tercero, $C'gtmda; procesado pOr hurto
de mantas y efectos; comparecerá, en
el término de veinte dias, ante el Te
nient.e coroDel Juez inslrllCtor oe esta
l)ivisión D. Angel :Martínez-Pcñal..-C'r •

BRACERO LO~ Juan; de y~ldti·
séis año~, soltero, bijo de Ildefons.:; y ¡

de· Felisa, natural y vecíno de.Bl1ja
lance, con ntTuceión, albañil, pro
~esado en eau5..'l número 2fJ5 de 1933.
rie la jurisdicción de Guerr~, por el
delito de a¡:','l"f'sión .e fuerza armada;
comparecerá, en el término de cinco
días. finte el Juzgado militar especial
<le Bujalance; bajo la pre....ención QUf;,
de no ha-cerlo, será dcclar'.ldo rebel~

de y le P'3-ram los perjuicios a que
hubiere lup;ar en derecho.-Dado en
Bujalance a 20 de Mar:r:o de 1934.
El Comandante Juez especial. Manuel
Sagrado.

B..\RROS .\LO:-\'SO. Andrés; h:jo de
Andrés y de Dorotea, natrrrol d~ Sen
J13sto. Ilrovinci:. de Z;amQl'u. de ve in
tili.n &Ü05 de edad. e¿uturn 1,712 me
tros, domiciliado últimn:nentl' en S~n
Justo y cuy.as demás s~f.::s persona
Jes se desconocen. sr.jeto a c'Xpel";~n.

te POI" t"3ber f:¡:1ado a co;~centrndón

pn.a su de$!ino a Cnervo; comp:"'c'"
cer:i, de-ntro del lb-minu de trc:nla
dia.,;. ante el Juez instruc~o¡- D. Luis
Fernándcz de Pinel!o AloilSO. G::-.pitan
d('1 Batanón de Montaña nlÍmero 8, de
Svam-i~ión en Vitoria; bajo aper~~hi.
mient.o de ser declarado rebelde, SI no
lo er~túa.-Vito1"¡a a 17 de Abril de
193(.-El Capit~n Jue'l instrnctor, Luis
Fernándcz de P:nedo.

~:\RcEX_\ nE C.~STR(), D. M'a
nael~ Conde de Torre Cedeíra. hilo
de D Manuel y de doña Obdu.La, Da
tural" de Vigo, provinch ne Ponle"'e- 1
dl-'. de estarlo soltero, profesi.... n Te- 1
niente de lr..ge:-nieros, de \'ciJltio,:ho
~'Ilos de c¡\tld. <!r¡midJilldo úa;ma·:il~n·

te ('il Rcdondda, ;:.ro.... incin 11e Ponte
"c~~ra, proe<'sflao por ~1 ~(~!ito de :::~)¡Hl

dc'llo de destino; com¡)él!·ccc,..á, "'0 el
té:-minD ele .sesenta dk\s. ante el Ce
n:aoda.nte de :nr~ñteriJ(!, Juez penn;:¡- 1
]H'nle t:e jO] drcunsedpcMn (J(:cirlen. ,
tal dp. 7·h':"r..lcC'os, D. Antan'" Jhnt'1ez 1
M·lrn.--Cl.'~ng. 2 de Ab!'il <3e 19:H,- 1
El ~om~n~~mte Juez I't'rrnr.~p-t~, An- 1
to;:.;o JmH;nez. I

JG-29S3 I

diente. con la gr;¡tiSl ck· indulto que I
l~ ha s;do concedida a la !Df'nciona
da falb.-San Se~3St:án, S de Abril
de 193.t.-f.l Cap.imn Juez instructor.
l.uis ~;¡cho.
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JG-2986

GUERRERO TARODO, Benito; hijo
de Benito y de Maria, natural de Al
hama de Aragón. provincia de Zara
goza. de veintiún años de edad. cuyas
señas personales se ignoran. domici
liado últimamente en Alhama de Ara
gón, provincia de Zaragoza, y sujeto
a e:lt'pediente por faltar a concentra
ción a la Caja de Reclutas de Zarago
za número 31, para su destino a Cuer
po; se presentad, dentro del término
de treinta días, en Jaca (Huesea), ante
el Juez instructor del Regimiento de
Infanteria número 19. Capitán D. En
rique Garcia-ArgiieIfes; bajo apel'cibi
miento de ser declarado rebelde si DO
lo efectúa.-Jaca, 28 de Mano de 1934.
El Capitán Juez instructor, Enrit¡ue
Garcia-Argüelles.

3.059

Lo\.YASr BEN ABDENEBJ, AmartlC
hijo de Abdenebi y de Rahama. natu
1':>1. de Amcheki (Marruecos). llveein-

Rosario de Santa Fe (República Arge.....
tina). sujeto a expediénte por haber
faltado a eoncentración a la Caja de
Reclnta de Cáceres, para su destino a
Cu~rpo; comparecerá. (\entro del tél"
mino de treinta dias, en Pontevedra.
ante el Juez instrUctor, Teniente de
Artilleda condestino en el llegimi~n

to Ligero número 1~..J). Nazario Man
silla.Her.ro.oso; ~ajo aperdbimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.
Pontevedra, 16 de Abril de 1934.-El
Juez ·instructor, Nszlirio Mansil'la.

JG-3039

3.058

HERRERA VILLALON, ADJtonio; hi
jo de Antonio y de Carmen, natural
de Marchena, provirn::ia de Sevilla, de
veinticuatro años de edad. de estado
soltero, y cuyas señas :particulares son:
estatura 1,617' metros, pelo nlbio, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz rect~

barba regular. boca regular, domicilia
do últimamente en. Málaga. procesado
pOi' abandono de seMicio y deserción;
comparecerá, en el t:rmin(f de treinta
días. a partir de la publicación de esta
requisitoria. ante el Jaez' i.nlstrnctor del
Batallón de Cazadores de Afríea núme
ro 8, D. Manuel lturralde del Pozo;
bajo aper~ibimeinto de ser deeelarado
rebeld,~, si nI) lo efectúa.-Ceuta, 3 de
Abril de 193o!.~El Teniente Juez; ins
tructor, Manuel lturralde,

JG--401G

3.056

3.057

GUTlERREZ MORBNO, Florentino;
hijo de Antón y de Lorenza, domicilia
do últimamente e~ Rodez (F~ancia);

comparecerá, en término de treinta
dias\..ante el Capitán Juez instructor
del negimiento de Infantería número
19, D. Enrique 6arcla-Argüelles y SáB
cbez, en Jaca (Huesca),. o hará saber
a éste su residencia, para JIOder noti
ficarle los beneficios de indulto recal
dos en el expediente que se le seguía
por la jaIta a coocentraciOn.-Jaca,. 20
de Abril de 1934.~EI Capitán Juez iDa
tractor, Enrique Garcia-A·rgüelles.

JG-3349

JG-306()
3.054

GO:':ZALEZ..MANZANO, Tomás; hi
jo de Leonard-o ,. Eugenia. natural de
Gata. Parroquia de San PedrO', del
partirlo judicial de Hoyos, en la pro
vincia de Cá.c::eres, Ge veintidós años
de cela:.l, domiciliado últimamente en

GOMEZ PEREZ. Baldomero; hijo de
Manuel y de Perfecta, natural de ~3n

Vicente, provincia ere Oviedo, de vein
tiún años de edad, domiciliado últi
mam·ente en Tineo, y sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Red:ulas de Pravia.
para su destino a Cuerpo; compare
cerá. dentro del término de ·treinta
días, en Valladolid, ante el Sr. Juez
instructorD. Andrés Garcia Duque.
de ArtilJeria, con destino en el 15 Re
gimiento Ligero, de guamidón en Va
lladolid; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectlia.
Valladolid, 15 de Abril de 1934. - El
Teniente Juez instructor. Andrés Gar
da Duque.

pedient~,·en El Ferro1; bajo .apercibi
miento de ser declar~do en l"eoeldia.·
si no lo efectúa. - El Fen-ol, 6 de
Abril de 1934.-El Teniente· Juez ins
tructor, Enrique López-Sors y López-
Llanos •

J6-2999

JG-3013

. 3.M2

GATO CAO, José; hij() de Juan;
d~ Maria. natural de Muras. provinda
de Lugo. domiciliado últimamente en
MU!I'Os. y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concenraci6n a la Caja
de Reclutas número 54. para"su destiw
no a Cuerpo; CO'mparecerá, dentro del
ténnino de treinta días, en lá plua
de Astorga, ante el Juez instructor don
José Romero Houroset, Tenienté de
Infanteria COIl destino en el mismo,
de guarnición en Astorga; bajo aper
cibimiento de ser dedarado rebeld~

si no lo efectúa.-AstoJ'lga, 12 de Abril
de 1934.-El Juez instructor, José Ra
mera.'

3.053

JG-2994

3.051

GARClA BUENOSVINOS, Germinal;
~onocido por el "Hij-o del Niño del
:Aceitero"; .de veinte -años de edad.
hijo de Francisco y de Concep
ción, estado soltera, jornalero, na
.tural y vecino de Blljalance, p¡-ocesaao en causa número 295 de 1933, de
la jutísdioci&D de Guerra,. por el de
lito de agresión a fuerza armada; com
parecerá, en el término de cinco días,
antie el Juzgado militar espec;al de
DUjalance; bajo la prevención que.
de no hacerlo. será declarado rebelde
y le pararán los perjuicios a que hu~
biere lugar en derecoo.-Dado t:fi BIl
jalance a 20 de MQ·rzo de 1934.--El
Cc:m!an~amte Juez especial, !lanuel Sa
grado.

GARCIA LOPEZ, Victoriano; hijo
'ife Antonio y de Francisca. natural de
Jhe<:a, ·provinCia de Guadalajara, de

.
.t4eintiún años de edad, cipmiciliado GONZALEZ ESTELA, Enrique; hijo
jltimamente en Checa (Guadahllara), de Enrique y Carmen, natural de Ali-
)' sujeto a expediente por haber falta- cante. avecindado últimamente en
Ifo a concentración en la Caja de Re· Hospitalet, Juzgado de prímera ins-
'!luta~ d~ Cl:~dal:1¡'\rn número 3:>. pa- tancia de San Feliu, provincia de
n sU destino a Cuerpo; C'Ompp.l-eccrá, Barcelona, que naci6 el día 14 de Sep
dentro del término de t¡-einta días, en Hembre de 1910; s\endo sus señas per.
.Toledo. ante el Juez instruelor don sonales: pe~o rublO, cejas castañas,
Luis Alam:1n Velasco, Teniente de In- \ ojos azules, .nariz recta, boca regular.
fantería, y con destino en la AC~ldemia colOr sano. frente regular, aire m:xr
de Infantería, Caballería e Intecden- cial, de oficio jornalero, sujeto a ex-
ci~ de guarnidón en Toledo: bajo 1 'pedien!e por ha·ber faltado a concen-

. aperdbi!miento de ser declarado re- tración para su destino a Cuerpo, y
belde si no lo efecwa.-Toledo, 11 de I en la actualidad en ignorado parade

; Abril de 19.3o!.-EI,Tenien"e Juez ins- l· ro;. ('om~arecerá, . en el término de
Arllctor, LUIS Alaman. tremta dlas a partir del en que se pu-
. .. .JG-3059 I blique la poresente. ante el Teniente

del Regimiento de Infanteria número

1

1 22. D. Francisco Sánchez Mostazo,
Juez ínstrl1cl'OI' del citado eXp<'diente,

CARCIA ME.'1'ENDEZ, Ricardo; hijo de ~uan1ición en es~a plaza; bajo

I
#.e BOonifaciJ> y de Marcelina. natural ! apercibimiento de ser declarado re
de Loro, Parroquia de Folg:ueras, I belde si no lo efeetúa.-Zaragoza a 11

! Ayuntamiento de Pravia, provincia de de Abril de 193o!.-El Teniente Juez,
1\ Oviedo, nació el día 27 de Junio de Fr3ndsco Sánchez.

1908, su estatura 1,710 metros, del JG-3035
~ reemplazo de 1929; contra el cual se 3.055
1instruye expediente por falta de evn·
J eentradón a filas, perteneciente al Re- 1

gimiento de Arlillcda de Costa númc- I

ro 2; comparccerá. en el térmi.no de !
.treinta días, anie el Teniente de dicho I
~Regimie¡}t(t D. Enrique López-SoTS y I
:Lópe7.-L!anos. Juc~ instructor del ex·

3.050

3.049

FRlITOS FRUTOS. Claudio; hijo de
;:Teodoro y de VictoriaDll) natural de
:Valtiendas. provincia de Segovia. de
estado soltero, profesión religioso. de
",einticinca años de edad, sujeto a ex
pediemote por haber faltado a concen
tración; compoarecerá,' de~tro del tér
m1mJ de treinta días, ante el Tenien
te Júez instructor del Regimiento de
Infantería número 29, D. José López
Alom.so, en la plaza de Ferró.l (Coru
*la); bajo spercibimiento que, de no
efectuarlo. será declaro·do en rebeldía,
Ferrol a 9 de Abril de 1934.-El Te
..iente Juez instructor, José López,

J6-3017

Horte (cuartel de Caballeria); bajo 1
lfi;perdbimien.to que. de no efectuarlo,
"&1'it dederado ~lde.-Palmade Ma
norca, 11 ao Abril de 1934...;..,El Co
tnandante Juez, Francisco Yidal.

¡ J~024

3.048
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JG-2998

.lG-~-:!987

3.0G8

3.067

•
MERA LOPEZ, SatumiIH'; h i /., da

José y de Jcsefa, natural dor C:lt'ros,
Ayuntamiento de Berreiros, provincia
de Lugo, de ....eintidós años d~ edad. Y'
cuyas señas personules se ignoran: do
miciliado últimamente en Mad:-id, ea la
calle Jaime In, númcro 17, bajo, y sn
j~to a procedimiento -por t13her falln
do a concentración para su d~'stino •
CUCIl[JO a la Caia de Reclutas dc Lu{ II
comparecerá, dentro del término • :ti
treinta dias, ante el Juez instructor ddn
Antonio Rey Orduña, Capilan de Arti
llería con destino en el Regimienlo Pe
sado número 4, de guarniri (,11 en )ledi·
na del Campo (Valladolid); bnjo r1
apercibimiento de ser declarado rchel
de si no lo efcctúa.-)ledina ckl C~:n
'po, 12 de Abril de 193·t-El Juez ins
tructor, Anlonio Rey.

JG -30:-,2

tero, hijo de Juan y'de Antonia, joma"
lera, c;on instrucción, natural y veciDQ
de Bujalancc, y procesado en causa nú~

mero 291) de 1933 de la jurisdicción de
Guerra. por el delito de agresión a
fuerza armada; comparecerá, en el tér~·
mino de dnco días, ante el Juz~ado
mulitar especial de Bujalance; bajo
la prevención que, de no hacerlo, será
~e~l.arado rebeld-e. yJe pararán los per
JUiCIOS a que hubIere lugar en derecho.
Dado en Bujalance a 20 de Marzo de
193.t.-El Comandante Juez especial,
~Ianucl S:.tgrado.

MAYOR GARClA, Crist6hal; hijo de
Crist,',bal y de Dolores, natural de La,;
Palmas, Ayuntamiento de ¡d'eP.l. pro
vincia dc ídem. de estado '5llltcro, pro·
fesión el~lp1cado, de veíntiun ~Hlos de
edad. de 1,7íO metros de est<liura (se
desconocen sus scñns particubrrs), y
domieiliado últimamente ('TI n~rn()s

Aires (R~pública Argentina); com"p<H(~

cerá. en el tl-rmino de tm m-:'s si se
halla cn. España y cn el de t!'l'S meses

! si se halla en el c.."'<:traniero, ~ntc el
scñor Juez instructor del Grupo ~,li"{to

de Zupadores y Tdégrafos númc¡oo 4
(Las Palmas), D. :'Iolanuel Alonso Ca
bezas, Teniente de Ingenieros éon (ks~
tino en dicho Grupo; b=tjo apt':'cib:'
miento que. de no efectuarlo. será dc~

cIarado rebelde.-I.n5 Palmas. 23 de
Marzo de 1934.-El Teniente JUI'7. ins
tructor, ~Iam:el Alonso.

3.0G9

MO;XTERO PARDO, Jose; hijo d.
José y de Concepción, natural de Olei·
ros, estado soltero, de veinthin afias
de edad, y cuyas señas pers'Jn~lcs se

. ignoran; domiciliado últims!uente en

I Bergondo (La Coruña), y sUjeto a ex~

pediente por haher faIt3do a conc~n~

I tración; comparC'c-rr,l. drntro rle\ ter..
mino de treinta dias. nate el Jue2: ins
tructor D. Gilberto Villar P(-'·cz. del Re"!
gimiento de Infantería número ~~2, di.
guarnición en l~ Plaza !le Vnlladolid;
bajo apercibimienlo de ~pr (1!'t'131'aer..
rebelde si no lo efectúa.-\·albrloli'i, tt
de Abril de 1934.-EI Tenit'nt(' .Illez ins
tructor, Gilberto "illar.

JG-2982

3.06-1

3.063

3.066

~L~RTINEZ LOPEZ, Manuel (a) "Ca
rrasc<)"; de :veinte años de edad, sol~

Barcelona; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo ef-ecttía.
Barcelona, 27 de ~lano de 1934.-El
Comand"ante Juez instruc:tor. Aifuro
A:onso.

MARTI PUJ OL. José; hijo de Pablo
)0 de Carolina. natural de Vendrell.
provincia de Tarrugona, de veintidós
años de edad y cuyas señas person"3
les !ion: estatura 1,707 metros, pelo
negro, cejas al .pelo, ojos castaños, na
riz gra:;;de. barba regular, boca peque
ña. color sano. frente ancl1a"aire mar
cial, producción buena, señas parti
eu:ares ninguna' y domkiliado úlli~

rnamente en Barcelona, Juzgado de
primera instancia .del Norte. y suje
to a ex.pediente por haber f~ltado :l :

concentra~ió": or~~~ada p,.?r r.Cir~ular I
de 3 de Uctuore U1UlDO 'L/. v. numc- -,
ro 235). a la Caja, de Recluta ,número
25 (Barcelona), para su destino a
CuerP'O; comparecerá, dentro de!" tér- ,
m.ino de treinta dias, en el Cuartel de ;
la Explanada, ante el Juez instructor '
D. Antonio Taix Planas, Teniente de
Inf-anteria con destino en el Regi
miento número. 39, de guarnición en
Mahón (Menorca); bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no Jo

, erectúa.~'1abón, 6 de Abril de 1934.

1

, El Juez instructor, Antonio- Taix.
JG--2990

3.065

I MARTINEZ GONZALEZ, Rafael; hi
jo de Luis y de Dolores, natural de
Bar<:elona, de estado soltero. profe
sión C'alderero, de cuarenta. y ocho .!

años de edad, estatura 1,600 metros, !
colas nloreno rojizo. pelo negro. cejas I

. al pe~o, ojos e~taños, nariz aguileña,I boca regular, barba canosa, domici-

I liado últimamente en -Barcelona, ~aUe
de San Miguel, -número 111, piso se
gundo, ¡procesado por hurto de man-
tas; comparecerá. en el ténníno de
veinte .d,ias, ante el Teniente Coronel
Juez instructor de esta División, don
Angel M..¡oHnez·P.eña!ver Ferrer, en el
Juzgado número 1 euy·a residen'eia
oficial es calle de Anselmo Clavé, le
tra B, lWesundo; bajo apercibimiento

; que, de no hacerlo, será declaradore~
I belde.~Barcelona, 12 de Abril de
, 1934.-Visto. bueno: el Juez instruc-

tor, Angel Martinez-Peñalver,
JG-3üi5

MARICHALAR LASTRA, Saturnino;
hijo de N~colás y de Dionisia, natural
d-e Lesa.ca (Navarra), de estado solte
ro, pNfesión -i"cligioso, de veintidós

,gños de edad y sujeto a expediente I

I
por baber faltade a- concentració.n a la
Caja de Recluta de Pamplona, para su
destinos. CUérpo; compa·recerú. den
tro del término de treinta diM. en.
Bürgos, -:.mte el Juez instMictor, Capi-
tán de 1nCanterf.a , D. Angel Garda
Pol(l; bajo apercibimiento ue ser de
clara·dJ) I'ebelde si no lo efectúa.-Bur
gos, 18 tie Abril de 19'34.-El Juez ins
tructor. Angel Garcí-a Polo

o

JG-3037

~adÓ últimamente en Tetuán, de oficio
jornalerD,. de veintidós años de edad..
de estado casado~ pelo negro, cejas cla
ras, ojos $Iárdos, oariz achatada, bar
ba. saliente, boca regular. color more
110, seiías ,particulares: un agujero en la
oreja derecha; procesado, por el delito
de lesiones, en la causa ;]ÚInero· 2.610;
éonipareeerá, en el plazo de treinta
días, a partir deIa fecha de la publica
ción de esta requisitoria, ante la Auto
ridadmilitar o civil del punto donde-re
sida, quien 19 participará al Teniente
Juez instructor del Grupo de Fuerzas
de Regalares Indigenas t1e TetulÍoD nú
merO 1, residente en Tetuán (Marrue
cos)" D. Franciscp Baftolomé Gonzá
lez; bajo aperábimiento que. de no
efectuarlo en el pla;w señalado, será
declat-ado rebelde.-TettJán, 3 de Anril
de 193!.-EI Teniente Juez iDstructor,
Francisco Bartolomé González._

JG-3051

3.060

LOPEZ GONZALEZ. Julián; hijo de
Juan y de Maria: oatural de Madrid.
provincia de ídem, de veintidós aoos
de edad, y cuyas SeñáS personales son:
estatura 1,710 metros, estudiante, domi
c:iliado últimamente en Madrid. y su
jeto a expedieD1e pOr' haber faltado a
<:oneentración a la Caja de recluta de
:Madiid número 1, para su destino a
Cuerpo; compareoerá, dentro del tér
llÜnQ de trei.n.ta dias, en Lérida, ante
el Juez instructor D. Julio Menjón Ca
rrasco, Capitán de Infanteria, con des
tino en el Rcgicmientc n(."ID.ero 2.~, de
guarnición en Lérida; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, si no
Jo efectúa. - Lérida, 23 de Mano de
1934.-El Capitán Juez instruc.to.r, Julio
Yejón..

JG-29S8
3.061

LUSlLLA BRIZ, Román; hIjo de Ro
mán y de Isabel, natural de Cariñena,
provincia de Zaragoza, de estado :sol
tero. proCelSión de la constmcción, de
diet y ocho a:ños de edad, estatura
1.614 metros, color moreno, pelo n~
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz
chata, boca regular, barba sin pelo,
frenle pequeña,· señas parti<:ulares
ninguna, domiciliado últimamente en
Zaragoza, plaza de San Nicolás nú
mero 2, procesado por CaIta gra;e de
primera. deserción; comparecerá, en
el ténnino de treint&. días, ante el C.a~
pitán Médico, ·Juez instructor de la
segunda Comandancia de Sanidad Mi
litar, residente en Zaragoza; bajo
s:percibionlient() que de nQ eefctuarlo,
será de~larado rebe)de.---Zaragoza a 1
de Alml de 1!!34.-El Capitán Médi-co
Juez instmctor (ilegible). -

JG-3040

3.062

MARANGE5 MEYA, Agustín; hi
jo (Te Francisco y de Maria natural de
U-rt~ (provinc~ .de Gerona$, profesión
se 19nora, mlelQ el 25 de Enero de

-1912, cuyo último d<>micilio se igno
ra, procesado por faltar a concentra
ción a Cuerpo; comparecerá en el tér.
mino de treinta dias; a'Dte el Com.an~
dante Juez instructor del Regimiento
de Caballerfa número 10, D. Arturo
Alonso Quintero¡ de suar-nici6n en



JG-3010 .

3.000

3.0¡g

POUSADO PEREZ, Emilío; hijo de
Agustín y .(le Modesb, natllral de Td
p.a, 'Provin..-:ia de Oren~e, de \"ejntitÍ.11
años de edad, d/}mkiliado ú!t'irn?mell-

¡ te en Rios y sujeto a expediente porl haber faltado a ~f'cenfn¡C'ión a la C:t
1 ja Ge Redumsde Orense, JH!ra su d'l'~~
f tin() a Cuerpo.; comnarecerá, de-Rtl"O
I del término de treinta dimi, en VaiL::~

dolid,. ante el señor Juez instructor
D~ Andrés Garcia Duque, de Artilleria.
con destino· e-n el U Regimiento li
gero, de guarnición en Vall<idolid; b:t~

.io acpercibimiento de ser tieclar~do n'·
belde sí no lo .efedúa.-Valladolid, 15
de Ahril de l~.34.-El Teniente Juez
instructor, Andrés Ba.rda Duque.

JG-3vt11

POR L..~ PRESENTE, se liaron y re"'
quiere, a Francisco Baen Espil!4lS:l,¡

\-soJdado licenciado del grupo de Sani
1dad Militar de Melilla, q'.le dió corno
¡ rRdeneia al ser liceaciado la calle de
1GiJbert, número 3, MadTid, y cuyo. do
i micilio no eonesponde A dicha e1U-

Idad, ·paf9. que. en el plazo eJe. diez dbs.
a partir de la publicación de la pre-

I
Sl'nte cédula, manifieste al señor Ca
pitin Jnez perlD"Mlente del Territorio.
del Rif, D. Esteban G~rte Ara, e11

. Villa Albnóe'1IlSS, su 2Ctual residetKia
y domicilio. a fiu de ser exhortado en
razón a ]<lS diligencias previas núme
ro 1.526 del año 1933, seguidas por
desaparición de prendas a la mora 130-

1
mina Benz Moh Amaruch.-ViIla Al·
hueetn8iS a 28 de Molr-tc) de 193t.-Vis~

lo baeno: el Capilií.n J1lQ, Esteban Gi·

l
.JabCrle.

J(r--29,8
3.Q81

1

PORRAS DEL POZO. Antol1n; bijQ
tk Isidro y de Emilia. nattrral de Vi
llabrasero. provincia de zamora, d~
estado soltero, de nintiím afios da
edad.. dom.1~!!iado últimamente en el

3.0:7S

PEREZ Y l'ERFZ. Antonio; hijo rle
PaulinQ y de n..~faela. nalural de San
CfistóbaJ, Ayullia1Iliecto de Lo:. i>.t..
fl'iQf> de S2hs, provincia üe L~on, tie
estaco so.ltel'O. prof~s:ón ~¡e i;rwra. de
veintitrés años. d~ edad, l~o;ukili:lljo

, últimamente en el E..'>:tc:.mjcl'O. ~uj .. ~<)
la eXyeJicll\c por b3her f<;Jluon a C,~lJ'

I cent..-a(:'ión; compareceril, denL'o ,r...l
1 término lie treinta dí'::iS, ante el Te.
• ni~!lte Juez i ¡~struct")r .e.el RcgilHicr,t.Oo
1 de Ii1fa¡::~cria número :!9. D..José 1.\,.

1
, pez Alonso, en la plaza de El f '::'rol

(Coruña); b~}¡) 3pcrcib:micnlo Q'.1e.
I de no t:feelUllrlo. ~rs. declnrado en :''''-

I lJel1:a.-El FCI"wl a 10 di; Abril de
193i.--EJ. Ter:iente j·uez instru.dor, .le.;.
sé Ló~z .\.lonso',

JG-3()4¡).

}
trnctor lkl Reg!.miento Infantería nú
mero 9, D. Florentiil(l :Rodd~tez Do
mingue7-, residente en $e"\'üla; blljo

!apcr-cibimienw que. de. no efeetu.arlu,
sera dec1ar.¡uo rcbelde.---s.c.illa a 31

I
de. Man.) de 1934.--EI Teniente Juez
instructor, florentino RodrIguez Do-
míot;uez.

I

'G~ceta de Madrid.-Núm. 12

JG-3&U

JG-3031

3.077

S.Oi5

.,-
3,076

3 Ma:yo 1934:

PEilli..\. PEREZ, Victor; hijo. de
Juan y de Catalina. natural orle La Li
onea. d~ la ConeepCÍón, provincia de
Cádiz, de ~ta.do soltero, profesiún
em-pl~do, de veintiséis años de edad,
estatllra 1.630 metros, domiciliado ú!
timillI:1 ente en Cas-ablanca, sujeto a
procer! imiento por la falta a incoI'I)O
rnción; comparecerá. en termino (fe
trcinL.'\ días, ante el·T.eniente Juez ins-

1SU~,EZ SUAREl, Adí\lfo.: se sospe
cha s~a de Santander, domiciliada til
tirnameute en Santallder. Riiou Mayor.
número 43, segun-liD; comp,u'ecera, en
término de tl'e'inta días, :m\e el Juez
instna:tor, Capitán ,le fragata D. Am~

tonia Sampe:r 'Y Lavtque, 1':400 prestar
decL'l¡-ación en canoa que s¿ le hl1~tru

ye P'OF el supuestG deHo d~ po~i~on:.:

je a tlordQ del entonces correo espa
ñol Alfonso XIll; ~ljO apercihimic!'lto
que, de llQ efectuarlo. sera decl:u".)(io
l't'beld~.-Ferml. 17 de Abril de l~3!.
El c.:oítán de irag:>ta JLlez ia~tn~tor,
Anld¡:iü Saropc••

3.0i4

i
1
í

1

1
~ OLIVEIRA FONTAN, Jüs:!; hijo de
! Jesé y de Adelaida, ñatural de- Frolle
, .c.o, Ayuntamiento de Sa~"~Üerra do
i :Mjño. provincia de PO>1ten:dr::. de
f veintidós años de edau. ignorándose
¡ las ..iemi:s señas particulares. domi
¡ ciliaü\l últimsmente en Sil ).iucb:o. Sl1
. jeto 3 expediente púr baber faltado a

conc.enlracién a la Caja de Rec1ut~

de Pú-ntevedra, para ~l! u~stino a Cuer
po; ceo.-nparecerá, en el t~nnino de
Keinu diM. en el Cuartel que OCUlJa
el Regimiento de Inf;miería uúmero
23. ante el Juez instruclor, Capitán
D. José Garcia Vayas; bajo apercibi
mienO{} de ser ~c::'lrado rebelde !ti oI!O
l{) veriñea.--Santander, 12 de Abril de
1234:.-El Capitán Juez, José García
"Vayas..

,

I
ro 12,. D. Félix llertrán d~ Lis, resl~

dente en Segovia; bajo aperdbimien
lo que, de DO efectu~rlo. será decla
rado rebelde.-Segovia, 5 de Abril de
1934, - El Teniente Juez i,n..tF'ilctOI",
Félix Bertrán. '

Ir.· -3011

JG-2979
3.0-;3

OWOL FIGUERAS ALONSO, José;
I hijo de Luis y de Mercedes, natural
1de &i"celona. de estado soltero. pro
I resión coeinet'(), de veinticuatro años
1 de edad y cuyas ~eñas personales son:
¡ estátllra 1,680 metrol;, 'Pelo negr,), ce-

1
iss al pelo, ojos pardos, nariz regtún',
barba naciente, boca regular, señas
P3.ruculares_ ninguna, d()miciliado úl

¡ timamente en Sanghai (GhiB.l) Y :;,nje
¡ to a e:s:pediente por faltal' a inooI'p')I ración al Regimiento d~ Artillerla :i-
I ge~ néIn~ro 1; comparecerá, tlentro
, del término de treinta dias, en estet JtU.Pdo,. ante el Ju\oz instru~t,)l" d.on
t José de Miquel Fernindez,. TlSrirI1fe

Ide Artillería COQ d~tino I."n el 1.'" Re·
gimiento~ Ligero, de ruarnicióu en
.Barcelona;. bajo apercibimiento de

.t ser dec:1a.rado rebelde 5i no lo efec
túa.---:13an:e.:ona, 10 de Abril de 1984.

NUEVO GARf'JA, C8ndido; hijo de I El Tenieute Juez instructor, José de
Antonia y de Pascnala, natural de Cu- MiqlteJ
lebras. Ayuntamiento de Villagat6on.. .
provincia de León. de estado soltero,
profesión bhrador, edoe-d veinticuatro
años, estatura 1.700 metros, color bue
no. pelo castaño, cejas al pelo. ojos
pardos, nariz recta, boca r~rtulal', bu·r
bs Dada, señas particulares, ninguna;
m.aeHiado últimamente en CnlebMs.
¡mIIl<tJcia de León, procesado por ha
ber f~ltado a con'-:I'r..trsci6n; C()'IIIpa
rccerá, en el t:~rmino de treinta dbs,
ante el Tenjer.te .Jue1 instructor del
~3¡miento de Arlillcri::t li;l'7'C. 1Iúr;H~-

NOVO FELPETO. J,osé; cuyo último
domkilio oficial era en la Aldea de
&hamonde. provincia de Lugo-; no
tificará al señor Capitán Juez militar
permanente del Terr-ilorio del Rif. don
Esteban GiIaherte Ara. en Villa Albu
eemas., su actual residencia y domici
lio, dentro del plazo de diez dws, a
contar de la recha de la public~ciún
de la presente cédula, pa..-a ex~.)rWr

le con relación a la OIlusa número 1.509
del año 1932, que se sigue contra Bien.-
venido Ruiz Santamaría, y hacerle tn
trcga de 1&s prendas. que le fueron.
substraidlls en el 0lmpamec.to de Tar
guist, en la madrugad:t del dia 4 de
Julio de 1932, depositadas en este Juz
gado.-ViIla AlhuC'emas, 28 de :Marzo
de 1934.-VistQ bueno: el Ca'pitan
Jue~, Gi~·3'berte.

.. ~nexo único.-Página!2

3.072

3.010

NAVAS CIlESPO, Félb.; hijo de AJ
fonso y de Antonia. natural de Aran
1uez. proviDcia de Madrid. 00 v~in.tiim
años de edad. y cuyas señas persunales
IIOD: de 1,596 metros de estatura. pelo
uegro, cejas negras, soltero, nari%. re
suIar. barba poca, boca R;JulAr, calor
sano, frente des;lelada, aire marcial,
producción buena }' sin señas particu·
tares; domiciliado úhimamente en Va·
llecas., y sujeto a e~pedieDte por b:ilier
faltado a concentración !l la Caja de
Recluta de ~'ladrid para sn ti('~tino a
Cuerpo; ccmp31-ecer;í, dentro'tlcl térmi·
no de treinta dbs. en L:!rid:J, a:lte el
Juez instructor D. Julio !\'lejón C~rr:1S'
co. Capitán ce Infa!llería con dLostino
en el Hegimicnto nUme.ro 2~, ue guar
rocióu en Lerida; hujo ,lperólJimiento
de se]' declarado rebelde sí no lo erec
lúa.-Léri.da. 16 de Abril de 1934.-El
Juez instructor. Julio Me;Óll.

JG-3050

3.071

NOGUEIRA NOGUEIRA, :.ia'l;lcl; hi
lo de José. Maria y de_ Cnrmen, n~tu
118J de Bajlll. AyuntamIento de Tng¡},
provincia de O.cnse. sujeto a expe
diemo1e por haLer faltado a Cimcentra
eión a la Caja de Heclnb.; compare
cerá. en el term i no de treinta df(ls,
~tc el Teniente Jue~ iustr¡Ictor d?n
l.JaustilIl() Dapena AmlSo. del batallon
le Montaña número 7, de gu::trnición
en Estella (N:r'.'srra); DHjO ~pel"Cibi
miento de :;,er dcdarodo rebelde.-Es·
teIla, 7 de Abril de 1934.-El Tenien
te Juez instructor, FausUr::g Dapena.

JtI -:HJOl

-
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JG-3020

JG-3002
3.091

3.09~r

3.000

RODRIGUEZ FERNANDEZ. MaIlU~J
hijo de Andrés y de Isabel, natural ,
Ribota de Safambre. Ayuntamiento
Osefa de SaCambre. proñncia de León;!
de veintidós añ.(¡s de edad. domiciliar:ln
últimamente en su pueblo. y procesado
por falta gra've de deserción. por ha~

bcr faltado a concenlración para su
destino a Cuerpo; comparecerá. en eJ
ténnino de treinta días. ante el Tenien~
te Juez instructor dl;'l Rt'~imiento de
Infanterfa número 3, D. )iigucl Espe
rón García, residente en Oviedo; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,
&frá d~lar:3.do rcbclde.-Ovicdo. 7 de
Abril de 1934.-El Teniente Juez íns.
tractor, ~1igtld Espet1Jn.

RODRIGl.;EZ DEL RISCO. Carlosf
hijo de D. Pablo y de doña ~Iaria, na..
tural de VilI:mueva y Geltnl (Barcelo
na), de estado soltero. proresión IDa·
rino mercante. de ,,-cinticuatro años de
edad. de 1.700 JDetros de estatura, co
lor sano, complexión fuerte, pelo ne-
gro, cejas al pelo, sin señas carl'lcte
risticas personales. y procesado en cau
sa instruida por supuesto delito de
agresión a fuerza atm:lda; comparece
rá. en el término de un mes. ante el
Capitán Juez instructor de Huelva. con
destino en la Caja de Recluta número
12. D. Juan Carrión Riv:¡s, en el local
que ocupa el Juzgado en la calle de
José C~ma'ejas, número 7; bajo aper
cihimiento que, de no efectuarlo. será
declarM.o rebelde. - Huclva. 1.- de
Abril de 1934.-El Capitán Juez. ias"
trnctor, Juan Carriúú.

de El Gordo, proviDcia de Cáceres, dI
veintitrés años de ed?d. Y cuyas señas
~les SOB.: de estado soltero, de
proCesión jornalero; domicililldo lÍlti
mameute ea SIl pueblo. y sujeto a ex.
pedi.ePte por baber faltado a coneen..
tración a la Caja de Recluta de r.:ic&s
res número 49 para su destino a Cueros
pu; comparecerá, dentro del término d.
tr~nta días, en Laradle, ante el Jue:t
in~tructor D. Fulgencio 1dan:o~ &rlrí.
guez, con deslino C5:. el Batallón C~
dores de Africa número 2, d~ guarni
ción en Larache; bajo apercibi1.Jiento
de ser declaradcJ rebelde si no lo eiee
tús.-Larache a 6 de Abril de 193~.-EI

Teniente Juez instructor. Fulgcncio
.Marcos.

1l0nRIGUEZ :MU~OZ, Fran.cisco (a)
"Jubiles"; de veinticin-:I") 3ño~ de 00...1
hijo de Juan y de Antonia, I'üH¡,ro, con
instrucción, jornalc-ro. r.atur":11 y v.·d·
~o de Builllauce, y )),?re~3(11) ~n,.cn~!~
número 21l;) ,!e 19:J~, ',,~ ~a .'l~l1"';I'.:C!Cll

, de Guerra nor el delito ,l,~ :¡¡':T~";l¡)n a I

fu-erza :¡rn;a~h: I'Om¡h"·Cl:;.'fú. en el tl:r.
mino de cinco <Ií:'lS. al! \t' el JiJzp;a,lo
milit::lr es!lCci ~.: de Uujal:.mcc; !:laja Ja
preV<:Dci0n r¡ut', ....e no haeedo, sera de·
clar3-do rcbtlrk y le p:::r:u-án los llcfooo,
juicio" a que hubier~ b!=ar en derceho.

. Daf!{) en l)lljahm{"e ~t ::!O de ~1a¡zo de
1934. ~- El Cor.l¡ll'!il:.ntc Juez. especia~

~[ant~ S:1g1·udo.

JG-3022

JG-304~

3.089

1.087

RODRIGUEZ CAMACHO, Florencioi
hijo de Wencesl~o y ~ Inés., nahttal

RODPIGUEZ AI..E.JANDHO Jose; hi
jo de Delfíay de Tuesa, natural de
Couto,p.ro.iucia de Pontevedra, de
veintidós años de edad. y cuy:as señas
pe~onal~s. se ignoran, domiciliado úl
tima:T.len·te en Couto, de dicl1a provin
cia. y suieto a ~cdientepor haber
faltado 3 (:oncentNreión a. laClrja de
recluta de Ponte\-edra; C'OftJ:pareeerá,
dentro ere! término de treinta días. en
Medina del Campo (VnUadolid), añte
el b"t instroctQr D. AntOill'lio Rey Or·
duña, L:t.pitán de Art11!erin, con desti
no en el Regimiento de Artillerla Pe
sada rP.Jmero 4, de guarnición en dicha
plaza; bajo aperommiento de ser de
clarado rebelde si IJ() lo efeema.-Me-.
dina del CamW. 9 de Abril de 1934.
El Jil..~ instrodor. Antonio Rey Or
dnña.

término de treinta días, en MediDa del
Campo (Vallal1olid)~ante el luez ÍDS
tI'tretOT D. Antonio I\ey Orduña.......Capi
tlrn de Artillería. con des~ino en el Re
gimi~Dto de Ar1illerla Pesada número ...
de guarnición en dicha rlaza; bajo
a~rcibiJ.:ientode ser declarado rehel
ee, si no 10 efectÚa.-Medina del Cam·
po, 17 !le Abril de 1934.-El Capitán
Juez ino¡'.ructGr, AntolÜQ Rey Orduña.

JG--30ó3

3.086

R1YEJ,O SIERRA, Saturnino; hijo de
José y de ~Iedad. natural de Llore
da. AyuntamIento de Santa lIlaris ·de
C:lyón. vro;:inda de Santander, de
v~intid6:; años de edad, de estado IDl·
tero. cuyo c.omicilio y señas persona·
les se ignOi":ln en la llotualidad, habien·
do cst¡,d(l domicilia10 liltimamente en
Santiago de Cuba (Habana), y sujeto
el expedü~i:;te 'por haber fa!l..'ldo a con
centraci'm a la Ca.h:: de recluta de San
tander, para su destino a Cuerpo; com
parecerá, en el término de treinta días,
en Burgos~ ante el Capitán Juez iM
tr'.tctor ~r.l Regirni~nto de Infantería
dl!llcrO 30" D. Francisco Sanz Ba1/es
lerv:'; o:-Jo apereibimiento de ser de
C!~¡adQ re(¡.clcie, ~i no lo efectUa.-Bllr
go,;. 19 !te A!:.Iril de 193·i.-EI Capitán
Juez instntClOr, Fr~mcisoo Sanz Bailes
t~rQS.

J("~3018

3.083

3.ft8t

PlUTS Ofu"'l'AQtlE, Pablo: hijo de
Fernalll.to y de !l.n-oIcleta, domicihodo
ultimamente en Heziers (Fr.J;1lCia);
ol»mparet:erá, en té'rm t:::<O de tr'einfa
días. ante el Capilan Juez instructol"
d.el :RegjmRent.o:> de lnfanleria núme
ro 19, ell Ja-ooa (lhJesca), para notifi
carle la. resolución de indullo recaída
en ei expedie!jte se~idQ pi Illimno pOl"
bita a concenlr:lciiJo.--J:lca, 10 de
:Abri c-e 19M.-El Cá¡Jitm JUe% ios
tru.ctDr. Enrique F. Argiklies.

JG-SQIJ3

RA.\.iüS MORE.:.~O, Manuel; ¡Ji::.s Ra
mito; hijo de Jo..é y de Estrell~ natu
Toll de Badajoz, .\-luntamhm!u de ilhm.
J)J'o<;iDC'~a de idem. es~do solh:M:I. flr&
f~sión carpi9tero, dp.dkándos(; úmrn&
mente zl 3r:atTOO de malettls, üe Me
ciodlo años de edad, de (OSt-atura ba
ja. (:O<!or l:!orenG, pelo ~ño. eej:u
al pdo, 0)00, H711les. nariz: regalar, bo·
ea regular. ban);! Ri nguaa. proeessdo
poI'" el cieiiiu Uc t¡¡r..,¡¡ de =~:een!c

aniiillllr: c:omparececi, bB· el término
de lreiuta días. ante el TeltleDle Juez
wbuclOr del He~nto de Infante
na nÍlme-ro 16,. 1>. Olcgario Br'iónes
Fernlmdez. residente eD e.~ capital;
hajf) apercibimiento eme. de D'O clec
luarlo, sera deelarKo rebelde.--Ba~

j(¡Z,. " de Abril de 19:W.-~ Teniente
'uez iJn-stl"uctol'.Olewario BrÑ;nes.

JG-2931

Extranjero, sujeto '3. expediente por ha
ber faltado a COl!eentradón; compa
recerá, dentro del ténnino de treinta
dias, aate el Teniente Jn~ instrnctor
de! RegimieBto de Infooteria nUme.
.-o. ~, D. José~ Alonso, en )B
plR~ de FetTol rf,ornoo); bajo &Pe~

eibimient& qile, de 1\0 efectua.rm, será
deetando. eA rebeldia.-Fenm Il 5 de
!Abril ~ 19M.-E¡ Teniente Juez ins
tructor, Jo:ié LÓ!"?7..

I

ROCllIüRA. GALI, Marcos.; bij~ de ¡
José y de Teresa, nahiral de &rcelo- i
na, ?,;¡v:ncia d~ ídéffi, de vemtiÚ:ll años
de 'edad, euy-as señas pe:rsollilies se ig
noran, dom..:":iliado úitimameat-e en &1r
celona, S'..ijeto a exped.iwti! pol" faltar
a concentración a la Caja de l"ecluta
de Barcelona número ~, para su des
tino :l Cuerpo; se presentará. dentro
del término de tre~ dias, en J3(:3

(Bnesca;. ante el J~ in:;¡tructor del
1 RtgimientG de Inlantería llmnero 19,
I Capit..1.D D. Enrique Garcia~Al"güellesy

1

Sállr.:be2; bajo apercibimiento de ser
3.M.! decLarado rebelde, si no lo efectÚ3.-Ja-

ca, 1U de Abril de 1934.--EI Capitán
REGUEmA. VIL A NOVA~ Eugenio; , Jueo.l: instructm', Enrique Garcia-Ar

hij(J de Manuel y de Dolores.. natural güeiles.
de Vilonchau Wontevedra), estado 501- JQ---3005
~ de .veintiúll años ~ edftd. do- 3.088
nliclliadlJo úllimameoate en Puente Cal
'deJas (pontcvedr.¡), sujet'O a expedien
te por ha.bl'.- falt:ldo a conceDtración; i
comparecerá, dentro del ténnino de 1
treinta dias, ante el Jaez instrac~or 1
D. lesualdo Domin.;uez AJoolind, del ¡
:Regimiento de Infanteríll m'imero 32. I
de guarnición en la plaza de Vallado
lid; bajo apercibimiento de ser de- 1

1
,

clarado I'ebelde. si no lo efectita.-Ve;;
Jladoid. 17 de A.bril de 1934 -El Te- !
llielIt1e 1nez instructor, Jesn3Ido Do-'
~~ i

3.885 JG-3002 1,'

, IlEBOREDO DOIJA.RHO, Luis; hijo
{de José y. de María, natural de Co- 1
aneJa, AJ'\llltamiento de lrijo provin.
ria de Orense, de vi:intid&' años de
!edad. cuyas señas personales se igno- 1
1'alJ. domiciliado últimamente en Co- i
rada, y sajeto a precedilWeuto por ha
hr fallado a concenl1'aciÓD pcal"a S1
6e9tino • Cuerpo en la Caja de reclu-

. la ~ QftDse: conwareceri,. dea.trQ del
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JG-3023

:1.101

VILARIO VIDAL, Juan; hijo de Juan
y de Anton¡a, natural de Barce!on~

de veintiséis años de edad. y cuyas
señas personales Sf)n: estatura 1.670
metros, camisero, pelo castaño, cejas
idem, ojos pardos, nariz recta, barba
naciente, boca regular, color sano. sol·
tero, sin señas particulares; domicilia~

do últimamente en Barcelona. y suje-
to a expediente por haber faltado a:
concentración a la Caja de Recluta
de Barcelona número 25, para su des
tino a Cuerpo; comparecerá, den·tro
del término de treinta días. en Lérl~
da, ante el Juez instructor D. Julio Me

·j-6n CaNasco, Capitán 'lie Infanterla
con destino en el Regimiento número
25, de guarnición en Lérida; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efeclúa.-Lérida, 12, de
Abril de 1934.-El Juez instructor, Ju
lio M"ejón Carrasco.

3.100

SOLER SOTOS, Emilio; hijo de Vi4
centa•. natural de Sa~ta Bárbara (fa..
rrago>na), domiciliado úUimarilente eu
dicha JocaHdad,~acido en 26 de Ma..
yo de 1898, de oficio jornalero, de
J.1 i& metros de -altura, pelo I1egro, ojos
pardo-s. nariz regula>r, barba regular.
boca regular, color sano y frente re~
gular;- comparecerá, en el plazo de
treinta dias. a partir de la publicación
de esta requisitoria. ante el Capitán
Juez eyentual de c.::mifoa<¡ de la Cuarta
División Orgáaica. D. Bernardo Cas.
tell Medina. cnn residencia oficial en
el Edificio de Dependencias Militares,
sito en la eaJle de A. Clavé. piso se·
gundo, de es~a ('apila·l. para responder
a los cargO!' qtte le resultan en el ex·
pediente que se le instruye como de
sertl;)r del disuelto Regim'ienro de In~
fanteria de AI,nan!>3 número 18; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo.
será declarado rebelde. - Barcelona.,¡
1.0 de Abril de 1934.-El Capitán Juez
instructor, Bernard-o CasteU.

J6-2980

3.103

VILLAGRASA LATüRRE, José Mg..
I ría; hijo d~ Pilar, natural de BarceJo.>
I na, de estado soltero, de veintiún años
. de edad, marinero de la A1':IIlada. do-o
i -miciliada últimamente en Barcelona;
1 procesado en -causa. número 404 de

._.. - - I

JG- -~()OS

JG-3021

3.098

SIBAJ."ffiS CASANOVA, Julián; hijo
de Bartololllé Y de Dominica. natural
de rbiola, provincia de Navarra, en
ignorado paradero, de estado soltero.
de veintidós años de edad, de pr.ofe
si6n jornalero, Y cuyas señas persona
les SQn: 8StaLura, 1.750 metros, pelo
-castaño. eejas al pelo, ojos castaños,
nariz grande, barba regular, boca p~o
lJorcionada, color sano, frente espaCIO
l!Ia, aire marcial, producción -buena,
sin señas p~cuJares; sujeto a ex,pe.
diente por haber faltado a concentra·
ción a la Caja de Recluta de Pamplo
na. para sn destino a Cuerpo; compa
recerá, 'en el término de treinta días,
en Burgos ante. el Cap~táIi Jue~ ins·
trudór del RegImiento de Infantería
número 30, D. Francisco Sauz Bailes·
túos; bajo apercibimiento de se¡o de
clarado rebelde.si no lo efectúa.-Bur·
gas, 19 de Abril de 1934.-EI Capitán
Juez instructor, FrancÍSCo Sanz.

JG-S044

VAZQU~ VIGO, Antonio; hijo dó
Celestino y de Francisca, natural de

SANZ DE LA CAL. Juan; hijo de Viveros. Ayun~iento de Viveros,
Julíán y de Angela, n¡).tur<l1 etc J3dra. , provincia de Lilgo, de esfado soltero,.
que (Guadalajara), de estado soltero, i profesión jornalero, de veintiún años
de proCesión jornalero. de veintidós I de edad. estatura 1,686 metros, domi.·
años de edad, su estatura 1,501 me· 1 ciliado últimamente en Vivero; proee-
tros: sus señas son: Delo castaño. ce· I sado por falta de concentración e i04
jas al pelo, ojos azules, nariz recta, eorporaeión a Cuerpo; comparecerá"
barba poca, boca pequeña, color 1I1o- en el ténnino de sesenta dias. ante el
reno, frente ancha, aire marcial, pro- Teñiente Juez instrucror del Batallón
dueCÍón buena, domiciliado última· de Ametralladoras número 2, D. Adol~
roen.te en Mantillas (Guadalajara), fa González Rojo, residente en PJa~
trompeta del Batallón de Ingenieros 1 sencia (Cáceres); bajo apercibimiento
de Tetuán; sujeto a diligencias pre.·' que, de no efectuarlo, será declarado
vias .por deserción; comparecerá, rebelde. - p'lasencia. 10 de Abril de
dentro del término de treinta dias. 193.t. - El Teniente Juez instructor.
ante el Jnez instructor D. Herminio Ado1fo González Hojo.
Hernández Guillén, Teniente de Inse'l
niefos, .con destino en el Batallón de 3.102
Ingenieros de Te1nán: bajo apercibi.
miento de ser declarado rebeld'e si no 1
lo efectúa.-Ceuta, 28 de Marzo de I

1934.-El Teniente Juez instructor, i
Hennin10 Hernández. 1

JG-2984
3.099 ,

3.097

SANCH'EZ MARTIN. José; hijo de
Agustin y de- Mercedes, natural de
Peñal'anda, Ayuntamiento de idem,
provi~cia de Salamanca, de profe"ióll
dependiente, de veintidós afios de
edad, color bueoe pelo C':lstañ'O, cejas I
al pelo, ojos azules, oHiz-regular, do
nüciliado últimameDte en su pueblo, 1
provincia de Salamanca; procesado .1
p(lr falta Ql'ave de deserción por íal~ ¡
tar a coneentración para su. uestino a 1
Cuerpo; .comparecerá, en término <le
treinta día.s, ante el Tenientoil Juez lns- I
tructor del Regimiento de Infantería nú
mero 3, D. Miguel Asperón Garcia, re·
sidente en Oviedo; bajo aperciLh:cÍen
to que, de no veritkarlo, será de.cJa
Fado rebelde.-Oviedo, 7 de Abril de
1934.-El Teniente .Juez instructil",
Miguel Esperón.

Teniente Juez instructor de la Agru-I
paciónde Artilleria de MeJilla, don I
José Fernández CaranTa, residente ea
la misma; bajo apercibimien.to que,
de no efectuarlo, será declarado en
rebeldia.-Melilla.. .5 de Abril de 1934.
El 'Teniente Juez instructor, José Fer
nández Caravera.

J(;- -2058

.JG-3038
3.094

3.096

SALYA GARAU, Benito; hijo de Mi
guel y de Antonia, natura,l de Calvia,
Ayuntamicr..to de idem, provincia de
Baleares, de veintiún años' de edad,
domiciliado últimamente en Montevi- I
deo (U'rngu:;¡y); I'rO'~esado por h;Wcr
faltado 11 concC':ltraco';'J!:; comp~lrece- l'
rál en t&rmino de tn;.¡Ha dias l ante e1

3.095

S.~l~Z ALO:-;SO, Daniel; hijo de Ju
lian y de Pilar, natural de Saims De~
nis (Francia), dep.-tamento de Seine,
de veintiún años de edad, alistado pa
ra el reclutamiento por el Ayunta
miento de Merindad de Valdeporres,
provinda de Burgos. desconociéndose
las demás señas personales; sujeto a
expO'diente por haber faltado a con·
centración para ~ destino a Cuerpo;
comparecerá, dentro del término de
treinta dias, ante el Juez instructor
D. Luis Fernánde:r. de Pinedo Alonso,
Capitán del B2.tallón de' Montaña nú·
mero 8, de guarnición en Vitoria; ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.-Vitoria, 17 de
Abril de 1934.-El Capitán Juez .ins
tructor, Luis Fernández de Pinedo.

JG-3031

RO)1ERO CARRASCO, Juan; hijo de
José y de N~-cisa, natural de Villa
martín., provincia de Cádiz, ~vecinda

do últimamente en Tetuán (Marrue
oos). de cuarenta y dos aüo~ de edad,
de profesión esquilador. de estado sol
Iera, de estatura alto,. eara entrt:iarga,
efos pardos, boca regular, pelo negro,
4:ejas a:lpelo, bigote y barba afei~

dos, tiene una cicatriz en el dedo anu·
lar de la manó izquierd-a;. procesado
en .causa·número 246 de 1929 por el
deliLO de hurto de UD semoviente;
compare-ecrá. en el plazo de treinta
días, a partir de la publicación de esta
"equisitoria, a,r.te la Antoridad militar
o dvil del punto donde resida, quien
lo participará al Teniente Juez ins
lructor del Grupo de Regulares de Te
luáll, número 1, D. Frandsco Belzunze
~~¡l;:ÚJ.:¿, con residencia oficial en
V.etuán (Marruecos); J¡¡jo a,percibi
'41iento que. de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.-Tetuán. 5 de Abril
de 1934.-El Teniente Juez instructor,
Fran.cisco Beliunze.

3.093

rl.ODRlGl7EZ PAZOS, Sixto; hijo de
'.ierafín .y de Francisca, natural de Lo
~relo,·Ayuntamiento de Sarreaus, pro
vincia de Orense, de veintisiete auños
de edad, soltero, domiciliado última
lDente 'en la RepúbliC'a de Chile, y su
jeto a expediente por haber faltado a
collcentracióli. a la Caja de Recluta de
Orense para su destino a Cuerpo; com
pan-ccrá, dentro del término de trein
ta días, en Pontevedra. ante el Juez
instructor D. Nazario Mansilla Henno
'0, Teniente de Artillería ron destino
en el Regimiento Ligero número 15, de
guarnición en Pontevedra; bajo aper- I

cibilllicnto de ser declarado rebelde si .!
no lo efectúa. - Pontcvedra a 16 de I
Abril de 1934.--El Juez instruetor, Na
¡al-iu :\Iaosilla.
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En virtud de lo dispuesto por el sa
ñOi' D. Angel (¡aneg,) Martincz, Juez; d(
pr;mera insfanda del distrilo de Sall
SelJastián, de esta capital. en provic
de;lcia de hoy (lictada en la demanda
sobre di..-on:io, promovido por D. JOSG
Gal'cia Abad, de esta vecindad. contra¡
su cspo:>a doii:l Angeles Durán Tirado,
de ignorado pa.·adero, se emplaza por
rnt:dlO de la lJl'esente cédula a la ex.
pr.:~ada doÍ1H Angdes Duráll Tirado,
pa:'u que, en el término de veinte días,
coa¡pare;¡;ca en diC:ws autos y perso
nándose cn fOrma conteste dicl1a de-
manda, bajo aprrcilJimiento legal.

y con el fin de que se llevc a cabo
dkho t:IIlJJlazamÍt:o.to por medio de la
presente cedula, la ex¡,ido para su pu·
blir::ll:i.:'n en la "()aceta de Malh-id", en
ALul'ría a 10 de Abril de 193·i.-El Se-
en'tario judicial, P. S. (ilegible).

Je-38.l
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JUZGADO DE PRIUERA IN8TANCL(

Anexo único.-Página 45 "-
-)

DE MADRID expido el presente edict~
t:nMadrid a 17 de Abril de 1934.-9
Ofl.cial de Sala, Francisco Cadena.;. -

JC-403

POr el .luzg:J.Jo de prilllera in,stRllcia
nú;ncrú 1':', de esta ciudad, y cn mé,·i.
to~ de los autos d.:: divolcio, prom\)
vicos. po:- rloña Dolores liómcz del
VaHe Coda:-l, c:üntra 1>. fr'anciscc S~r·

dá RI).se~l, hasido dictada la siguiente
--Pro Vlde¡¡cI:l.- - Bar('(:lona a ~ de

)rayo de 1933. Por vresciltado d an
terior esci"Íto, únase con los documen·
tos que se acompañan, y se admite la
demanda de di·..<:rcio qu(} se formula.
que se s!Jstal)ci:ll'á con arreglo a l()
qut' dispone el arlic:llo 4il de la les da
~ d~ ~1a¡·zo de 1932, Y. Mse traslado al
marido D. Fcuerito Sardi Ru~ell, pura
que dentl"O dd término de veinle días.
comparezca y conte:;te dicha demanda.
y formule, en su caso, reconvención.
y en atención a su ignorado para'Jera,
verifíquese ello por medio de ediClos
que se insertarán en el "Boletin Oft~

cial" de esta provincia y "Gaceta rla
Madrid", y dése igual traslado -al se·
ñor Fiscal; al primer otrosi, estt:se a
lo acordado; al segundo otrosí, a su
tiempo; al tercer otrosí, sustánciese en
,pieza separada la demanda de pobre~

za que se fórmuta; al cuarto otrosi. de
conformidad con el precepto legal que,
se invoca. se decreta la separación de'
los cónyuges y queJen en poder y cui·
dado de la madre las dos hijas del
matrimonio Maria del Carmen y Maria
Teresa, cuyas certificaciones de las.
partidas de nacimiento deberán acoro"
pañarse, y al quinto otrosí, se autoriza
a doña Dolores Gómcz del Valle para'
tr3:>ladarse y residír con sus dos cita-:

1 das hijas en Cádiz, en la calle de Fer-·
nán Caballero, número 3, piso segun..
do. domicilio de los ,padres de aquélla~

Lo manda y firma el Sr. Juez, doY¡
fe, J. Pcña.-Ante nú, Juan Comas."

y para que sirva de notificación )'1
emplazamiento en legal forma a D. Fe-'
dcrico Sardá Rosell. de ignorado pa..
raJcro, libro la presente qu,,: firmo eq
Barcelona a 10 4,e Abril de 1934.-~1.

•
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A(;i.)1ENCiAS T~RmTO~IALES

Don fr:lnci5~O C;:¡J.en:::.s Blanco. Ofi
cial ue Sa13 d~ la Audiencia ten ,to
ri:Ji de )'l:1drid.

C¡;rtifieo; Q!JC po. la S~-.la prin¡cra
de t:sl~ Tr~burwl i:e!ator¡a Secn:lCll'ia
dd Licenciado D. (i8J;riel Esprnosa,
y en :lutos se¡;;.;i:lo,... por D. Josi; S<la
..-(~dra L:wJ:J~', 'con tlcüa C<ladilla Fran- I

ci;':a tt;~¡-ci;¡ Lcír:l r d :\hlistcr;o ¡¡s-
e..:, sobre ¡¡;vort;io, S~ !l<l dictado la
se:ltencia cuyo (;:"c,ü'ez:Hnicnlo y :llar·
te d;sposi~i"'a S!lil del t2:l0¡" litera; si
guiente:

"Scnlcnci2" número 23.- -En !:l vi
II~ Qe \l:\drid a 4 de Ahd dc 1!J~-t.

Yis10s Ins :wtos q~1(: ar.te Nos lJ.1n
,:k!! sr:.';uitlm; (:11 el J~lzgado d:l prijn~

ra inst::nc:a nún~ro 1 d;:: esta capiuu.
el1¡re V. José ~~a::\'(,dra Lamas, m~YOl"

dc c(:.'.:1, C:lr:-ct:::ro y oe estv ..-ccll1.t:1d.
rcpi"l~s:'i1i:lll0 por el P,ocul':¡dor don
:'",!anuc1 (ionJ(lil de Ro:! y dcfcD ¡';iá-o
por el Leirat.!.o D. José :\icto, l'Ú:ltra
doña Cándida Fi'2nciS~:l G~rcb I.(~¡ro.

declarada en reheldia, _y el :\linislé'rio
f'"'~l sobre üivorcio,

Fall::?,mos qu-e deb",mos dedaral" y
declaramos habcr tur,ar {tI divorcio y
dimdto el m:ltrilnonh de D. José Sau·
vedra Lamns ;y' doña Cándida Francis·
ca Gurda Leira, cele;)¡-lldo en esta ca·
pit31 el dia 15 de Jur.io de 1902 e in!l
crito en el RegIstro civil del Juzgado
munidpnl del distrito di! la Univcr~i·

rIad, declarando culpable a la doña
Cándida, a quien >:(' imponen la.s coso .
tas del pkito: y r.l'me que sea esta
resolución cú I'r:lllase !o dispuesto en
el artículo 1>9 de la le~.. sobr~ divor·
do.

Así por esta nuestr:.l sentenda, que
:\ mas de notificarse en estrados y de
ha.cerse notoria por edictos, se publi
cará sU encabezamiento f parte dis·
posith':\ en el Boletín Oficial de la
provincia y GACE"tA DE ~fADRIO por la

I rebeldía de la dClIDandnda doña Can
I dida Fr.:.;ncisca Gurda Leira. 10 pro·
:-nunciamos. mandamos y fi11llaJIlO~.

I Ahtonio Falcón.-Francisco Zurbano.
Manuel Ped.regal.

Pu'blic~"ión.-Leidny publicada rué
lá anterior senten,eia por el señor don
Francisco ·Zurbano. Magistrado Po
nente qu~ ha sido en· estos autos es
tando C'lIebrando audiencia püblicll la
Se.ccíón prImern de la Audiencia pro
Vincial de Madrid en el día de su fe- j
cha, de que certiftco.-Ante mí. Li-

1 cendado Gabriel Espinosa."
i ~ par·a su publicación en la GACETA

I número 5. número 554, oojos; deberá
I comparece., en el plazo de quince

1
dia!>. ante el Capitán Juez de la cuar
ta División, D. Ram6n Mola Viúal, eu·

, ya f'Csidencía ofieiaJ es en' el edificio
1I de Dep~ndcncias Militares. Puerta de

la Paz. n<Ímero 2, para responder a
: los cargos que le I'cs_ultan en cause que
¡ por af'resi~"n a fuerza al.'l1lada contra
, el misn;o se instru)'e; bajo apercibi-

miento que. de 11':0 efectuarlo, será de.
('}.:nid!~ rebelde. - Carcelona a 10 de
Ailril de 1SJ-!. - El Secrelario. Jost:IJuslc.-\'i-sto bueno: el Juez iIlstruC-

I br. R:mlón Mola. .
I

1
I

¡
I
i
!¡

_3.H::5

3.104

3.106

Z:\MBUDIO TORRES, Blas; nutur::t!
de Cabezo de Torres, provincia de
Murcia. domiciliado últimamente en
Casas Baratas de Q:sa Antúnez. núme
ro 554 (Barcelona); deberá compare
cer, en el plazo de treinta días, ante
el Comandante de Infantería, Juez pero
mamente de la CUlHi.a División Orgá·
nica. D. Arturo Galán Pacheco de Pa·
dilla, cuya residencia oficial es en le
plaza .de la Puerta de la Paz, edificio
de Dependencras l\lilitares, piso se·
gundo, pam responder a los cargos
que le resultan en la causa número 11
de 193<1, que con.tra el mis'rno se ins
truyó por agresión a fuerza armada
bajo apercibimiento que, de no efee:
tuarIo. será declarado rebelde.-Bar
celona, 16 de Abril de 1934.-FJ Se
cretario, Benjamín Baile.-Visto bue
no: el Comandan~e Juez. Galán.

JG-3036

3.107

ZAMDUDIO TORRES, BIas; cuyas
demás circun;.tancias se des~on1)cen
domiciliado ultim~mente en Barcelo:
na, Casas Baratas. FUPO Aunós. calle

VILLARES LOPEZ, Jesús; hijo de
Sal·..ador y de Rosalía, natural de Pe
dr:Jleda. Ayunt3micnto de Rccer¡-ca,
provincia de Lugo, de estado soltero,
profcs2ón jorr.c lero, dc ....~il1iiÚ:il <.Irl':;;;

de edad, estatura l,6~O metros, suje
to a expediente por haber faHallo a
concelltración a la Caja de Recluta;
compl:'recerá, en el término de tre;n·
ta día~, ante el Juez instructor don
Jose SlÍenz Flores, Teniente del Ba·
tallón de Montaña número 7, de guaro
nición en Estella (:\avarra); bajo apero
cibi'miento de ser dcckrado rehelde.
Estella, 6 de Abril de 1934.-EI Te
niente Juez: instructor, José Sáenz:.

JG-3000

. Vll~AGRASA LATORRE. José ),.n
1"ia; 17.jo de Pilar. natural de Raree
10n:'l, de e;;t:ld-o soltero. de veintIún
~os (le edad, marinero de la .~nlla·

da. domiciliado ú-Himamente en ibr
celona. procesado en causa número 63
de 19;;4. por deserción lllilit<lf; CIl·:H
parec!erá, en el término de .veinte dias,
ante el ·señor Juez instructor de la Es
cuel.) ce Aem~«utiea ):","n1, Tcni('nte
coronel Auditor de la Armada D. )'b
riano 110néu y Ceresue1:l:. bajo allcr- I

cibimiento que, de no comparecer ~n I

el' 'pla:~o señalndo. sl:ra. dec.l:Irado re
belde. - &;rcclona. 11 rle Abril de
1934.·-E Secret2rio, J. :'\{oreno. - El
Juez in,!ructor, :\lATiano :\lonéu.

JG--~n~R YJQ~~

1933, por OoE';;eT«ón miUtar; comp:;re·
~. en el ténnino de veinte días, ante
oel Sr. Juez instruc:.or de la Escuela
de Aeronáutica Nava!. Teniente Coro
nel Audit'Ol"" de la Armada D. Mariano
Moneu y Ceresuela; ~ajo apercibimien
to que. de no com-paracer en el plazo
seiP.llado. será declaratl'''orebelde.
Barcel()na. 11 de ..\bril d,e 1934. - El
Juez instructor. :\1ariano Yoneu.

JG-3027

- '-----



r1.:nexo ünico.-Página '46 3 Mayo 1934 'Gaceta ae Madrid.-'Núm. 123
'--

~1.'\.DRID--JUZGADO NtiMERO 10
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las medidas precautorias deternrlnadas
E:n el articulo 44 de la ley de Divor
cio.

y siendo desconocid4J el actual dani·
cilio· y paradero del demacdado D. ~i..
comedes ~di'ona Robles. se empb.za y
cita. ~r medio del presente, que. con
el visto bueno del Sr. Juez, firmo e-R
Madrid a 13 de AIlTil d~ 1934.-El Se..
cretuio, Ricllrdo León.- Yisto ~:
el Juez rlP, prime~3 instancia (ilel:tible)~

JG-3~

'. En el .JG2g.3UO de primera instan..
1 cia número lO, Secretqrí.a, de D. Cán
! dido Garcia Callmaño. se lra:lnitan, en.
, concepto de pobre, los autos de di-

vorcio promovidos por el Procurador'
D. Miguel Argote en nombre de doa
Fau.5tino Art.,¡ro Rodríguez Ruiz. con·
tra su espos~ doña Rosa Uceda Ai'an·
da, ClIyO a'Ctual domicilio y par<!,rlero
se ignora, en los que es parte el Mi
nisterio fiscal.

1 Que en dichos autos. y en virtud de
1 providoenCÍ'a dictada. con ~sta. fC:'Cha se

1
, ha arordado citar de comparece.ncia

-ante dicho Juzgado a la doña Rosa
1 Uccda Aranda para el dia S de M."IYo

próÚIUO. a la.,<¡ once de su m:ljiana. a! fin tle recibirla la conlesián Jndiocial
inlcre.;;ada por la parte demandante.

y para qut." sirva ele cédula de ci
tación en forma a la doña Rosa Uce
da Ar:lnda a les filles interes<"rlos, pOllo
~ la presente prora SU inse-reión en la .
GACET-'. DE MOJ>RID en "Madrid a. ~1 do
Abril de 1934.-El Secreta..io, C..á:'J(n
d;:; Caac:u...- Vis'!'c b~;;e~: el ! ~z de
primt,:r-a instancia, Mariano Lnján.

Jc----(92

MADRID-JUZGAD\) XEMERO .t

En este Juzgado de primeraÍSlstan
cm némero 12. y Sf..'crelaria de mi car

¡ So., pende..'1 autos de IDS}C(K'" CU3nUa,.
promovidos por O. Claudio ~ño Ca
brera, sob¡·e nulidad de inscripción d&

! su nacimiento, ea. los que se ha die-

I
lado la siguiente

"Pmvidencia.-Juez, Sr. J~lorente He-
gidor.- Marl.rid. 29 de! Septiembre de

j
1933.-El anterior escrito, con Jos do
cumentos que le lICOl'llfJaiían, únase a
los antecedentes de S11 razón.; se admi
te cuanto ha lugar en derecho la de-

Imanda que se f<>rmula. que se subs
tanciará. con arreglo a 10 cli.spue:;lo pa
ra los juicios ordinarios declarativos

En virtud de providencia dictada ElIl de mayor cuantía, y, en eD:a. se-eouñe
el día de hoy por el Sr. Juez de pri- J re traslado, con emplaz:aaniento, a Jos
mera ins1aDcia número 4. de esta ca- Ideman.dados D. Angel Durán y doña
pita" Secrelaria del que refrenda, en Consuelo Cobeño~ en ~orado parade
autos instados por doña Francisca Es- 1 ro. para que, en términt:l de nueve
!pinosa Lópa contra SIl esposo D. Ni- 1 días, c.ompatez.ca en au1O'S, personán~
comedes )ladrona Robl~. Y en que es .1 dose en fonna.
¡parte el :Ministerio fiscal, se ha admi- Asimismo se C'..ollfieTC traslado. coa
tidn la referida d.ernanda de dh..orcio'l eInPlaZ:UDient.o, a hs person~s deseo
mandándose cmpJaz,a.r a l:J.s partes.'pá- nocidas ° inciertas que se orean coa
ql1e en -el imprOrrogable término de algún dcr-echo para opDn~ a la d&
veinte días, comparezcan y la conr~ manda que formula D. Claudio Cob&
ten,' a cuyo fin se les en.l~egará, en Su ño Cabret-a y emplácese. asiJDismo. al
momcnto oportuno. las copias simples ~cmo. Sr_ Fiscal de esta Audiencia.
de dicha demanda y documenLos pre- 1 lPor igtial tirmino, entregándose la
sentadas; haj<¡ apercibimiento de parar- oportuna copia de la demanda y do
les el perjuicio a que haya lugar. en de- rurnen tos.
recho. Para que tenga lugar el emplazamieo.-

Asimism() se ha a.corda l.1u cilar a las lo de los dem3ndados~ en desconoddo
partes pal'a que. el día :l3 del actual, paradt:I"o, D: Angel Durán y doPa Con
a las once, comp:lrC.lan 3-:;;te dicho Juz.. sudo Cobcño. así como de las daDás
gado y Sccr:.;t~~ría 1)~t~ !l:.:.ar- a ~reeto pcrsoD.:lS que se CJ,'ean elJ,n duecho •

En virtud de providc-nda dictad.a
en· el diade hoy por (,'1 señor Juez
de primera instancia núlilero 4, de
esta capital, en aoto~ H ..;.~idos por
D. Manuel López Moren:,. represcnte
do. en COIll<:ep.to de po-brf';, pOI" el Pro
curador D. SamueJ lIIartinez de Le
cea, contr-d doña Maria Casql1ero Ar
qués. "obre divorcio, se na admitido
caanto ha 111~r en de!'c(' ho la deman
da formulada,. mand:inr:'::'se substan
ciar con s¡Jjeeión a J;'5 nonnas que
establece la ley de Divcrcio, y sien·
do desconocido el act~<!l! domicilio 'O
parerlero de h. d.e!T'~ndeda doña Ma
ria Casquero Arqués, S~ la empla:ta
por medi'tl del presen~ edicto JY.1:ra
que, dentro del término de treinta
mas, comparezca y com,teste dicha de
manda, personándoSe en los· autos. a
cuyo fin, se hallan a s"u disposición
en la Secretaríe del que reCrenda las
COpi'3.5 silnples de dicha demanda y
documentos pNrlentados_

y para que sirva de emplazamien
to en lega1 forma 0& la df'!TI:mdada do
ña María Casquero Arqui·:<;. antori%o el
presente edieto~ qne llrroo, con el ris·
to bueno del señor Jue~'~ en M~drid

a 17 de Abril de 1934.-EI Secretario,
Ricardo GOOnez.-V"lStO OUflJlO; el Juez
de primera instaneia (i~egible).

JC-393

créditos; bafo apercibimiento que, de
RO hacerlo.. se celebrará sin su asis
lenda, parand.oles el perjuicio a que
hebiere Iuu- en dcr-ec..'o. y se les
hace saber que, dentro dcl término de
treinta días, fijado a co;rtar desde el
de mañana. deberán prc o;ontar Jos ~

tulos justificativos de s~:s créditos '"
!05 síndicos nombrados: D. Carios
Ga.rcia Mende:t, D. Félix Sanz Caridad
y D. José A]~rcón Pasc.ual, m8yores
de eeLad, de esta yecindad. con domi
cilios: calle de Alcánlarn, numero 27;
Carolinas, número 3, y Atocha, núme
rO 8'8. respectivamente, a.:;ompañando
COpi3S literales de tales títulos, para
que, una V<:l cotejadas. rO:1~an al pie
de el!?3 'los sindicos no.~, de qucllar
en su ·poder los origin~l:e.;.

I :'1oladrid. 17 de Abüi (~C 1934.-EI
Secret"lrio, Pedro Pétez Alonso. - El

'! J ucz (i~cgible).
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t. • •
'Secretario, Juan Comas.-Vislo lmeno:
• Juez de primera .iastancia. J. Peña.
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Don Francisco del Prad'O Valm.ase-
•da, Juez de primera instancia de este
pe.rlido de Llanes.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se tramita expediente a ins
tancia de doña Maria del Carm-en pe

,!"e% de! ~!!!a-.....ecl.!!2 de Castro Ur
diales, para devolución de "fianzas
constituidas por su ñnedo marido don
,Rafael González Martinez. Regibo1ra~r
.de la Propiede-d que fné de Sedano,
Ledesm3 y úttimamente de éste de.
Uanes,

y con el fin de que todos aquellos
que tuvieren contra dicho señOr Re
gistrador D. Rafael Gonzi!ez a1<mna
JlCCión pTe:!Ienten la oportuna reclama
JñóD. para eno expido el presente. por
teTcera 'Y iiltima TeZ, que se insertará

-1m la GACETA DE MADRID.
Llanes, H ~ Abril de 1934.-El Se

cretario, CeJestinoVoeUe. - El Juez,
Fnmeisce del Prado.
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_ CEUTA

"

En este Juzgado de prime~a instan·
, da de Ceula se tr-J:oila divorcio de
- Francisco l\finud Martín Sarmiento,
7~ :contN su esposa l\<lal'Ía Ascanio del
e Moral. de I ignorado p¡¡radero. habién-

.dose acordado en proddencia de es
ta fecha conferir traslado de la de

_ .xoemda con emplazamiento a la de
.mandada. para que comparezca en au-

~ tos en forma y la conteste. deotro del

E de veinte dias; bajo oIl;perdbi.
. nto que. si no lo ha<:e. la parará

1 perjuicio a que hay~ lugar con arre
~ a Ja. ley, y que a tal fin. ~e .in
:..erten las cédulas en la GAlErA DE ~fA.·

,PIUD. Boletin Oficial de Cádiz y Ceno
,ta. a .más de fljarb en eJ sitio públi.
¡ca de este Juzgado.
.. y para qne sirva de cérlukl de em~

!plazanaiento en forma a la demanda
:da firmo la presooole. con los requisi
tos de la ley )" el oeper-cibimicnto in
:dicado. en Ceuta a 17 de Abril d.e
1934.-El Secretario, José Rodriguez.
. . JC-375

LLA.."\FS

En 'Virtud de providencia dictada
POr el Jnzgado de primera instancia

-D6m:ero 3, de es11I eapitol,en 13 sec-
ci6n cuarta de la quiebra de la So-

¡ciedad Matéu. Artes e Industrias Grá
.fleas (S. L.). con domicilio. en S:m Se
¡I-.stián y establecimiento en Madrid,
,paseo del Prado. nUmero 34, dedica.
da a la explotaeión de todas las Ar

,tes gtidIeos y las iDdns~jas 'Para la
fGrmación del fJbro. por cuyo provei
do se ha fijado el termino de treinta
dlas para (J".Je los acre~doT.es presen-

-ten a los Mndieos los titulos justifi
,Ofttivos de sus créditos. por el presen
:le, se cita a dichos aere-cdol'es de la
.entidad quebrada para que el dia 6
de Junio próximo. a las CU3lro de 11

'tarde, concurran al saJón de ac!Ds pú-
blicos del Palacio de los Juz~dos, de
esta c~pit-'I, calle del GeMral CSl>'ia
ño!!, ·r.oÚm~m 1. a la. ee!cbr:;ción de la
Junla dc cxaElcn ., rec('):l:)eirnic-rtto de
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En autos de juielO ejccun~·o, sc~'
dos en el Jt!zgado de primera instan
ci~ número 19. de esta c;)pital, a ins
tancia -de D. Luis f~amiiicri GÓme:z.,
contra D. AH'onso Gómez Luengo, so/
bre cobro de cantidad. se dietó la. si
guiente

"Pr.o-videncia: Juez., 5r. Pérez Rodrí'
guez.-~ladrid. 7 de Marzo de 1934.
Dada cuent:J. con los autos a que la ~m'
terior cart:l-Grden se ;,':ontrn.e. dése
cuen la a la Superioridad, por medie
de oficio. del estado que los mism09
mantienen, y examin3d:l~ SqS actu~R

ciones, se ~3nda requerir a D. AUon·
so Góme1 Lucn~o para que, en térmi
no de cinC'o días. haga cft'ctiv:ls con
las cestas la cantidad de 1.131 pese
tas con 75 d:ntimüs. a (~ue ascicnd('o.
las cestas causadas en dicha Superio
rida-d con motivo del recurso de apcla.
~ón que etl tales autos interpuso; ba·
jo ape,cibimi~nt(), en ()~~ caso. de
proceder conhra sus bienes por l:l via
de 3premio. Lo mandó y firma Su Se·
ñoria, dc..y fe. perez..-Ante mi, Rami
ro López."

y para su inserción en la GACETA DtS
!JAD1:UD V Boleolin Oficial d~ !a provin
cia. a fin de que sin'a de cédula de
reqUerimiento en ff,m1::J. a D. Alfonso
Góroez Luen~o. cuyo do.ni("iEo 5't"de~.
cono-ce. exttenoo 19. prf:,rde (;on ,el
Visto bm:'n~ del sc~or .ll:r!. en MadrId
a 5 ~e Abril de 193~.·-·'El .~;H~.Z. Antoo
nio Pérez.-El Sc:::rct:do. Ramiro Ló"
pez.

1 ., I

la Sala-audiencia de este Ju,;gado~ si:bI
en la calle del General Castaños. Dl\.
mero 1, se ha señalado el día 25 d.
Mayo. a las once de su mañana.. y se
previene:

Que servirá de tipo pan. esta prI.. '
mera subasta ~ cantidad de 32.7.299.
pesetas. en que ha sido tasada perl
ciabnenle la finca, DO admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos
ter~eras partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta,
deberán 105 licitadores consignar prtK
viamente en la mesa del Juzgado o ett
el establecimiento púb!ico -destinad<'
al efecto una cantidad ¡.gua!. per lo I

menos, al 10 por 100 del mencionado
tipo. coyas cantidades seran devuel"
las acto continuó del remate. axcepte.:
la que corresponda al mejor postQlf'~

que se reservará en depósito a los
fine-s que la Ley determina.

Que los \Hulos ,de propiedad supli
dos por certificación del Regimo es·
taTan de manifles~o en Secretaria para
que puedan e:caminarlos los que quie
ran tomar .parle en la subasta, previ
niéndose a los licitadores que de-be·
rán conformarse con ellos, }~ no ten
drán derec:ho a exigir njn!!uno~ otros.

Dado en M:adrid a 11 tle Abril de
1934.-El Juez, José Ogand().-EI Se
en bd<.t. Frtlnc!sco Cnstro.

:~~ í\nexo unioo_-Página 47 '\
...
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En virtud de provide11'Cia dicl3da
con esta fecha por el Sr. Juez de pri
mera Í1lSt:m cía IlÚnrero 17. de esta ca
pital. en la pieza fonuada para subs
tanciar la declaración de herederos

t
abintestato dl! la finada ~oña .~delairla
AI1'arez Gar~ se anUDCl3. por medi{)
ñel presente, la muerte. sin testar de

,
. dicha causante. oeurrida el dia 1i oe

Octubre de 1933, en estado de viuda
, de D_ Domlngo Calvo. en la villa de

1
A1arilb, y se llama '1l. los que se
crean con cerecho a la herencia, toda

\ vez que dicha causante ha muerto sin
J testsr. para qme tieniffi ~ término de
! treinta dias comparezcan a recla-

marla.
Dado en :Madrid a 13 de Abril de

! 934.-El Secretari-o, Jwn Conte-Lá
coste.-Visto bueno: el Juez de pri
roera instancia (ilegible).
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M.\DlUD--JUZGADO NUMERO 18

3 Mayo 1934 ~

------,----,----Gaceta de Manrid.-NÚID. 123

En el JU:Lgaco de primera instancia
número 11, de es!.a capital, y mi Se
cretaría. se tr3:milall 8ulos de juiciO
oe~lal"'ativo d~ mayor cuantía, segui
dos a instancia de doiia M:lria- de Lo
iío y Muñoz, eont,a las personas des
c:onoddas o awen~es dcmandad~ que
se crean con derecno a iD1;ro~ar la
demanda inicial de estos "3:ltns.. que
se hallan declaradas en rebeldía. so
bre prestmción de muerte de D. Joa-
quín Saturnino C..WI-era Maldonado y Don José Ogsndo StoJIe. Juez de pri-
de la Fuente. en l(ls que as parle el mera insffllncia número 18, de los -de 1
Excmo. Sr. Fisc:l~ d.e esta Al!di~l'lcia. esta eapitaJ. '
en los 'Cll.3~es se ha "'Jictulo la senten- Por el presente, yen virtud de lo
cia... c:uyo ~cah"%amie.nto y parte dis- acordado enpl'Ovideneia dictada en
POSItiva dicen así: esta fetba en 1&..'1 autos de menor cuan-

"Sentenea--En la vIDa de },~adrid tino hoy en e}eeueión de sentencia 'Se-
.. 1Q de Ahril de 1934; el !Señor dOOl ,:roidos por D. Amelmo Pinar d~ la
,José Minguez y Ramirez de Losada, Hija, contra la Sociedad Ventas v
.Jne2 de ¡primera instancia nám.ero 17, ConstrnceioDe--... se anuncia de nuevo
de la misma; habiendo visto ¡os pre. la venta en pUblica y :primera scllasta
senies autos de jllicio declarativo de de la sfgniente ftnca:
DlQOr cuantía. seg»í-dos a inshlncia! -P~reela de teTT'eOO o solar con cdi- .
de doña :M:aría de. LQiio y Ml1ñoz. roa· 'l' flcación en Madrid, con faebaoda a la I

yor de edad. casada. dedicada alas (':llle de Cáceres. número 13 antiguo y !
~~ 'propias de .su sexo y con do- ¡t] modernn, compren.dida en la St"e· l'
mlcllío en esta caplla\ defendida por Cl6n segunda del RegIstro del Medio~
el Letrado D. J03QUm .del Pozo y re- día, qne linda por el frente: al Norte. I
presentada, en OOlle~pto de pobre, pOI" COD 'In ~ane de su situación; po1' la ,
el Procurador D. Fernando Pinto, con- derecha, entrando. al Oeste. con par- t
Ira las personas desconocidas o an- cela de la Sociedad de Ventas y Cons- '
sentes, dema.ndada~que se crean con trocciones; por.]a e5plllrla o te-ste;ro, a.l
4erecho a impub'nar la demanda ini- Sur. con terrenos de la Sociedad de I

eia! de estos -:lutos. que se hallan de- Venta,; y CoDstrucc~nes. Ocupa ur:a I
claradas en rebe!d·ia. sobre presunción superficie de 675 meb'os c1l3drndos.y I
de muerte de D. Joaqmn Satnmino Ca- 25 dt'Cimet;m cuadrados, eqnivalen- 1
brera Maldonadó y de La Fuente en tes a !U89 pies 93 déci.mas y eu:.>tro I MADRID-JUZGADO ¡";U~!J::RO 12
los que es parte el Excmo. Sr Fiscal , centé~imas de pie. todos ellos

o

cuadra·
de esta Audiencia, por ministerio ,de Idos. Figm-a inscrita al tomo 67ti. libro f En (':st~ JWI.:1!a¡lo de l;ri.rui..'r3 jnslan
la ley; y 11~ de la Sección se.1,'Unda, dlnca 3.152. ! cia numer() 1 2, Y mi Secrets_'."í.::o. pen

,.¡

F3110 que estimando la demanda folLO 21~ dt;l J\egistro de la Propied::u : d~n :ttÜOS, p""'!T'oddos en eonce;)to dI!'
pl"Omov~da en uorn.breode -doña Maria del Medlodta. 1PO;)rt\ l)O~ doñ:1. .\·'lls\ina R:1Y',jún 1\1-
de Loño Mnñoz, -debo deeJ.uar y. de-- Pa,a cuyo acto.. que se celebrará en varcZa conlra. su c~pos_o p. Gt"('30r1u'

oponerse a es~n rlcmanrla. pubHquense claro la ¡presunción de muerte de su
edictos en la "Gaceta lk Madrid" y "B\)- marido D. Joaquin Saturnino Cabrero
letin Oficial" rle -esta llro'Vineia. a cuyo Maldonado de la Fuente, sin especial
tia dirij::tnse los oportunos ofidos. declanrc:iOO d~ eosta'i¡ pabliquese es-

Lo menda y firma s.. S.; doy fe: Llo- la sentencia en la forma y tiempo or·
ren~e.-.\Dte mí, Germán Gonzá~ez." denados en el srtieulo 192 del Códi-

y par:l que ~i,...a de empl~larnicnto 1

1
~o civil. y luego que sea firme proeé

a las persona;; cuyo paradero se .1es- da5e a cumplir !o ordenado en el 193
connce, y l1em2.s CF~e se e~J}resan en I1 del miz-mo Cuerpo legaL
la providencia inserta. expid'O el PTe- Asipor esta :l'I1! sentencia, 10 pro·
sente -en Madrid a 18 de Abril de 1934. : Dllnci'O. mando y flrm,().-José Min-
El Secretario. Germán 6<Jnzalc7.o· . guez.-

JC-3!l2 I y para que sin'a de J1<O.tiilcación en
. forma a las personas desconocidll8 O

¡\1.\DRID---.:.JliZGAOO ~UMERO 17 1 alJSentes, -demandadas. qne se crean
I con derecho a impugnar :la demanda
I inicial de estos 3l1tos, que se hallan

I
(Jecl<!r~d8s en rebeldía. expido 1a pre
sente para su pnblicación en la GAcE
T.\. DE !\IAD!lln y Boldin Oficial de esta

¡ 'Provincia, en Madrid a 19 de Abril de¡1934.-El Seere!ario, Juan Conte·La-

'''''''."..
1

En virtud d~ paO\·¡'Icnri:l tlict::,cia
C0n e-5ta fecha por el Sr. Juez de pri
111(;,a ~,sta:;c1a .1úr:H:ro 17, de c::sla ca
pital. en la p;e7.a formarla p:l1"a subs
tanciar la dcc~3r:'lcion de h<:l'edcros
abiutestato de fu. íinati.c'l doña Julia Ló
p~z T::bücG3:'j SI': ahunóa, p¡)l' medio
del p.re...en:e, la ntuerte sin t~tar. de
diclla c:m.i&;l:e., ocurriola en estn c3'J)i
tal en el día 29 d~ Enero de 1~3, en
estado de viuda 'üe D. Rafael Hinojo
sa. en el Hospit::!l prov~n-cld. y se lla·
ma a. los· t¡:le se CL~:l coo der~o- a
la herenda, loca ~ez que d¡cb~ cau.'óan
te ha rtlU~~() sic te~1:lr, para que den·
tro del· término de treic.ta db<; cOCJ.pa·
re:tc~n a rtoe:alm:.rl&.

Da.do en :Maórid ti 13 de Abril de
. 193!.-El Secretario, :uan CÜI:.~e-Lacos

te y Aragó.-Visto ,hue,'1o: el Juez de
primera inslanci:l (ilegible).

JC--3S7
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.~ -rAnexo üillc().-,Página '48 ,. 3 Mayo 1934 - -Gaceta de ~{adrid.-NúlIl. i23
~ contestar la demanda, haciéndole sa~

ber que las copias simples están a su
dis~íción en es!a ~etaria. y que
~. ~comp~ncUl le' :'Parará el per~
JUICIO preVISto en el úl1Jmo párrafo del
articufo 30 de la ley de Enjuici.ariüen-
to civil. . .

y para que en la notiftcadón y cm~
plazaJIliento a Nicolasa Santana se
guarden las formalidades legal~ firmo
en Valverde del Camino a 17 de Abril
de 1934_-El Secr~~¿'rio (ilegible).
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~

larcía del Valle, en los que, en aten·
¡ión a igmJrarse el actual domicilio
~ paradero de dicho demandado, se
ia acordado 'Verificar el emplazamien
1) acordado del misino 'por medio de
edictos,. insertándose a tal efecto la
?rovidencia dictada, que es del tenor
liguiente:

"Providencia: Juez, Sr. Llorente Re
gid-or.-Madrid. 6 de I\la1"2o de 1934.
Por presenbdo el anterior escrito, que
se una a los autos de su referencia.
'y proveyendo al eserito de W de Ene
'fO último, se admite cuanto ha lugar
en .de~cho la demanda que se for
mula, la que se substandará por los
trámites prevenidos para la de los jui
:ios ordLnerios declarativos de 'menor
~uantía, con las varÍBcíones que es
tablece la. ley de 2 de !llano de 1932,
:5obre DÍ\7orcio, y de dicha demanda
tie confiere lraslado con. emplazamien
to Q D. Gregorio Garda del Valle, <:on
entrega de las copias snmples de la
demanda y documentos, paro que, den
tro del ténnino de veinte dias, com
parezca en los autos y. la conteste,
fonnulando, en su ooso, reconvención.

Se decreta la separación de los cón
yuges, señalándos.:e como domicilio de
la demandante doña Agustina Bardón
t\lvarez, el que ésta tiene en ]a. ac
rnalidad, calle de 'Santa Engracia, nú·
Jnero 36, sin que haya lugar a seña
!er ali'!Il(:ntos a la esposa, porque ésta
no los solicita de una manera expre
53, y notifiquesela a dicha demandan
te este proveído, para que en el acto
JIlanifieste si pide o no ,aUmentos.

Lo manda y firma :l. S., de io que
doy fc.-LJorente.-Ante mi, Germán
(ionzález."

y pa¡, que sirva de notificación y
,mplazamicnto en forma al demanda
.do D. Gre~orio García del Valle, ex
pidQ la presem.te. cn ~Iadrid a 4 de
;Ahril de 193.t.-El Secretario, Germán
(ionzález.
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P ALE..'"elA

El señ'Or Juez de primera instancia'
le esta ciudad y su partido, en pro
videncia de hoy, dispuso admitir y
recibir a trámite demanoo inciden
tal de pobreza a instancia de doña
Pilar Fernandez Retuerto. mayor de
tdad, casad.a y de esta, vecindad. re
presentada, en turno de oficio, por el
Procurador D. Fam'to Celada Arce, pa
ra litigar, en indicado ccmcepto, en
deffill1nda de divorcio contra su espo
50 D. Emilio Pita DorfegO, y al pro
pio tiem:po acordó eln',laz!1.r al refe
rido D. Emilio Pita Dorregú, mayor
de edad sin profesión conocida y. ac
tualmente en ignorado paoodero, a me
dio de cédula qUe se publicará en
la GACETA DE MA¡)¡UD y Boletín Oficial
de esta provincia para que, en el tér
mino de seis días, comparezca en di
cho asunto a conte9lar a la demanda;
apercibido, caso de no llevarlo a efec
to, de ser sub~ta:nciadaúnicamente con
el Sr. Abogado del Estado en repre
sentadón de la Hae:ienda pública.

y con el fin de servir de fonnaiem
plazamiento al demandado D. Emilio
Pila Dorrego. libro y firmo ~a iPresen
te cédula, original, en Palencia a 17
de Abril de 1934.-El Secretario judí·
dal, Isidoro Páramo

JG--372

RIBADAVIA

En el incidente de pobreza instado
.~:r Leopoldo Fern.ández Pérez, para
·lit¡gar con su esposa en pleito" sobre
·divorcio. Hermelinda González Pérez,
se dictó la siguiente

. "Providencia: .J:uez, Sr. Menéndez.
Oonde.-Ribadavla a 13 de Abril de
1934. Dada cuenta y habiéDd6se pre
sentado esta demanda de pobrellB con
el asunto principal', que se halla en
curso, tramítese como incidetJ.te del

.mismo, y al efecto, dése traslade al
señor Ahogado del Esoo-do y al señor

..Delegado del Ministerio fiscal, parte
lanWiétn en "el asunte principal, y a
la demandada Hermelinda González
Pérez, paro que, en el tél"lIl:ino de seis
días. Contesten esta cuestión inciden
tal de pobreza, librándose exhorto al
Juzgado de Orense para serlo con en
trega de copias simples al señor Abo
gado del Estado, y en coonto a la de
mandada que aparece ausente en Amé
rica en. ignorado paradero, verifil!l,le
&ele por edicto-cédula que se publica
rá en lo GACETA DE l\1ADRlD Y Boletín.
Oficial de la provincia, y se fijarán
también en su última vecindad, de es
te partido.

lA:> dispuso y firma S. S., y doy fe.
Meuéndez-eonde. - Ante mi, Luis A.
Muñoz."

y para que sirva de notificación a
los' efectos del tIIaslado prevenido en
la referida demandada ausente, a me
dio de su· publicación en los peri~
dicos oficiales,. librO' la presen.te cé
dula, eü Ribaditvia ti 13 ue AUrli de
1934.-El Secretado, LuÍlS Amador.
Blluez, Sr. Menéndez Conde.
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VALVERDE DEL C~'fINO

El señor Juez de primera iDstanc.i.I,1l··
d~ estepa~dQ, en autos sobre divor- I
CJO proomovldos por Manuel IglesiaJS I

Mora. que se defiende por pobre, re- "
presentado por el Procurador D. }la- 1
nuel Márquez Mantero, contra su ~s

posa Nicolasa Santana Santos. en ig
norado paradero, POI: providencia de '1

! hoy, ha acordado admitir a tramita- I
1 CiÓD la .demanda, dar traslado de ella '1

' a la Nlcola:s-a Santos, a cuya dispo-
: sidón quedan en Secretaría las copias 1
: simp!es de todo, y emplazarla, me-
I diante inscripción de esta cédula, con-
í forme al articulo 269 de la. ley de En-
I ju!ciamiento. civilt.seña:lándole el tér-
¡. mmo de vel'nte Olas, para que com-
1 parezca en el juicio, bajo apercibi-
1 miento de lo que dispone el ar..iculo.

685 de la ley de Enjuiciamiento re
ferida.
. y ·para Que en la ,notificación y em
plaza,miento de.que se trata se guar-

I
·den las formahdaddes legales, firmo
en Valveroe del Camino 3 11 de Abril

I
de 1934.-El Secretario (il~gible).
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I El Sr. ·Juez de primera iIlS~ia de
.est~ partido; en los au.tos sobre deda-

l ración de. pobreza de Manuel Iglesias
M.ora, veeinode Riotinto, para el jui-

I do de divorcioqoe plantea contra su
esposa Nícolasa Sllnta.na Santos, que

! está en ignorado paradero, ha acorda-

1
do dar tra~'¡ado a este. de la demanda
de pobreza, y emplazarle, ,para que
dentro de nue.e días. comparezca a

JUZGADOS MUNICIPALES

SANTIPONCE
Don José Vega Reyes, Juez munici..

palo de eSla Yilla dé Santiponce, pro..
vincia de Sevilla.

Certifico: Que en el expediente de
juicio verbal civil, seguido en este
Juzgado, sobre reclamación de pesetas.
del cual son partes como demandante
doña Aurora Barrios Campa, mayor de
edad, viuda, y de esta vecindad, decla·
rada pobre en el sentido lega4 y como
demandado el supuesto o supuestos he-
rederos de la finada doña Filomena
~ila Saliga, natural de Alcoy, prov~
CJa de Alicante, que farreció· en esta
villa de Santiponee. el dia 8 de AgQsto
de 1933. ha recaído la sentencia. cuya
cabeza y parte dispositiva dice 25i:

"Sentencia.-ED. Ja villa de Santipon..
ce. provincia de Sevilla, a 24 de Mar..
zo de 1934; el Sr. D. José Vega Reyes,
Juez ",lmid.p~l !:le la mk!!l!l; hllhiendo
visto este expediente de juicio verbal
civil, sobre reclamación de pesetas. del
que son partes como demandante la
señora doña Aurora Barrios Campa.
mayor de edad, víuda y de esta vecin
dad, declarada pobre en el sentido le
gal de la palabra, y como demandado
o demandados los supuestos herederos
de la finada doña Filomeua Vila Sa·
lig;a, natural de Aleoy, provincia de
AlIcante, que falleció en esta villa de
SantipcJoDce, el día 8 de Agosto de 1933;
sin sucesión, sobre reclamación de pe
setas; y

Fallo que dcbo condenar y condeno
a los supuestos herederos de la finada
doña Filomena Vila Saliga, a que in
mediatamente despu..és de ser firme
esta sentencia, satisJ'agan a la señora
demandante la suma de 144 pesetas que
se le adeudan por el' concEij)lo que re.
clama y expresa la demanda, yal pago

, de costas de este ju-icio.
As! por esta mi sentencia, que será

notificada en forma legal, definitiva·
mente juzgando, 10 lJronuDcio, mandcJ.
y firmo.-José Vega. .

Publicada fué el nl;~mo dia de su fe.
cha....

Lo anteri,lI·.ncllt~ inl>crto, concuerda
fieImellte a la letra con su orjginal; "1.
para que sirva de Doti.fl.cación a! ~
redero o herederos de la ftnnda doña
Filom:ena Vila SaJiga, hoy de ignorado
'paradero, ;se extiende la presl?11te que
será inserta en la "Gaceta de Madrid....
que sello y firmo en Santiponce, pro
vincia de Sevilla, a 2. de Marzo de
t934.-EI Juez, José Vega.-EI Secre
tario, Gr~gorio BernaLé GaftÍa. .
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